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CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO '1Z>~ ':~ 
.\ 
\'· 
-~~~ 
¡f 

-- - En la Ciudad de México, siendo el día Ve'.·qÍe, de W CT d 
de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado  , 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina dª Investigación 
~ 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 1.; lito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del Códi o Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asistencia q, e al final firman 
;~ 

para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·, - - - - - - - - - - - -
!J 

H C Co S { 
------------------------- A E N TAR-------------1{'------------

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al to~o número ]2i;" 
( s.e.kc·,é!)toS Ve; o±k.\nc O ), de la Averiguación Previa Ji' rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al n~ero consecutivo 
~1{ 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual'.il :responde a la 
~ \l, ; -·-e {rJ' 

presente constancia, situación que se hace constar para los /fe 0 -:~~s que 

correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer const~~~' Ji:JHo se da 

por terminada la presente diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·~ .r __ ,2~·.J!I_ _ - - - __ 
~ \h ?o'S# 

.. 
----------------------- ---..---
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! JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CUADERNO AUXILIAR: 190/2015. 
RELATIVO AL TOCA PENAL 

mil quince. 

322/2015, DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL UNITARIO DEL 
DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
APELANTES:   

   
     

   DEFENSORA 
PÚBLICO F~DERAL. 

Chihuahua, Chihuahua, treinta de septiembre de dos 

VISTOS los autos para resolver en grado de apelación, 
el cuaderno auxiliar 190/2015, derivado del toca penal 322/2015, 
del índice del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Noveno 

f',".;.. ;\·~'.l',j}~~cuito, relativo a los recursos interpuestos por el procesado 
\l...t •· 1 • ··•·'·  

  
 

  
    

   

  

 del diverso, 01/2015,  
 

   de la causa 
o -...

uH~~ENº c1tl)e.ri~·, ,1_23/2014-11 de su índice,· por·· )prf:maJ~l.e responsabilidad 
~AIAMo~os rip~íl~r en la comisión del delito de lincuen.cla·. prganiz.ada, 

... : ··i' 

previsto en el artículo 2, fracc;(ón 1 (hipót ·s~~ de delitos contra la 
salud) y sancionado en el díverso numeral :¡.(fracción 1, inciso b ), 
ambos de la Ley Federal co11tra la Delincuencia Organizada. 

R E S U L TA N D O: 
1. Aición Penal. El agente del Ministerio Público ele la 
Fede·~~ción integró la aweriguación previa correspondiente, y 
ejerció acción penal sin detenido en contra de  

 por las siguientes 
consideraciones: 

"PRIMERO.-  

i . 

Ejercita acción penal sin detenido contra: 

B)  
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SEGUNDO.-        

 
  

  
      

    
 

  
  

 
   

   

  
  

      

 
 

  

 

 

   

         
 

     
 

        
 

2. Trámite y resolución en primera instancia. Por f·\l..fe\~; 
  

          
  

 causa penal y registró "'·.~~:-~J, 
con el número 123/2014-11 y  

    
     

 . 
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3.        
 

       
 

4.  
 
 
 

       
 
 

 
 de que  

   
  

    
     

 . ,. . : ·:;:.~,<~ ·. "¿.:; 

5.  al-·>.<:':'.~;,:~;::~~ 
•, ;- .. '~}.. .. -~"" 

Acuerdo General 53/2008,   
  
  

    
      

t S~Xfa,,.;:·,. ~ ij:~ ;:-,v~ 
Región, al oficio STCCN0/573/2015,  

 
   
 
 
 
 
 

  
   

  
  

  
 causa penal 123/2014-11,·~ :.,\·~~·. 1c: 

  
  

  

 q~~! V' •:1 ."r 
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C O N S 1 D E R A N D O: 
PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Unitario de 

Circuito del Centro Auxiliar de la Sexta Región, con residencia en 
Chihuahua, Chihuahua, es competente para resolver el presente 
asunto, en términos de lo dispuesto en los artículos 104, fracción 
1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
363, 364 y demás relativos, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 29, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, así como en los Acuerdos 53/2008, 71/2008 y 
3/2013, considerando quinto, punto 6, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, invocados en el resultando quinto de esta 
resolución, por interponerse en contra de un auto de plazo 

.!' eonstitucional, dictado en un proceso penal de un Juzgado de 
,(; Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado 
.>f: ...: ;,s de Tamaulipas, respec onforme 
:'.jf. .. "~I segundo y tercero d erminan 

f,"Ct- ,-'1 que este Tribunal ncia y 
;; . ~-'1o·'.'~ • .i.urisdicción en toda l

"-. T ' ~,zu];~~ 
·:::~~~;~~.~-~ . SEGUNDO. ción. El 
:::·~'.':':~'!éu~;,;;wto de plazo constitu nable a 
~.~:.~--~/~,..,om través del_ ,recurso de,  artículo 

· 367, fracc1on IV, del Co nales. 
Ahora bien 3 de la 

codificación procesal penal referida, la segunda instancia tiene por 
objeto examinar si en la resolución recurrida no se aplicó la ley 
correspondiente o si se aplicó ésta inexactamente, si se violaron 
los principios reguladores de la valoración de la prueba, si se 
alteraron los hechos o no se fundó o motivó correctamente. 

Por otra parte, en términos de lo previsto en el artículo 
365 del ordenamiento procesal en cita, tienen derecho de apelar, 
el Ministerio Público, el inculpado y su defensor, así como el 
ofendido o sus legítimos representantes. En la especie, la 
Jegitimación procesal activa para abrir la instancia, proviene del 

·· -procesado y la Defensora Público Federal por lo que, de 
conformidad con el artículo 364 del código referido, se deberá 

. , , ... ~.u~llr la deficiencia que pudieran presentar sus agravios en caso 
1 

;,,,, 'd~\:tue la hubiera en su formulación. En ese orden, se procederá 
· ~~L·:;~¡~id~studio integral de las constancias recabadas durante el 

,,, proceso, con el propósito de advertir la existencia de alguna 
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infracción en relación con la valoración de pruebas o reglas que 
rigen el procedimiento penal. 

TERCERO. Oportunidad. El procesado interpuso el 
recurso de apelación en la diligencia de notificación respectiva, 
por su parte la Defensora Público Federal lo interpuso al segundo 
día hábil al de la notificación. En tales condiciones, los medios de 
defensa son oportunos en términos del artículo 368 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

CUARTO. Resolución materia de apelación. La 
parie considerativa de la sentencia recurrida, es del tenor literal 
siguiente: 

" ... TERCERO. El delito de delincuencia organizada, se encuentra 
previsto en el artículo 2, fracción I (hipótesis de delitos contra /a salud) y 
sancionado en el diverso numeral 4, fracción 1, inciso b), ambos de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, siendo que dichos preceptos 
legales establecen: , e 

"Artículo 2." (Se transcribe) 
"Artículo 4." (Se transcribe) 
En aplicación del principio de taxatividad, la conjunción disyuntiva ·'· .. 

"o" establece, en cada caso que se cita, dos hipótesis alternativas pa_,~l!::''. - §J.~~·{, ~. 
que sea punible la conducta, esto quiere decir que se usa para sepa~r:ar , ,.t":i4·:"f~~ 
miembros gramaticalmente equivalentes dentro de un mismo enunciad<;>< g ~'Y~~i 
de tal manera que el tipo se integra con cualquiera de esos supuestos, 'a,,.t; ~~·:::~'. 
saber: . ~~t~,:,~;;·; 

La existencia de un grupo de tres o más personas; ~ · ·· 
Que sea en forma permanente o reiterada; · .• : · ·: .... -st:Gr·::;~ 
Que se trate, de conductas que por sí o unidas a otras, tengan 1..>Nr'fl; .. 

~~·¡::_:' ' 

como fin o resultado; y, . . .. _{".'.¡1_~:·:. N .. 

Cometer alguno o algunos de los delitos que limitativamente se · ........ ,,.: 
enlístan en las fracciones I a VII del artículo 2º de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada. .r/~ ., .. ~ .. e 

Por conjunción se entiende la palabra o conjunto de ·ellas que > ... , ,.;:,: 

analizan enunciados o palabras mismas, la conjunción disyuntiva "o':; ,y;".\~ 
indíca alternancia exclusiva o excluyente (a diferencia de las conjunciones ~\'~:: 
copulativas que sirven para reunir en una so/a unidad funciona/ dos o má;~~,.·>;~:. 

f' 

elementos e indican su adición). :"·., 
La conjunción "o" indica la alternativa que existe entre las wf~r:en.feS:-::. ',' ,., 

hipótesis enunciadas en el artículo 2º., mencionado, luego, para cumplir:·.: 1 ~ 
con los principios ,apuntados, se debe determinar de manera pu11tual:.cuál; ;l"i'' 'I 
es el reproche qué se debe analizar. · :<:ilic. ~., ; 

Los conceptos de permanente y reiterado, estos por su naturaleza 
se excluyen entre sí, lo que entraña la imposibilidad lógica de su 
coexistencia, ya que si se actualiza uno, eso hace que el otro se excluya, 
en la medida que itJ1plican situaciones distintas en la realidad. 

Esto, porque,el término "permanente" implica la idea de acción 
prolongada, continu~ o constante en el tiempo, esto es, que no tiene 
interrupciones y la '.palabra "reiterado" entraña la idea de acciones 
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intermitentes, es decir, que se interrumpen o cesan y posteriormente 

ºODERJUDICIALDELA FEDERACIÓN prosiguen o se repiten. 

l 

En esta tesitura, si una acción es continua, sin interrupciones, en 
una palabra, permanente, lógicamente no puede ser al mismo tiempo una 
acción reiterada, ya que ésta implica pluralidad de acciones llevadas a 

cabo en distintos tiempos, pues las mismas se interrumpen por cierto 
lapso y posteriormente continúan. 

También debe precisarse que Jos conceptos fin y resultado no son 
sinónimos, ya que Ja conjunción disyuntiva "o" establece dos hipótesis 
alternativas para que sea punible la conducta, esto quiere decir, que se 
usa para separar miembros gramaticalmente equivalentes dentro de un 
mismo enunciado (a diferencia de las conjunciones copulativas que sirven 
para reunir en una sola unidad funcional dos o más elementos e indican 
su adición) de tal manera que el tipo se integra con cualquiera de esos 
supuestos, no ambos. 

En esta tesitura, cabe apuntar que .existe una distinción entre los 
términos fin y resultado. 

El fin, de acuerdo al Diccionario de la Real Academia de la Lengua 
Española, es el objeto o motivo con que se ejecuta algo. 

El resultado, es el efecto y 
.;>{.. ··~~~.ttc;.i,t-; cof>.Secuencia de un 
: n:-.~, ~ ~ (?_ • 

·f<~¿~¡,~ i ~ 0¿.J'I ' En este sentid conceptos como 

.~7?~\~~~ ~~.')ánimos de una mi , únicamente se 
~··;.:,~< ... . ,1/t!lredita el fin a que ederal Contra la 

>\·~::;i?~;e;l>elincuencia Organizf

~.··· . ~~.~.:~~~.~.··~~~~;~~e;~ ~~ t=~~!~~~~a a~: 
~· .. :: i.;-:t-"ii~i t:t;:\·~m€)fl§umac1on del de/J
: .. · :.)::.~-}.:~.C;~-: 'r!Ji~ri.IJUP~Or el/O, la _ación de actos 
: ··;;;~l:\s,1·~;> preparatorios de los o los sujetos de 

cometer el delito con
Así, ~ra proceder con el estudio correspondiente, debe tomarse en 

. <consideración que el artículo 19 de la Constitución Política Federal exige, 
·-~ara el dictado de un auto de formal prisión, que los datos que arroje la 
Jveriguación previa sean basta'!tes para acreditar la existencia del cuerpo 

.. :.: del delito y hagan probable la responsabilidad del inculpado en su 
comisión . 
. . ;.,: '. Pdf'SU parte, el artículo 168 del Código Federal de Procedimientos 

· . Penales establece, en la parte. que interesa, lo que debe entenderse por 
- cuerpo dM delito. Al efecto, tal artículo dispone: 

"Artículo 168." (Se transcribe) 
Bajo ese tenor, se colige que los elementos constitutivos del delito 

en ·cuestión, son: 
a). Que tres o más personas se organicen (pluralidad de sujetos 

activos), sin calidad específica alguna; 
b). Que esa organización sea en forma permanente; 
e). Que la organización tenga como fin cometer delitos contra la 

salud. 
Es aplicable la Jurisprudencia ll.2o-P.J/22 del Segundo Tribunal 
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Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, publicada en la página 
1194 del Tomo XXIV .·del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Septiembre de 2006, Novena Época, bajo el rubro y texto: 
"DELINCUENCIA ORGANIZADA, NA TU RALEZA DEL DELITO DE." (Se 
transcribe) 

      
 
  

   
 

    
        

   
 

 
 

 o    
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   ··    
 

        
    

  
     
  

)·:~V :: En consecue11q._tt  
    

     
  

  
      

     
         

 
 
 
 
 

 
Al respecto resulta aplicable la tesis número 2a. XLIX/2001, visible 

.en:Ja,!ílftJrjiná cuatrocientos cuarenta y seis, Tomo XIII, mayo de dos mil 
:-u.n0r~pocá Novena, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
'cllyio:::i?tlbro y texto son: "DELINCUENCIA ORGANIZADA. LOS 

•'ARTÍCULOS 2o. Y 4o. DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA MISMA NO 
VIOLAN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." (Se transcribe) 

Ahora,    
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. 
Es aplicable al caso concreto la jurisprudencia /. 2º. P. J/12 del 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circu 'to, visible 
en la página 682, Tomo XII, septiembre de dos mil, del Semana ·o Judicial 
de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro v texto son: "PRU BAS. SU 
VALORACIÓN EN DELITOS PREVISTOS EN LA LEY . EDERAL 
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA." (Se transcribe) 

    
 

  
  
  

  
   

   
 

     
   

    

   
         
    

      
     

. : ·.·:.1~ i.: :C:; /. ·:'.~'.; 
        

  

ero. .~ ··: ... .,",. 
Lo anterior es así,  
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 pero 
en cuanto  
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la zona,   
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Siendo toe/o lo que deseo manifestar. 
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seguido esta Representación Social de la Federación 
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Delincuencia Organizada y 285 del Código Federal de · \: .. }L, 
Procedimientos Penales,   
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Con base en lo anterior, ~  
   
    

 
   

        
  

   
 
 
 

   
   

    
   
   

        
        

     

  

  
 
 
 

 
 
 

 
 

 
        

 
Resulta aplicable al presente caso, la Jurisprudencia 11.20.P 

J/22, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Segundo Circuito, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXIV, septiembre de 
2006, pagma 1194, cuyo rubro y texto a la letra dice: 
"DELINCUENCIA ORGANIZADA, NA TU RALEZA DEL DELITO 
DE." (Se transcribe) 
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. 
Por lo que en términos del artículo 41 de la indicada Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizadtl, resulta apta para acreditar que los 
activos realizaron la conducta de af ruparse u organizarse con el objeto de 
contribuir a la realización de ilícit~s entre los cuales se identifica el delito 
contra la salud. 

Eff      
  

 
    

   
       

    
     

   

      
   

        
    
  

 
 
 
 
 
 

        
 
 
 

. 
Resulta aplicable al presente caso, la Jurisprudencia 11.20.P J/22, 

emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito, visible en el Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta, 
novena época, tomo XXIV, septiembre de 2006, página 1194, cuyo rubro 
y texto a Ja letra dice: "DELINCUENCIA ORGANIZADA, NA TU RALEZA 
DEL DELITO DE." (Se transcribe) 
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. 
En efecto,  

 
 
 
 

  
      

 
 

. 
Sirve de apoyo lo determinado en la tesis 11.2°.P.173 P, sustentada 

por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito, visible en la página setecientos noventa y siete del tomo XXI, 
junio de dos mil cinco, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena éP_oca, cuyo rubro dice: "DEL/NCU~~Á "*'? "I 
ORGANIZADA. TRATANDOSE DE ESTE DELITO DE NATURALEz.¿f -~ 
PERMANENTE LA UBICACIÓN DEL ACTO DELICTIVO ·~ ...... 
CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR QUE EXIGE ~~~- ':.7f 
ARTICULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SE SA TISFA~ -..e_~t~J{~ 
MOTIVANDO LA TEMPORALIDAD DE LA PERTENENCIA _DEL í.t\J~t)~;~-;. . .-:, 
SUJETO ACTIVO A LA AGRUPACIÓN." (Se transcribe) . $-~~·.: ·•~,\''"f. 

Permanencia que se acredita hasta el momento con los siguiente§+\l'1.:~¿:;.:<'\~. · 
:.:c:_-,,;fJ;t.~ ' ,-, .: 

medios probatorios: , '"'· <' .. :~~ ~}~/,· ':·: 
   

    
 

        
 

  
 

  
  

   

    
 
 
 

    
 
Respecto al tópico, resulta aplicable por similitud de conclusiones 

hipotéticas, la tesis de jurisprudencia emitida por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, tomo XXIII, mayo de 2006, página 1637; que señala: 
"RESOLUCIONES EN MA TER/A PENAL. LOS JUZGADORES AL 
DICTARLAS DEBEN, POR REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE 
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TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE CONSTANCIAS PROCESAf-ES \)U 3 
EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU 
DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE RSSTRINGIR SU LIBERTAD 
NARRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO)." (Se 
transcribe) 

Por ello, como se ha dicho, se les debe otorgar el valor en lo 
 

       
 
 

 
 

        
 
 
 

   
   

 
. .· 

Amén de que        
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 con el artículo 286 del Código Federal de Procedimientos 
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Hechos con los cuales se acredita que el indiciado,  
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Lo anterior es así,    
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Específicamente  
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Al respecto tiene aplicación la ,tesis aislada emitida por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Quinto Circuitip, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación, octava época, tomo XI, febrero de 1993, página 280, cuyo 
rubro y texto indica: "MINIS.TERIO PÚBLICO, FACULT.tf0,ES ~º~--~!~ 
CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS DILIGENCIAS '.:,. DlEt~ t -~ 
AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR." (Se transcribe)':. ¡~~') : ~ 

Así, en el presente caso, se acredita hasta la presente :!:et~~,a..~~t' .,.. • 
procesal la existencia de una empresa criminal conformada por rn{Js 4t"•4~d;~ 
tres personas, organizada en forma jerárquica para realizar de manera ... ).~;~ 
permanente conductas que por sí o unidas a otras, tenían la finalidad dfl{;mrnn 1 

cometer delitos contra Ja salud. l.f.NITARW til 
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Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, visible en la página 341 del Tomo:;,;}!·~·.,{··. 
VI del Semanario Judicial de la Federación, Julio a Diciembre de 1990, .;c.;-"::::'=·;~ 
Novena Época, de rubro y texto· qqe rezan: "CUERPO DEL DELITO Y . \.~~7;:~;i 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD, PRUEBA POR LOS MISMOS . .-. 
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diga el declarante    
         

    
    

   
  

  
       

 
   

 
 

   
       

   
. A LA VIGÉSIMO CUARTA: Que diga el declarante 

durante  
      
         

        
 
 
 

. A LA VIGÉSIMO SÉXTA: Que diga· el 
declarante      
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" ... Continuando con la diligencia, y derivado a que los 
generales del compareciente ya obran en la presente 
indagatoria,  

 

 
 

     informe policial 
PFIDIVCIENTICPDEIDGPDC/319312014 del trece de 
noviembre de dos mil catorce,  

   
 

        
        

 
   

 
         

 
       

 
 

 

  

  
     

     
              

        
       

   
  

  
 
 

   
: - - - - - -

'·. 

' '' 

-------------- - ------------------------- --
D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Una vez 
gue se me han hecho saber mis derechos y el motivo de mi 
qomparecencia, deseo declarar de forma voluntaria y sin 
que exista ningún tipo de presión o intimidación, asistido 
por mi defensor de oficio el licenciado:  
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   con el número DOCE manifestó: 
S F ~·; ) ~~ ~r.~-~~~ 

. u F<H"l {,d.;~· 
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 con el número DIECINUEVE manifestó:  
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 ... " 

Declaración ministerial de J    
quien manifestó: 

" ... Que después de que he sostenido una entrevista con 
mi defensor público federal en privado, manifiesto que si 
es deseo declarar por lo qiJe procedo a referir que  
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      Continuando con mi 
'7\ declaración  
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 me ;;~ __ :'_>_i;.;,·: !:<Í!·. ,~·,,; 
 

 
 
 
 

     
 
 

       
 

  
 
 

 
 
 

     
 
 

 
 

  

 no 
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 en la cual  
 
 
 
 

  
  

   
     

    
    

  
 

    
 
 

   
     

 
 
 

 a los 
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· . . el  
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, por lo que  

  
 

   
 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 

. Siendo las 
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, el  
   

   
   

    
     

   
      

    
   

 
   
    

 
 
 
 
 
 

 que me  
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">~;~f'l~~J~·t;z~~- -r~      

 
    
      

        

 

  
   

    
   

     
 
 

     
 
 

   
 

   
       

 
5.- Que diga el declarante  
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 6.- que diga el declarante  
 

   
   

 
 

   
 

   
 

   8.- Indique el .. 
declarante    

 
 

        
 
   

  
   

  
   

    

 
 

 Acto seguido se pone a 
la vista del declarante las imágenes fotográficas de las 
personas que se encuentran relacionados con la 
indagatoria en la que se actúa a la foto 1  
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10 cual dijo  
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la averiguación previa 4181214 mesa onceava de la 
Procuraduría General de Justicia del estado de Colima 
indagatoria.-  

   
 
 

     
   

   
   

 
 
 

   
 
 
 

    

  
    
  

          
     

    

       

         

   
  

  

   
  

  

 
 

        
        

 
 
 

   
 

   
 de esta 

  
 ... " 

Declaración ministerial de  
quien manifestó: 

" ... Que una vez que se me han hecho saber mis derechos 
y los hechos que se me imputan,  
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  también es   
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o referido, así  
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 y nuevamente  
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 Siendo todo lo que deseo manifestar. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto 
seguido esta Representacióf1 Social de la Federación 
Procede a formular preguntas al compareciente, A LA 
PRIMERA. Que diga la declafante  

     
 

        
 
 
 

       
   

      
   

 
    

   
    

 
 
 

    A LA 
SIGUIENTE. Que diga el declarante  

 
 
 

  
     

   
  

   
 
 

   

  

   

 

   SEGUNDA "  
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; a la QUINTA  

 
 
 
 
 

   " 
Declaración ministerial       

  quien manifestó: 
• ~ •• 1" - - ~ • - ... -

;f:~:~':/··:·,·., ··\< ' !.::· 

:·if~JJl 

" ... Que está de acuerda en su totalidad con Ja puesta a 
disposición anteriormf3nte ferida ya que contiene la verdad 
de los hechos agregand que es su deseo manifestar Jo 
siguiente:    
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Acto segúido y con fundamento en el artículo 180 

del Código Federal de Procedimientos Penales, esta 
autoridad ministerial federal, a fin de lograr el esclarecimiento 
de los hechos que se investigan dentro de la presente 'lf"I·" . ~~ . ~ 
averiguación previa procede a poner a la vista los indicios ;7;~~> , .. :,§~~~ 
que fueron puestos a disposición junto con el indi~iado,. ~\'.~fr(~;¡;,,~1· ~ '"~~ 
diligencia en la que está presente en todo momento su :·!:H·~':·-: l~~;~ 
Defensor Público Federal: Señalando el declarante lo :~ :,i ~'::.'\ "":\~~:¡~r~ 
siguiente; Enseguida Ja autoridad actuante conforme al \~¡ -~~~,~~~~J 
artículo 156 del Código Federal de Procedimientos Penales, ;'..~ .,':.~!';'.
procede a formular preguntas al declarante, a quien se .. /e.,< < . sr::.crt!:1/º 
pregunta si es su deseo contestar las preguntas que s~;,1~ ·. :J·o:~Í~~~~~ 
formulen, a lo que manifiesta que si desea contestar, .. /a'S"· ·.. . ~., ~~;.~t..;,,:ó><r 
preguntas que Je sean efectuadas. A LA PRIMERA. oüé·-~"; . .':~ .:· .:.:;, · .. ·; 

(-', ·~ ' 

diga el declarante       
       

      
 
 

  
 
 
 

     
 

  
 

L._A LA TERCERA. Que diga 
el declarante  

 
     E  

   
 

    

 
 ···-n¡:·': 
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. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-.-- .. , . ' 

" 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida se ponen a la vista 
del indiciado diversas fotografías afectas a la presente 
indagatoria consta de (06) seis fotografías  

  
        

 
 

      
   

 
 
 
 
 
 
 
 

    
    

        
     ... " 

;¡ 1' ;.;.~ .4 ' ~ ' m1rt:·~ i 

·,\'(,: ·: . ,,L L1,(í'J]ec/aración minist~ ... e\   , quien 
t.C '· . .'~ f.fl0rJjfestó: - ~ 

~:-:.\::. ~i',~~ :.i:t¡•~:~¡.,,i' .. Que desde hace cin o s~~na§, __ aproximadamente,  
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 de  

   
 
 
 
 
 

. Acto seguido, con fundamento por IQ 
dispuesto en los artículos 41 y 180 párrafo primero del 
Código Federal de Procedimientos Penales, esta Fiscalía de 
la Federación procede a realizar al compareciente las 
preguntas siguientes: A LA PRIMERA:     

 
 

          

   
 

.. ,,, ..... 
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 A LA CUARTA: que diga el 
declarante  

 
        

 
     

 
   

    
 
 
 
 

 

  

   
  

          
      

      
  
   r 

   
   

 
 
 
 

   
 

 

  

 

 
 - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

~, - - - - - - - - - A continuación, en uso de la palabra el 
' {)efensor Público Federal manifiesta: que con fundamento en 

el artículo 156 del Código Federal de Procedimientos 
Penales aplicado por identidad jurídica en esta etapa 
procedimental solicita a esta Fiscalía de la Federación se me 
permita interrogar a mi patrocinado mediante preguntas 

. , ·.· verbales y directas, previa calificación de legales por esta 
, á'utoridad, manifestando su patrocinado que SI es su deseo 

· · _·. cjar contestación a /as preguntas que le pudiera formular la 
defensa oficial, por lo que a la PRIMERA.- Que diga el 
defendido  
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    ;·/ 
Medios de conv1cc1on  

        
 
 
 

   
 

     
  . 

Esto es,  
 

   
   

     
    

     
    

      
   

    
  

     
 

  
  

. 
Sin soslayar que  

   
  
 

   
      

 
 

. .. ···., .. 
Sirve de apoyo lo determinado en la tesis l/.2º.P.173 P, sustentada ' 

por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundó _ ,,. ~l 
Circuito, visible en la página setecientos noventa y siete del tomo XXI, . : .} '• 

" " junio de dos mil cinco, del Semanario Judicial de la Federación y su . · '\ .. 
Gaceta, novena época, cuyo rubro dice: "DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. TRATÁNDOSE DE ESTE DELITO DE NATURAL~'f4 , , 1 

PERMANENTE LA UBICACIÓN DEL ACTO DELICTIVO EN .. , . , , , ,, .. 
CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR QUE EXIGE fiL .. · t>•·· 

ARTICULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SE SATISFACE" · ;1 ¡. 

MOTIVANDO LA TEMPORALIDAD DE LA PERTENENCIA DEL 

""'"' 
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SUJETO ACTIVO A LA AGRUPACIÓN." (Se transcribe) 
En ese sentido,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
'·-'' En relación con Ja probable responsabilidad  

     

      
       

       
    
      

  
    

    
       
      ~~ ·· 

··· · · ·· También se concluye Jqu    
    

  
  

  
 

   
 
 
 
 
 
 

 
l )

· ,,,'" ···,... Por otra parte,  
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. 
En esa tesitura, tomando como base el enlace lógico y natural más 

o menos necesario que existe entre la verdad conocida y la que se busca, 
1 

de acuerdo a lo que señala el artículq , 286 del Código Federal de 
Procedimientos Penales,    

 
 
 

   
   

 
 

z 
       

 
Por ende,        

 
 

  

    
       

  
   

  
 

           
. ~ · ~i .> .. ~;'.lJ1 

Aunado a ello,   
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Empero, cabe destacar  a1O7 
~ooeR1uo1aALDELAFEDERAC1óN  
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·~:~~ '~~::1; 1~ ·{Jnclu~,     
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.. > i.\, :1 L1.3:i!c~nstancia que      
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. · . 
Encuentra sustento lo anterior en Ja tesis de Jurisprudencia 

1.10º.P.Jll, sustentada por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, visible en la página mil seiscientos treinta, del 
Semanario Judicial de la Federación y $LJ Gaceta, Tomo XXII, agosto de 
dos mil cinco, Novena Época, que a aa letra dice: "INCULPADO. SU 
NEGATIVA A DECLARAR NO CONSTITUYE UN INDICIO PAR.A 
ACREDITAR SU CULPABILIDAD, SINO UNA GARANTÍA 
CONSTITUCIONAL." (Se transcribe) 

Por ende,      
 
 

 
  

  
    

    
           

  
   

  
  

  

 u.iA"TM•~º~ ·,ú ... :C 
Es aplicable la Jurisprudencia número 45, que aparece en la P,ágina .. 

26 del Tomo 11 del Apéndice al semanario Judicial de la Federaci~tG~f.tJ~·~:~.,:: '~::;E, 
2000, Materia Penal, Primera Parte, Quinta Época, que dice: "AUT~fp;E:::: ... :. > ~·:; '. 
FORMAL PRISIÓN." (Se transcribe) ·. ·:" :·,,; ~· ::1· '.', 

 
 

       
   

   
   

  
        

   
 
 

. · ,, , . 
QUINTO. Tomando en consideración  

 
        

        
  . 

SEXTO.  
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. 
Gírese oficio al Director del Centro Federal de Readaptación Social 

número 1 "Altiplano",  
  

     
 
 

   
 
 

   
 
 
 

   
    
   

    
    

    
  
  
    

    
     

    
    

     
     

 
     

   
   

 
   

 
  

 
 

    
    

          
 

Es aplicable la Jurisprudencia 17112007, sustentada por Ja Primera 
Sala de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
215 del Tomo XXVII del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Febrero de 2008, Materia Penal, Novena Época, del rubro y texto: 
"DERECHOS POLÍTICOS. DEBEN DECLARARSE SUSPENDIDOS 
DESDE EL DICTADO DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EN 

209 
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" """"',.. u;.••:it""·-·  ' """_....,, ... ;:. 
. nNl1'f'.·'·'C•. 

"    

  
 

   
    

 
 

 
 
 
 
 

 causa penal 12312014,  
 

 
 
 

 

.., .. 

QUINTO. Agravios.        
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 i 
Lo anterior es a~i,    

 

  
     

    
 

     
   

  

  
       

       
        
          

    
       

      
       

 
    

        
 

     
 

   
 

  . 
,Pirve de apoyó, el criterio número 11.2°.P 173 del Segundo Tribunal 

Colegi'ado en Materia Penal del Segundo Circuito, cuya consulta puede 
realizarse en el Sem~nario Judicial de la Federación, y su Gaceta, Tomo 
XXI; Junio de 2005 M~teria(s): Penal, Novena Época. 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. TRATANDOSE DE ESTE 
DELITO DE NATURALEZA PERMANENTE LA UBICACIÓN DEL ACTO 

. , ·~ 
2 

:·.J?/fi,LICTIVO EN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR QUE 
:~:·:.\ :• .... .1EXÍGE EL ARTICULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SE 

~ . ~ '. ¡ ' ~ ~ : '. '. >j.... " 

)r' 
. SATISFACE MOTIVANDO LA TEMPORALIDAD DE LA PERTENENCIA 

. "o'f=L SUJETO ACTIVO A LA AGRUPACION ... " 
 

     
 

' 
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Sirve de apoyo fa jurisprudencia Novena Época, Registro: 17 4276, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: 
Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta, XXI V, Septiembre de 
2006, materia(S): Penal, Tesis: 11. 2°.P. J/22, Página: 1194 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA, NA TU RALEZA DEL DELITO" 

. •.·. 
_,\••·J,,, 

<? ' ;4'-" ~ 
. ;"->" ... : .. •" 

• ·' 1 

DE." . __ ,~:;,. ..... ·'f.: .. :_.-.. 

.         
 

  
   .  

    
       

          
     

 
Sirve de apoyo, la tesis Séptima Época, Registro: 234576, 

Instancia: Primera Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario, judicial de la 
Federación, 151-156 Segunda Parte, Materia(s): Común, Tesis:, Página: 
56 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE." 
El criterio sustentado por la Primera Sala de la Honorable Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la tesis jurisprudencia/ número,~02; 
visible en las páginas 1481 y 1482 de la obra citada que dice: 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." 
En el mismo orden,    
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\..,;. AUA. l~U/LU'I b, Ut:KIVAUU Ut:L 1UCA1-'l:.NAL 3¿¿¡:,¿o1 b. 
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Tiene aplicación a fo anterior la tesis, Octavo Época, Registro: 

214536, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, XII, Noviembre de 1993, 
Materia(s): Penal, Tesis: Página: 448. 

TESTIGO SINGULAR. 1N'suFICIENCIA DE su IMPUTACIÓN 
DIRECTA, NO APOYADA EN OTROS DATOS, PARA DICTAR UN 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN. (Se transcribe) 
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) 

Sirve de apoyo al caso, la tesis, Novena Época, Instancia: 
Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo: XVI, Agosto de 2002, Tesis: P.XXXV/2002, Página: 14 . 

• :i, "1 "PRESUNCIÓN DE INOCENC_IA. EL PRINCIPIO RELATl~O 
J~~.~~·;, Sl:"fCONTIENE DE MANERA IMPL/CITA EN LA CONST/TUC/ON 

<:;.~i.;          
  

         
    

    
          

. 
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Es de destacar que si  

 
 

   
 
 
 

  
 
 

  

 
 
 

        
 

  

  

 
 

     
    

   
 k~ sEc;uNt 

~· U O'I [ ..- C• r<1 
Así, de la lectura d   

    

 
    

 
 

          
    

   
    

   

  
    

      
. · 

En cuanto a    
 
 

     

  
  

  
 

   

. ··~~~: '~ 

Además en dicha resolución   
   

      : .. ·. ! 
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• ~ . 
   

 o    
        

 . t· 
De donde resulta  

   
 
 
 

         
         

 
. 

En efecto,    
 

   
   

    
     

  
   

  
   

      
    

  

       
    
  

           
        

  

         

     
   

  
         

. .:r 

Es aplicable por similitud jurídica la jurisprudencia 89, sustentada 
por el Segundo Tribunal Ct;Jlegiado del Duodécimo Circuito, consultable en 
la página 125, del tomo~ 11, Penal, Jurisprudencia TCC del Apéndice 
(actualización 2001 ), Materia Penal, Novena Época, con número de 

, ;. registra~344, que a la lefra dice: 
.:_ ·~!;.. "SfÍNTENCIA PENAL. NO SATISFACE LOS REQUISITOS 
.;·:~~~1 1 .•. CONSTITUCIONALES DE; FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, SI 
· ·~· . <"f CON LA SIMPLE RELACIÓN DE PRUEBAS SE CONCLUYE QUE SE 

~·-~···· ACREDITARON LOS ELEMENTOS DEL CUERPO DEL DELITO." (Se 
transcribe) ( .. .)"(Sic) 

·;(i 
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SEXTO.  
 

  
         

   
   

     
 
 
 

         
  

   
   

 
e   

  
. Lo anterior,      

   

 
     

   
o  

 

  
 

  e         
 

 
Lo que así se consiaera,  

 
 
 

 •  

  
 e       

 
 

 

    
. ~. ¡. . ·~" 

Lo expuesto se sust~nta en la jurisprudencia 4,Ó/97, . 1 ·1~) 
emitida por la Primera Sala de la :suprema Corte de Justicia de la ~'>:,;~./ 

...• ~ 1.{ 

Nación, consultable en la página doscientos veinticuatro del Tomo · · ~·· 

VI, Octubre de mil novecientos noventa y siete, Novena Época, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubtTo.~ y ,. ~ , ·' 
texto siguientes: · · ' ' · 

' j '• 1'' ' f (· '. ~ .• 

?11'! 

.e 
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~ODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

\..,. AUA. ·1~u1;¿u·10, Ut:KIVAUU Ut:L IUL;A 1-'t:l\IAL ;:s;¿:¿¡:¿u1b. 

• -Mi 
.. 

EN LA HSUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
APELACIÓN EN MATERIA PENAL. Oe conformidad con 
lo dispuesto en los Códigos de 'Procedimientos Penales de 
las diversas entidades federativas que contengan similar 
disposición, ante la falta to.{S3.I o parcial de agravios en la 
apelación, cuando el recurr~nte sea el reo o su defensor, o 
siéndolo también en ese supuesto el Ministerio Público, 
hubieren resultado infundados /os agravios alegados por 
este último, el tribunal revisor cumple con la obligación de 
suplir la deficiencia de la queja, al hacer suyas y remitir a 
las consideraciones, ra'f bnamientos y fundamentos de Ja 
sentencia de primer dtado, al no advertir irregularidad 
alguna en aquella, que~amerite ser suplida, lo que significa 
que la misma se enditentra ajustada a derecho, sin que 

,.-.. ~ 

sea necesario plasmar en su resolución el análisis 
" reiterativo de dichos;tundamentos que lo llevaron a la 

misma conclusión.". ,¡~ 
De igual forma,   
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. . -~. >t>/ ·· , 
;$·.1~.t ' 

5.      
         

 
 

  
 

  
  

. · 
7,    
     

. . .. ··:':~::,.-. 1.1 
8.   

 

  
  

  
 

        
   

   

. ,i, " J' •r • 

9.  
 



G. AU.I\. HlU/LU"I o, Ut:KIVAUU Ut:L 1 UCA f-'t:NAL 3ü/¿U1 o. 

de prueba, las razones   
  

 

 
      

   
 

 
 
 

        
 

   
 

   
 

        
. j 

, En efecto, los tículos 2, fracción 1 (hipótesis de 
delitos contra la salud) y 4,/ rjcción 1, inciso b) de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia dr · nizada, en términos del artículo 13, 
fracción 11, del ~dig.~.e..e:~al i deral, prescriben:, 

""Ad[q_u,lb 2ot·:1 \Cuando tres o mas personas 
se organicen (19·-·-he:·. J> para realizar, en forma 

permanente o r~terad .·.; co~,~ct?:~ que por sí o unidas 
a otras, tienen como flf o rJs~tado cometer alguno o 
algunos de los delitos!siguie~~s, serán sancionadas 
por ese solo hecho, co$o miembros de la delincuencia 

. ., .. 
orgamzada: é 

l. Terrorismcii previsto en los artículos 139 a 
: 1-.:, ~· · :' ·~ ~:2U~l\\~. 139 Ter y terrorismo jinternacional previsto en los 

_ :.: ·.· ···~·~\ ".. artículos 148 Bis al "tª Quáter; contra la salud, 
• •••• :-~ • ' 

1 
• • pre,yisto en /os artículo1 194 y 195, párrafo primero; 

falsificación o a/teraciórf, de moneda, previstos en los 
artículos 234, 236 y 23~; el previsto en la fracción IV 

.. :-

del artículo 368 Quáteti¡6n materia de hidrocarburos; 
operaciones con. recursos de procedencia ilícita, 
previsto en el artículo AOO Bis; y el previsto en el 

··· artículo 424 Bis, todos del Código Penal Federal ... ". 
: .. ·•· .- '!·.· "Artículo 4o.- $in perjuicio de /as penas que 

· · ·"'borrespondan por el delito o delitos que se cometan, al 
miembro de la delincuencia organizada se le aplicarán 
las penas siguientes: 

l. En los casos de los delitos contra la salud 
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a que se refiere la fracción I del artículo 2o. de esta 
Ley: 

a) A quien tenga funciones de 
administración, dirección o supervisión, respecto de la 
delincuencia organizada, de veinte a cuarenta años de 
prisión y de quinientos a veinticinco mil días multa, o 

b) A quien no tenga /as funciones 
anteriores, de diez a veinte años de prisión y de 
doscientos cincuenta a doce mil quinientos días 
multa ... ". 
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SÉPTIMO.   
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Declaraciones : ~~--   

       
 

   

       
  

      
  

     
   

        
 

  
,,,, ., ,h'. ':! · Sirve de apoyo a lo anterior la tesis sostenida por el 

· •·' Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, 
.. · cor1sültae1e en la página 2260, Tomo XX, Octubre de 2004, 
-:'·Noveh'~·~·~poca, del Semanario Judicial de la Federación y su 

. 11: .- : : , ; • ,., ~r:d• j '· :lt)J 
· · ·' Ba'ceta, que a la letra reza: 

223 



C. AUX. 190/2015, DERIVADO DEL r9cA PENAL 322/2015. 
r 
¡-
~-

!~ 

"RESOLUCIONES E~ MATERIA PENAL. 
LA TRANSCRIPCIÓN INNECESARIA DE 
CONSTANCIAS ES PRÁCTICÁ DE LA QUE EL 
JUZGADOR GENERALMENTEJDEBE ABSTENERSE 
EN ESTRICTO ACATO ~L PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD. La evolución leglslatíva del artículo 95, 
fracción IV, del Código Fed~ral de Procedimientos 
Penales permite advertir que pi legislador ha querido 
suprimir de la práctica judicial Já arraigada costumbre de 
transcribir innecesariamente cgnstancias procesales. En 

1 
efecto, la redacción original de~tal dispositivo consignaba 
que toda sentencia debía con.tener: "Un extracto breve 
de los hechos conducente$ a la resolución."; sin 
embargo, esa estipulación luego fue adicionada, por 
reforma de ocho de enero deimí! novecientos noventa y 
uno, para que a partir de e~tonces la síntesis sólo se 
refiriese al material probatorio, pues el precepto en cita 
quedó redactado en los .siguientes términos: "Un 
extracto breve de los héchos conducentes a la 

} 

resolución, mencionando únicamente las pruebas del 
sumario. "; y finalmente, el texto en vigor revela una 
posición más contundente del autor de la norma, cuando 
en la modificación de diez de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro estableció que el texto quedara de la 
siguiente manera: "Un extracto breve de los hechos· -'':·:-.: .'iL~.~·"Z·1~~jy. 
exclusivamente conducentes a /os puntos resolutivos del · ;·, .,><'.fr;.:,u·,.~, 
auto o de la sentencia en su caso, evitando la 
reproducción innecesaria de constancias.". Por tanto, si 
como puede verse, ha sido· preocupación constante del 
legislador procurar que las sentencias sean más breves, 
Jo que de suyo tiene como finalidad que sean más 
comprensibles y menos onerosas en recursos humanos 
y materiales, sin género de dudas que esto sólo se logra 
cuando el cuerpo de la resolución, en términos de 
espacio, lo conforman /os razonamientos ,,t no las 
transcripciones, puesto que el término "extrafb breve", ~:l 

·t' 
por sí mismo forma idea de una tarea sirf¡,etizadortJ "'; 
propia del juzgador, que excluye generalmente' al uso de.~~ 
la transcripción, sólo permitida cuando, dentro de la "• 
línea argumentativa, sea indispensable ilustrar el 
razonamiento con alguna cita textuak·.: q.LJeü,~ 
verdaderamente sea de utilidad para la resolución · deJf ~d 
asunto; principio que es aplicable no sóla"·'a . ras' r' 

";" :.::.; -~ ...... :;", / . ,. ........ ,,,, ... 

??l1 

.e 



"ODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

O!J.0114 

C. AUX, 190/2015, DERIVADO DEL TOCA PENAL 322/2015_ 

' ,,. 

sentencias, sino también a los autos, pues no hay que 
perder de vista que la redacción actual del precepto en .. 
cita equipara ambas clases de resoluciones. En 
conclusión, siendo la transcripción innecesaria de 
constancias una práctica que el legislador ha querido 
proscribir, entonces, los tríbunales están obligados a 
abstenerse de ella, en estricto acato al principio de 
legalidad." 

-
i. :: ',''L. 
~ 
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Todas  
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Por ello,    
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;; Por todo ello se considera  
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Por todo ello, como bien IQ señaló  
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Entonces,   
  

 
 

   
 

OCTAVO. Ahora, respecto a la probable 
participación  

 
 

       
 
 
 

  
a(-· ~~ir~s M.<!:.J"'~        w :, ·~e;::;·i{.'.i1:1~ ... ,~·=>. o       

   
 

 s 
   

   

  
          ~        
     

      
 

     
  

 
       

  con número de oficio 
PFIDl!COE/2577!2ó14 de fecha veintisiete de Octubre ., 

del año en curso,  
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.,(l:.·~·,i:.; 'i)JEPU~ucc~  __ A .... sim
1 
/is o con fundamento en lo 

·i '(¡: >': ... ·~ •.• ~,p~· ~· ~:. . -

~fiJ~~:;~~/~~·.~"'.-.: dispuesto po'i>ej¡-artlfqlo .. _. O del Código Federal de 

> .. :·ii:;:::i ·~ Procedimientos .. ~.~.f··· e~lei;---es ·. ·~·~uto~. id.· ad ministerial le 
pregunta A LA};P /MERA: 'cq-qe~_.q1ga el declarante 

 
  

 
 

        
    

   
. A LA TERCERA: Que 

diga el declaranf.1  
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. A LA OCTAVA: Que diga el 
declarante      

       
 

     
            

        
      

   

      

  
   

  
  
 
 
 

   
       

   
  

 A LA DÉCIMO SEGUNDA: 
que diga el declarante   

      
   

 

  

 

        
 

   A LA DÉCIMO 

: . ... 

CUARTA: Que diga el declarante  
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". A LA DÉCIMO 

SÉPTIMA: Que diga .'e/ declarante  
 

       
  

   
   

  
   

      

  
    

       

     
   

 
  

      
 

  

 
     

A LA VJGESIMO SEGUNDA: Que diga 
el declarante  
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1 ·.:.··_;; 

Así en ampliación de declaración ministerial manifestó: "· --.C~-~- _'_ :. ·-~·· 
~·-- f'"'~~~~~:· ... :i. ·:.(,--:· 

... . . . ';-t .t.:::j:~·} 
" ... Continuando con la diligencia, y derivado a que·'~-·· ·· 

·::G<:·. ~'.-~:¿,;:.~;:·
los generales del compareciente ya obran en la 
presente indagatoria, se hace de su conocimiento 
que el motivo de la diligencia es con el fin de que 
esta Representación Social de la Federación le 
ponga a la vista diversas impresiones fotográficas 
que obran en el informe policial 
PFIDIVCIENT/CPDE/DGPDC/319312014 del trece de 
noviembre de dos mil catorce, firmado por el 
suboficial    
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  Siendo todo lo que deseo 
manifestar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - Acto seguido esta Representación 
Social de la Federación Procede a formular 
preguntas al compareciente, A LA PRIMERA. Que 
diga la declarante  
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SIGUIENTE. Que diga el declarante   

     
 

  
   - - -

Continuando con la diligencia esta Representación 
Social de la Federación pone a la vista del indiciado 
SEIS impresiones fotográficas en seis fojas útiles el 
cual de su puño y letra manifiesta a la marcada con 
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  , procede a formular 
preguntas al declarante, a quien se le pregunta si es 
su deseo contestar las preguntas que se le formulen, a 
lo que manifiesta que si desea contestar las preguntas 
que le sean efectuadas. A LA PRIMERA. Que diga el 
declarante  
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Que diga el declarante  
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Entonces todo ese. cúmulo  
  
     

     

  
 

  
 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página doscientos cinco, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXIII, marzo de dos mil seis, Novena Época, 
que dice: 

"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN 
MEDIANTE LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. El dolo 
directo se presenta cuando el sujeto activo, mediart 
su conducta, quiere provocar directamente o pre11é : · · . : •. 

·' como seguro, el resultado típico de un delito. Así, la . · ·; 
comprobación del dolo requiere necesariamente la· 
acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento 
de los elementos objetivos y normativos del tipo pena/,~~, ,«:·<; 
y quiere la realización del hecho descrito por la ley. , ........ .,: 
Por ello, al ser el dolo un elemento subjetivo que.i,. • ... • , · 
atañe a la psique del individuo, la prueba idónea para · -

?R? 
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• 
acreditarlo es la confesión del agente del delito. 
Empero, ante su ausencia, puede comprobars~· con la 
prueba circunstancial o de indicios, la cual cor:faiste en 
que de un hecho conocido, se induce otro 
desconocido, mediante un argumento probatorio 
obtenido de aquél, en virtud de una operación lógica 
crítica basada en normas generales de Ja experiencia 
o en principios científicos o técnicos. En efecto, para 
Je valoración de las pruebas, el juzgador goza de 
libertad para emplear todos los medios de 
investigación no reprobados por la ley, a fin de 
demostrar los elementos del delito -entre ellos el dolo-, 
por Jo que puede apreciar en conciéncia el valor de /os 
indicios hasta poder considerarlos como prueba plena. 
Esto es, los indicios -elémentos esenciales 
constituidos por hechos y circµnstancias ciertas- se 
utilizan como la base del ratonamiento lógico del 
juzgador para considerar como ciertos, hechos 

:'}.;;~~i1~~ •{·· diversos de los primero per'b relacionados con ellos 
,, 'f¡fi1J~· 'Y. 

:)1;,·t:~\t1} desde Ja óptica caus I o lógica. Ahora bien, un 
1~~!.?~r:~,?J requisito primordial de 4ich .:Prueba es la certeza de la 
·:._ \::<.:;'·¿r órcunstancia indiciariaJ, qu · se traduce en que una 

'••'::" .; ·_ -· .. r r~··-~ •I' vez demos~a:~stii;..-fs~-~~~i? referirla, según /as 
.-r [J, ,-:,,' .: Ln .. '. normas de la Jog1ca, a un(# pli isa mayor en la que 

. · :_:·.,.,;: ::, ~i1w;.r1.:.;, se contenga en abstr,1cto .. /a conolDsjón de Ja que se \ . "-.,\ 
-~.~;··/).~~·;: :·1 !:1 i~'~iflH 1í:\].· busca certeza. Consecuentemente, ~ ser el dolo un 

elemento que no puede demostrarse de manera 
directa- excepto que se cuente con una confesión del 
sujeto activo del delito- para acreditarlo, es necesario 
hacer uso de la prueba circunstancial que se apoya en 
el valor incriminatorio de los indicios y cuyo punto de 
partida son hechos y circunstancias ya probados". 
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Sirve de apoyo a lo anterior, por igualdad jurídica, la .. 

tesis 1a. CCCXXXIX/2014 (10a.) de la Primera Sala de la :;~1~ 
'\, -·. 

Suprema Corte de Justicia de .la Nación, localizable en la página S)f~. 
quinientos ochenta y dos de la Gaceta del Semanario Judicial de ~ .. '~:. 
la Federación, libro once, octubre de dos mil catorce, tomo uno, ~,,~~.~ 
Décima Época, materia Constitucional, que dice: 

"AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. SU ANÁLISIS.-.". F . ro. 

CONJUNTO NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A }ll.i\·~':'<~11 ~~ 1• 
LOS DERECHOS AL DEBIDO PROCESO Y DE"'1¡:i1tm

1
'
111 ur_ ,. 1• 

ACCESO A LA JUSTICIA (LEGISLACIÓN DEL 

?R4 
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ESTADO DE QUINTANA ROO).Los artículos 61 O y 
619 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Quintana Roo prevén la carga del apelante 
de expresar los agravios que le cause la resolución 
recurrida, así como el deber del tribunal de alzada de 
estudiarlos. Por su parte, dentro del debido proceso 
puede considerarse el derecho a la sentencia, es decir, 
a que el tribunal atienda o resuelva todo lo pedido por 
las partes dentro de un juicio . y, en el ámbito de la 
segunda instancia, a que el tribunal de alzada decida 
sobre los agravios formulados, sin omisiones. Tal 
derecho tiene correspondencia con el de justicia 
completa contenido en el artículo 17 de la Constitución 
Poíítica de los Estados Unidos Mexicanos, porque 
mediante la reso/ución·'Y atención de todo lo pedido por 

(-·-. ·;.r- . ·' . las partes en el ejera/cio del derecho de acción o de 

i,~! .. ".'·;·;·i·,·l·~·'.·'.'.•.:_~-~ ... •· :~:~~~::;~:~?n~~~Ji::::~E~:,~~~~f E~¡J:::~ 
:~ . _ . por I~ so/a ci~cunsta. ~cía de ~e p~edan estudiarse dos 

1
;·

0 
., 1.;,. o mas agravws coh1untam1 e, st se toma en cuenta 

o,-,:. · <. que no hay impedtmento éf!gu \> para que ese estudio 
º¿:, ·,;_'::< <·. abarque todas~~~tlQnes'\o aspectos de los 

. :::~<·\/'._:) agravios. Ante esa posifílicfirrf:-----lJp,._p_ay razones para 

.. :)'. .·~'.:·~:.·· estimar que, inexqrabtenpente, esa fo'ri[1a de estudio de 

·:·;. , : ;,·.· '..'\ ;;·i:•, 'r;n.ff~ agravios conduz~a a la afectació~a~ derecho de 
_· · .. -:· :.-..· ,~:.".,: :_:,:~.~r: ·,:obtener una sentf!nc1a donde se traten toa~ los puntos 
· .. ·,·.: ~ '.,::~;'. ·:·:· ;;,·:: ~.·.~.planteados por el justiciable. Consecuentemente, la 
·:~ :- .~:.', 1•1 .;~'.'·~:·;·t:· · ) .. '-''fórma de estudio, conjunta o separada, no es lo 
>: "!' ! .. '.!, ,, · '' ' determinante pata satisfacer los derechos al debido 

proceso o de acceso a la justicia, sino la circunstancia 
de que el estudio abarque todos los argumentos, sin 
Olflisión alguna". 
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Penal Federal. 
En cuanto a su agravio  
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En efecto,  
 

         
 
 
 
 
  

     
  

          
      

     
    

    

    

   
  

   
 

         
 

    
        

    
. · ·'·· · ,, ·.:.::,:;~.-.:.'::~: ;~ ·. 

· V1:·.··1·1r" ·~..., 1.::.., 

Sirve de apoyo a to anterior tal como lo refirió el A quo, 
la tesis sostenida por el Segpndo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Segundo Circuito, ·-'consultable en la página 797, tomo 
XXI, correspondiente al mes, de junio de dos mil cinco, Novena .iti\[)(•· 

Época del Semanario Judicia\. de la Federación y su Gaceta, que .. Ji ... ~~~~.;i~:::·: 
a la letra dice: · ,'J ,";~. 

, "DELINCUENCfA ORGANIZADA. ~~~~'i'f-:j, 
TRATANDOSE DE ESTE DELITO DE NATURALEZA t-1'·~:~~_!~ 
PERMANENTE LA UBICACIÓN DEL ACTQ . . . . 
DELICTIVO EN CIRCUNSTANCIAS DE MODO,¡!~,'.' .1• 1 

'; Lii"'··J 
1 

TIEMPO y LUGAR, QUE EXIGE EL ARTÍCULO 19 oe,:'.'!·'~··',~~;;,:. :!';,~:.,'. 
LA CONSTITUCION FEDERAL, SE SATISFACE · i1' .. ,' ·v~'" 
MOTIVANDO LA TEMPORALIDAD DE LA 

?AA 
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• 
PERTENENCIA DEL SUJETO ACTIVO A LA 
AGRUPACIÓN. Para cumplir cabalmente con el artículo 
19 constitucional, en cuanto a la exigencia de ubicación 
del acto delictivo en circunst~ncias de modo, tiempo y 
lugar, es evidente que debe atenderse a la naturaleza 
del delito de que se trata, y :f si bien es cierto que 
tratándose de un delito permanjjnte o de tracto sucesivo, 
como podría clasificarse el llamado "contra la 
delincuencia organizada", no habrá de buscarse una · 
fecha exacta o Jugar único cfé consumación, como puede · 
esperarse en Jos instantátjeos, ello no significa que Ja 
autoridad judicial esté exf,nta de dicha obligación, pues 
respecto de dichos ilícitJ>s de naturaleza permanente, 
esas circunstancias dJj.Jen destacarse resaltando la 
temporalidad y peculiaridad de cada uno de los actos 
que se estiman signifiiativos para probar, en su caso, 

:\' 

esa existencia y f;continuidad de ejercicio del 
comportamiento d~fi · efectos permanentes que 
constituyen el hechf fí robable. Así, tratándose del 
delito previsto en el lrt¡íc o 2o. de la Ley Federal contra f la Delincu~encia orrifi7iza ~8\· . la exigencia c~nstitucional 

,f en com · · ;-· ·-- . . _. s 1sfacerse mot1vadamente, 
~~ señalando /os acfp ·coné(~QS de intervención del 
·{ indiciado de que si t te, conf6t(_rQ~ a las circunstancias 

espacio temporalel d verificaclofi:::x dentro del ámbito 
'.: ~ 

de validez tempor~I de la ley respectiva y /as pruebas en 
'"l;,~:';¡~~Jf!A que tal afirmaciónf¡e sustente; es decir, debe ubicarse la 

A.:-~· · ·•. ::. : · :·:~.r:;,,: ... 1. temporalidad de¡~ la pertenencia a la agrupación 
~ >.;: · ·.~:: >:.;';,~::::" utilizando para efo la cita de /os actos concretos de 

-·.:.:·~ · · intervención confdrme a /os fines de la agrupación de las 
que sí se debe (Jrecisar suficientemente circunstancias 
espacio temporales, mas no porque fuesen dichos actos 
el objeto de reproche, sino corr10 parámetro· o referencia 
cíf!ii para constatar la pertenencia al grupo que es lo que 
verdaderamente constituye el núcleo típico del delito de 
que se trata." 
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De igual forma se considera  
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En cuanto a su agr~vio  
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~/,{~ Se ha considerado  

   
  

 
    
    
     

   

    
   

  
 

 
 
 
 

. 
Resultan aplicables al caso, las tesis de la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
CCLXXXlll/2013 (1 Oª), CCLXXXIV/2013 (1 Oª) y, CCLXXXV/2013 
( 1 Oª):\isibles en las páginas mil cincuenta y ocho, mil cincuenta y 
siete y mil cincuenta y seis, del Semanario Judicial y su Gaceta, 
respectivamente, libro XXV, octubre de dos mil trece, tomo dos, 
Décima Época, del rubro y texto siguientes: 

"CIRCUNSTANCIAL. SU NATURALEZA 
.-· ·_.,,, . .-._: ·,; .": Y ALCANCES. A juicio de esta Primera Sala de Ja 

.. ,, . · · .:;, .. Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ja prueba 
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indiciaria o circunstancial es aquella que se encuentra 
dirigida a demostrar la probabilidad de unos hechos 
denominados indicios, mismos que no son 
constitutivos del delito, pero de los que, por medio de 
la lógica y las reglas de la experiencia se pueden 
inferir hechos delictivos y la participación de un 
acusado. Esta prueba consiste en un ejercicio 
argumentativo, en el que a partir de hechos probados, 
mismos que se pueden encontrar corroborados por 
cualquier medio probatorio, también resulta probado el 
hecho presunto. Así, es evidente que dicha prueba 
tiene una estructura compleja, pues no sólo deben 
encontrarse probados los hechos base de los cuales 
es parte, sino que también debe existir una conexión 
racional entre los mismos y los hechos que se 
pretenden obtener. Es por ello que debe existir un 
mayor control jurisdiccional sobre cada uno de los 
elementos que componen la prueba. Adicionalmente, 
es necesario subrayar que la prueba circunstancial o 
indiciaria no resulta incompatible con el principio de 
presunción de inocencia, pues en aquellos casos ep 
los cuales no exista una prueba directa de la cual 
pueda desprenderse la responsabilidad penal de una 
persona, válidamente podrá sustentarse la misma en 
una serie de inferencias lógicas extraídas a partir de 
los hechos que se encuentran acreditados en la causa 
respectiva. Sin embargo, dicha prueba no debeWCli:~ \'.;'~,;~,_{/ c;u;r,~: 

confundirse con un cúmulo de sospechas, sino que la S¡:i~FCo:\!ra:c:·:~ CG ;:} 
misma debe estimarse actualizada solamente cuancftx\'f:iicién del Odi'.·J y:)•;:~ 
los hechos acreditados dan lugar de forma natural y G'iT;ir;~ :7'11i:lfe 
lógica a una serie de conclusiones, mismas que a su 
vez deben sujetarse a un examen de razonabilidad y 
de contraste con otras posibles hipótesis racionales. 
Así, debe señalarse que la prueba indiciaria o 
circunstancial es de índole supletoria, pues solamente 
debe emplearse cuando con /as pruebas primarias no \ 
es posible probar un elemento fáctico del cual derive 
la responsabilidad penal del acusado, o cuando la 
información suministrada por dichas pruebas no sea 
convincente o no pueda emplearse eficazmente, 
debido a lo cual, requiere estar sustentada de forma 
adecuada por el juzgador correspondiente, mediante 
un proceso racional pormenorizado y cuidadoso, pues 

·., 

?Q? 

.e 
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• 
solo de tal manera se estaría ante una prueba con un 
grado de fiabilidad y certeza suficiente para que a 
partir de la misma se sustente una condena de índole 
penal". 

"PRUEBA INDICIARIA O 
CIRCUNSTANCIAL. REQUISITOS QUE DEBEN 
CUMPLIR LOS INDICIOS PARA QUE LA MISMA SE 
PUEDA ACTUALIZAR. A juicio de esta Primera Sala 
de la Suprema Coite de Justicia de la Nación, si bien 
es posible sostener la responsabilidad penal de una 
persona a través de la prueba indiciaria o 
circunstancial, lo cierto · es que deben concurrir 
diversos requisitos para que la misma se estime 
actualizada, pues de lo contrario existiría una 
vulneración al principio de presunción de inocencia. 
Así las cosas, en relación con los requisitos que 
deben concurrir pára Ja debida actualización de Ja 
prueba indiciaria_· o circunstancial, los mismos se 
refieren a dos el~tnentos fundamentales: Jos indicios y 
Ja inferencia lógica. Por o que hace a los indicios, 
debe señalarse que los ismos deben cumplir con 
cuatro requisitos: a) debe star acreditados mediante 
pruebas directas, est e los indicios deben 
encontrarse 90rr-0bo.r~ps r algún medio de 
c?~vicción ptJe~, de. /~=-~"?;r,·· -~(!?., /as in~~rencias 
log1cas careaenan de cualqwe \.··r;,f!zonabJ/tdad al 
sustentarse en ~ech1s falsos. En 'd{tznitiva, ~10 se 
pueden constrwr certezas a part1r~de simples 
probabilidades; b) deben ser plurales, es decir, la 
responsabilidad penal no se puede sustentar en 
indicios ais/ac:Jos; c) deben ser concomitantes al hecho 
que se trata de probar, es decir, con alguna relación 
material y directa con el hecho criminal y con el 
victimario; y d) deben estar interrelacionados entre sí, 
esto es, los indicios forman un sistema argumentativo, 

·4'Et tal ma~era que_ deben converger e~ un~ so_lución, 
pues la d1vergenc1a de alguno restana ef1cac1a a la 
prueba circunstancial en conjunto". 

"PRUEBA INDICIARIA O 
CIRCUNSTANCIAL. REQUISITOS QUE . DEBE 
CUMPLIR LA INFERENCIA LÓGICA PARA QUE LA 
MISMA SE PUEDA ACTUALIZAR. A juicio de esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de Ja 

150 

293 



C. AUX. 190/2015, DERIVADO DEL TOCA PENAL 322/2015. 

Nación, si bien es posible sostener la responsabilidad 
penal de una persona a través de la prueba indiciaria 
o circunstancial, lo cieno es que deben concurrir 
diversos requisitos para que la misma se estime 
actualizada, pues de lo contrario existiría una 
vulneración al principio de presunción de inocencia. 
Así las cosas, en relación con los requisitos que 
deben concurrir para la debida actualización de la 
prueba indiciaria · o circunstancia/, /os mismos se 
refieren a dos elementos fundamentales: /os indicios y 
la inferencia lógica. En torno a la inferencia lógica, la 
misma debe cumplir con dos requisitos: a) la 
inferencia lógica debe ser razonable, esto es, que no 
solamente no sea arbitraria, absurda e infundada, sino 
que responda plenamente a /as reglas de la lógica y la 
experiencia. En algunos casos, la hipótesis generada 
por la prueba circunstancial se basa en afirmaciones 
absolutamente imposibles física o materialmente, así 
como inverosímiles, al contener una probabilidad 
mínima de que se hubiese actualizado, en contraste 
con otras hipótesis más racionales y de mayor .. · 
conformidad con las reglas de la lógica y la 
experiencia. Así, cuando los mismos hechos probados 
permitan arribar a diversas conclusiones, el juzgador 
deberá tener en cuenta todas ellas y razonar por qué 
elige la que estima como conveniente; y b) que de los 
hechos base acreditados fluya, como conclusión •.. 
natural, el dato que se intenta demostrar, existiendo 

·" 

\ .. 

·' 

.. r .. 

. . 
• ~· . l 

\· ' 

·· .. 
. ~ . , ·' 

.,..,._' ! ' ...... ·, 
'. . '~ ·-,,' 

-
. ~·.:: •. ¡ ...... 

un enlace directo entre los mismos. Ello debido a que ;·';\,: .. ::;,_,_, . ........ , 
los indicios plenamente acreditados pueden no 
conducir de forma natural a determinada conclusión, 
ya sea por el carácter no concluyente, o 
excesivamente abietto, débil o indeterminado de la 
inferencia". 
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Así,        
 
 
 
 

   
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 

     
     

     . 
.. .. .. . · .:f ~ Es apli~~ _Jg~_ll_~_:_rita jurisprudencia V.40. J/3, 
.. ~\o:,;;.r. aprobada por el Cuarto Trib ña1~--cQ_!~g-i<:ido del Quinto Circuito, 

,~í, .. ··;: .' i;fiffi~fada en la página mil cie to cin_co·~tQ':1~ XXII, julio de do_~ mil 
;: ·~:~~ .•· ... i •• :.·.~:~.~t>, Novena Epoca, del Semanario Jud~I de la Federac1on y 

,.--- · ·.·,::'~ ·.'.'.·· • "'"'': 11 ·-J-: r.! cet de rubro: ' . . . .• s ~-ª a, e .... ;·¿ .. ¡~ ·~ :: , ... :.;,;:;,:;. . "INCULPADO. LE CORRESPONDE LA 
~·'.~·~ ;/! ...... ,. .. .,.;.~,..;, 

.i .. ,~:i0~·" 1 ' CARGA DE LA PRUEBA CUANDO LA PRESUNCIÓN 

',' •, 

DE INOCENCIA QUE EN PRINCIPIO OPERA EN SU 
FAVOR, APARECE DESVIRTUADA EN LA CAUSA 
PENAL". 

Asimismo, orienta al respecto, la jurisprudencia 
143ao11 (9ª), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de J'tsticia de la Nación, en sesión de cuatro de noviembre de dos 
mil once, publicada en la página novecientos doce, libro 111, 
diciembre de dos mil once, Décima Época, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que reza: 

, ,. "ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL 
DELITO Y DEL DELITO EN SÍ. SUS DIFERENCIAS. 
Conforme a los artículos 134 y 168 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, en el ejercicio de la acción 
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penal el Ministerio Público debe acreditar el cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del inculpado, lo 
cual significa que debe justificar por qué en la causa en 
cuestión se advierle la probable existencia del conjunto 
de los elementos objetivos o externos que constituyen 
la materialidad del hecho delictivo. Así, el análisis del 
cuerpo del delito sólo tiene un carácter presuntivo. El 
proceso no tendría sentido si se considerara que la 
acreditación del cuerpo °del delito indica que, en 
definitiva, se ha cometido un ilícito. Por tanto, durante 
el proceso -fase preparatoria para el dictado de la 
sentencia- el juez cuenta con la facultad de revocar 
esa acreditación prima facie, esto es, el juzgador, al 
dictar el auto de término constitucional, y el Ministerio 
Público, en el ejercicio de la acción penal, deben 
argumentar sólidamente por qué, prima facie, se 
acredita la comisión de determinado delito, analizando 
si se acredita la tipicidad a parlir de la reunión de sus 
elementos objetivos y normativos. Por su parle, el 
estudio relativo a la acreditación del delito comprende 
un estándar probatorio mucho más estricto, pues tal 
acreditación -que sólo puede darse en sentencia i 
definitiva- implica la corroboración de que en los 
hechos existió una conducta (acción u omisión) típica, 
-antijurídica y culpable. El principio de presunción de 
inocencia implica que el juzgador, al dictar el auto de 

v· 
-""'. ·-·,··. 

............ ~ 
. ''f; 

término constitucional, únicamente puede señalar la _ , . : ___ , . .. 
presencia de condiciones suficientes para, en su caso, , r '-'·, , -- --- ''e: f 

[-~-~.:.·~ · .. ·:\_::.~::. 
iniciar un proceso, pero no confirmar la actualización ~·~·:::'.-L,: __ ,; _'_;_:::: 
de un delito. La verdad que pretende alcanzarse sólo 
puede ser producto de un proceso donde la vigencia 
de la garantía de defensa adecuada permite refutar las 
pruebas aporladas por ambas parles. En efecto, antes 
del dictado de la sentencia el inculpado debe 
considerarse inocente, por tanto, la emisión del auto de 
término constitucional, en lo que se refiere a la 

.· . '. 
1_:;. ~'i .~. \ 

acreditación del cuerpo del delito, es e/ acto que,_~ · · ;
justifica que el Estado ·iniCie un proceso contra una-. . · --._: _ ·_ _ __ , 

' ' 
persona aún considerada inocente, y el propio acto '-:' 
tiene el objeto de dar seguridad jurídica al inculpado, a 
fin de que conozca que el proceso iniciado en su 

~
l 

contra tiene una motivación concreta, lo cual sólo se )]•\'.::·~'" 
logra a través de /os indicios que obran en el momento, 

,, 
-• ... 11ii"\·¡::;.1''.~: ~\ 

?~fl 
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sin que tengan el carácter de prueba". 
• 
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•'! ; 

Como corolario de lo expuesto,  
 
 

        
 
 
 
 

e          
 

  

   
   

 
  

  

:· : . '· . ~~... .~:: · .. 

·' -· .... Es aplicable al caso, la tesis cuatrocientos setenta y 
dos, aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página doscientos veintiuno, 
tomo 11, Penal, P.R., Quinta Época, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación de mil novecientos diecisiete a dos mil, 

·:._ . :: _. ·_ ".. . . -~ ~·.;.~. 
-' ' '.~-.. , ' •'. 

que es del tenor literal siguiente: . · -. ;·, .:~ .. ::. ~:1 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN, PAR'A:.::.:1>:: .::_: .·'::::,; :;, 
DICTARLO NO SE EXIGE PRUEBA PLENA SOBRE u,;~;,«2 (!2 '·.· 

LA RESPONSABILIDAD. El artículo 19 de la 
Constitución Federal no exige que exista prueba plena 
sobre la responsabilidad del inculpado para dictar el 
auto de formal prisión, sino sólo que concurran datos 
que Ja hagan probable." 

Así mismo cabe destacar que  
e 

     

 e  
 

  
  

        
     _ '. • ::·: 

- • .,. '>! • 1 ~ '. • ' ~ • ' ' ; : 

~ ' '• r, , , ~ i . ot, 
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Ello atendiendo al artículo 6° Constitucional que 

establece: 
Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto 
de ninguna inquisición judioia/ o administrativa, sino en 
el caso de que ataque a Ja moral, Ja vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe 
el orden público; el derepho de réplica será ejercido en 
los términos dispuesta'$ por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tientt derecho al libre acceso a 
información plural y <Jportuna, así como a buscar, recibir 
y difundir informadÍ'ón e ideas de toda índole por 
cualquier medio de fxpresión. 
El Estado garant/jará el derecho de acceso a las 
tecnologías de la thformación y comunicación, así como 
a los servicios di radi ifusión y telecomunicaciones, 

·~incluido el de barlfJa amtha internet. Para tales efectos, 
·'.t el Estado e~;~ . co iciones de competencia 
l efectiva en Ja p~staci~n-tle""fli.c~.,"'~ servicios. 
:Para efectos d~ lo disf3.,~esto en ~resente artículo se 
·,observará Jo siguiente: \ ~ 

:. ¡-~~ IJ. ;~;~;<n,T.&. A. Para el ejercicio del derecho de acceso a Ja 
información, Is Federación, los Estados y el Distrito 

..... 

"· 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
se regirán por los siguientes principios y bases: 

11. La información que se refiere a la vida privada y los 
datos personales será protegida en /os términos y con 
las excepciones que fijen las leyes. 

Así mismo el artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, señala: 

Artículo 18. Como información confidencial se 
conside'lrá: 
l. La entregada con tal carácter por los particulares a /os 
sujetos obligados, de conformidad con lo establecido en 
elA'.iículo 19, y 

·~:~ ~:· ~ ,.) .' 

J': ; !';.{:"~ ¡ :¡!~ 
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11. Los datos personales que reg_uieran el consentimiento 
de los individuos para s.y_gJfusiqn, distribución o 
comercialización en los términos d~ esta Ley. 
No se considerará confidencial la información que se 
halle en los registros públicos o en fuentes de acceso 
público. 

 
 
 

. 
Lo anterior encuentra sustento en el Criterio 1 /2011 del 

Comité de Acceso a la Información y Protección de datos 
personales cuyo texto es: 

"DATOS PERSONALES DE LAS 
PARTES EN LOS JUICIOS LA FALTA DE 
MANIFESTACIÓN EXPRESA POR LA QUE SE 
OPONGAN A LA PUBLICACIÓN DE LOS DATOS, 
NO EXIME A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

~ . . 

} ... 

) .......... , .. 
~ 1 '. 

~,. i¡., ....... .,~ ._ ... _ •• 

: \~\· 

'-.ti': 
.... <J· 

1 -~·"· '~~~ j"';',t¿ 

~~G-0:-~c 
.. " .. ·, ;.:rf, P.\ 

.· '. :<'·\ ... 
· ..•. ', .· ·. ·:"p 

·:..·,/ .. ·,, .. 
·:·.~.': .......... 

• : , .. ' °"'. 

. . . . . 
~ ~- . ,.. 

NI A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU 
PROTECCIÓN. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6°, fracción 11, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a través de 
las dependencias, entidades y organismos que lo 
integran, se encuentra obligado a proteger la 
información relativa a la vida privada y a los datos 
personales de los particulares. Por otro lado, los 
artículos 18 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la información Pública Gubernamental, y 8 
del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de. la .Judicatura Federal para la 
aplicación de dicha ley, prevén como información 
confidencial aquella cuya difusión, comercializacicff°o 
distribución, requiere necesariamente del 
consentimiento expreso de las personas que son 
titulares de los datos, por lo que deberá protegerse 
dicha información en las constancias y actuaciones 
judiciales que se les encuentren en los expedien,tes. : .'. 
jurisdiccionales ó administrativos, independientemente 
de que /as partes hayan hecho valer el derecho que 
/es asiste para oponerse a la publicación de sus datos. 
En este sentido, la omisión de manifestar el 
consentimiento o la oposición, no exime a los órganos 
jurisdiccionales y a las unidades administrativas de 

. ~~:2;~: 
! J • 

·Í. '.. 

º""' 
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suprimirlos en las sentencias, resoluciones y 15 4 
~ooER1uo1c1ALDELAFEoERAC1óN constancias que obren en los expediente" bajo su 

resguardo, y que fueron requeridas vía solicitud de 
acceso a la información, protegiendo así Ja privacidad 
y la vida íntima de los ciudadanos." 

e .. ---· 1-,(,. 

 
 
 
 
 

. . 
Por lo expuesto y fundac;t·o, se 

RES U Eél V E: 
ÚNICO.  
Notifíquese personal~ente a las partes, por conducto 

del Tribunal Unitario auxili~do, ~n términos del quinto punto, inciso 
6), del Acuerdo General ~14poa, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal; hága 5·~j1as anotaciones respectivas en el 

, _,,, ... ¡;,¡·'- librd''tiectrónico de registr ; ~~sese testimonio autorizado de esta 

~-, .. , Y.~. ~ ·: senta:~cia al -~riptLºª-ºº---· _e:f'.. e\ de_r_~uxiHaf --190/2015, que 
r \r····;< ·.·:::_::-.;-?¡quedará eR:::§te.,J:'.i:Hotlríal, ~~hvíe.~-.. al Segundo Tribunal Unitario 

· 0:·.~:._.;t' del Décimo Noveno Cirp~ito, por'· onducto de la Oficina de 
~ . • • • ·1) • ~\:' ·-..._ 

· .. y',/l' Correspondencia Común/tfél Centro A~Utar de la Sexta Región, 
1: ••• E1' toca penal 322/20,~, del índice "'del aludido Tribunal 

:. -_;:~ ~. ·~ ?.I'1tf'~amente engrosado i original del cuaderno auxiliar en que se 
'.i.::. ;;!:;;;~<~etúa; remítase también\~! duplicado de dicho cuaderno auxiliar, 

·9 < ;:.:,:~.·,:.::.~_.· .. ~:.'..: ··~3¡r,:fgual, envíese vía ~.~ectrónica la presente determinación al 
.... · ... tribunal auxiliado; solicítese acuse de recibo. 

Así lo resolvió y 'firma , 
·~~_agistn:1do •' Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de 
~á;.Sexta Re~ón, asistido  Secretaria 
q\j~ autoriza .. Doy fe. ---------------------------------------------------------

.. +,, 

·• (Dos firmas ilegibles) 
La anterior es copia fiel y exacta de su original que 

obra agregada al toca penal 322/2015-V, de donde se cotejó y 
cori1püls& debidamente, io que hago constar y certifico para 

.. los::efectos legales ·correspondientes. 
..... > 

~)~~ . ·~ .. é-i')~:,;:1~;,~~-,~: Matamoros, Tamauli~as, 8 de octubre de 2015. 
~: -'"': · ,::';~·~~,~~~;·;~\, -~: 
~: i·' tJC~i'í~~~;~:~:: 
' ""' ~· J{ -lr~11f(I.:.·,,,,·· 
1 r,;_ 1~~;·, ;,-,,.:-" ' · 

Ut~ ·~,., : .. . ' 

l'~ 4 , ,, , ' ... 
'l'J!;,:. • ' ' ' ' 
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H. Matamoros, Tamaulipas, resolución dictada por el 
PODER J' 'IW:JAL DE LA FEDERACIÓN 

Segundo Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito el veintiuno 

de enero de dos mil dieciséis. 

Vistos para resolver los autos del toca penal 430/2015-V, 

relativo al recurso de apelación interpuesto por el defensor Público 

Federal y el procesado Francisco Salgado Valladares, en contra 

de la resolución de plazo constitucion~t de dieciocho de mayo de 

dos mil quince, dictada por e·1 Juez Primero de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, dentro 

de la causa penal 100/2014-Vll, instruida por los delitos de 

delincuencia organizada; privación ilegal de la libertad en la 

~fodalidad de secuestro; y, 

RESULTANDO: 

l.  
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TERCERO.  

 

 

CUARTO.  

 

 

 

   

QUINTO.  

  

 

SEXTO.   

   

  

   

 

 

    

   

   

 

 

OCTAVO.  
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[. .. }"(fojas 441 a la 443 de la caus~ penal 100/2014-Vll). 

11.  

        

 

 

111. Mediante oficio P/2969/2015,  

 

 

 100/2014-Vll; 

  tocas penales 481/2014-1, 482/2014-11, 

8/2015-1, 10/2015-111 y 289/2015  

  el toca penal 430/2015-V;   
 

   
     

  
 

 

 

IV.  

 

        

 

C O N S 1 D E R A N D O: 

PRIMERO. Competencia. 

~uh~.r, 1(1r1duri.i 
• fr'vtiru:ión dfl Oel110 

Qf¡rin~ dt 
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.:r1,q.,~n·:~w.~,. 
~in· ~J t;;t {~6-t+.it•Y'.1'. 
',N p -~.Ú~t).IJ.t:f.~ \ 

SEGUNDO. ,be la 

_.--,,- :·V ~·•\Ul...f P•Jí 
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a)  
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""Artículo 4o.- Sin perjuicio de las penas que correspondan por el 

delito o delitos que se cometan, al miembro de la delincuencia 

organizada se le aplicarán las penas siguientes: 

l. En los casos de los delitos contra la salud a que se refiere la 

fracción I del artículo 2o. de esta Ley: 

[. . .] 

b) A quien no tenga las funciones anteriores, de diez a veinte años 

de prisión y de doscientos cincuenta a doce mil quinientos días 

multa ... "'' 

"''Artículo 5o.- Las penas a que se refiere el artículo anterior se 

aumentarán hasta en una mitad, cuando: 

l. Se trate de cualquier servidor público que participe en la 

realización de los delitos previstos para la delincuencia 

organizada. Además, se impondrán a dicho servidor público, 

destitución e inhabilitación para desempeñar cualquier cargo o 

comisión públicos, o 

[. .. ]"" 
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De lo antes reproducido se desprende  

     

   

   

    

 

En ese sentido, el artículo 2 º .·de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, menciona que el delito se actualiza 

cuando: 

· ~~ ! { r~ í , 

"" ... tres o más personas·se organicen de hecho para realizar, en · '' · · - _, · · · 
~~'; ::~:: .~~ :~;·.~· 

forma permanente o reiterada, cpnductas que por sí o unidas a 

otras, tienen como fin o resultado4;ometer alguno o algunos de los 

delitos siguientes, serán sancionfdas por ese solo hecho, como 

miembros de la delincuencia orgapizada .. . "" 
·; 

~ 
  

         

 
 

 

 

   
·t 
'· 
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c)  

 

 

 

 

 

  
 

  

   

 

 

   

  

(: .•. 
·t ,. De esa guisa,  

    

 
 

1 

• 'r' 

- ,- • ¡'! •• , , L:~n¡,._; .· · Ja. Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en la pági tomo XVII, Abril de 
" 

2003, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

correspondiente a la Novena Época, con registro 184531, que 

dice: 

""AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EN ÉL DEBEN INCLUIRSE LAS 

MODALIDADES O CALIFICATIVAS DEL DELITO, SIN 

PERJUICIO DE QUE TAMBIÉN SE EXAMINEN EN LA 

SENTENCIA QUE AL EFECTO SE DICTE. El primer párrafo del 

artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

~ ;~1~~~exicanos, ;~rmado por dec~eto publicado en el Diario Oficial de 

. ·.:r.~pl;'.~edéración ·el ocho de marzo de mil novecientos noventa y 

• ~~.hl_eve, establece que: "Ninguna detención ante autoridad judicial 

• · .,; ;;¡f:yodrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el 

in_~i9{é!J!i~ft~ª puesto a su disposición, sin que se justifique con un 

'~ '. ,¡ 

13 

J 



auto de formal prisión en el que se expresarán: el delito que se 

impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, 

así como los datos que arroje. la. averiguación previa, los que 

deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer 

probable la responsabilidad del indiciado.". Ahora bien, del análisis 

de tal precepto constitucional se concluye que para que el 

inculpado tenga certeza jurídica del proceso que se le habrá de 

seguir, la autoridad judicial, al dictar un auto de formal prisión, no 

debe limitar su actividad al estudio de los aspectos relacionados 

con el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, 

sino que debe analizar las modalidades o circunstancias 

modificativas o calificativas, con independencia de que estas 

últimas deban ser objeto de prueba durante el proce~o criminal 

correspondiente, en cuya sentencia se defina, en su caso, el grado 

de responsabilidad del procesado, en virtud de que es justamente 

en dicho proceso donde se brinda al inculpado el legítimo derecho·· 

de defensa, es decir, de ofrecer las pruebas y formular las 

manifestaciones que estime pertinentes. Lo anterior no es 

obstáculo para que el Juez de la causa, al dictar su sentencia, 

efectúe el análisis del grado o calificativas del delito e, incluso, por 

virtud de ello, la misma pueda diferir del que fue materia en e{,,. 

proceso, al encontrar material probatorio que lo lleve a esa: 

conclusión."" 
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1 \~:l\ IJ•J.i( 

-:~:;'-;, '. .~f'},: ·:: 
~ -r·, -.· 
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. 

1, .. 

 

 

 

 

         

   

   
      

   

      

    
  

  

      
 

  . 

'.'"• - . 
. . ~.~ 

/. '' f ,·. ~' 
; < • ':' ~ ,;. • i, ·~A.. 1' > Cobra aplicación, ; jurispruden su fehtada por el Segundo 

.. • 
Tribunal Colegiado en Materia Pen I del rimer Circuito, visible en 

la página 682, deUomo XII, septiemb e dos mil, Novena Época 

del semanario judicial de la Federación y su Gaceta, con registro 

en el IUS 20111i~268, del rubro y texto siguientes: 
'· 
·~ 

""PRUEBAS. SU ~VALORACIÓN EN DELITOS PREVISTOS EN LA 

LEY FEDERAL dONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. De 

la lectura de los artículos 40 y 41- de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, se observan normas específicas de 

valoración de pruebas que, aun cuando por un lado, al igual que 

·"" ~!l'~t~Código Federal de Procedimientos Penales, contienen la 
.. ·.'. , ......... ~ .. 

.: . · · · lit. prueba circunstancial y por otro, otorgan amplio arbitrio 
• , \ 'l ,, ::. 

~éil., .'.far para justipreciar/as; sin .embargo, en los casos 

Cf(i~o/1f~I en la legislación citada en primer término, los tribunales 
"' ___ _,.,._;... 

. 'CJe" mstancia están jurídicamente obligados a fundamentar sus 
't\i.: .. ·~¡);J(l, 



determinaciones en aquellas reglas de valoración 

predeterminadas, precisamente porque la ley que rige el acto las 

distingue para ese fin, sin perjuicio de que, considerándose el 

amplio arbitrio que los preceptos referidos conceden al j~or':!: 

para la evaluación de pruebas, también soporten su dec!/>ión en·: 

/os dispositivos del código adjetivo mencionado, pero :siempre 

fundando esta valoración en las reglas especiales en comentario; 

luego, si el tribunal responsable realizó la justipreciación de los 

datos de convicción que forman el proceso penal, a la luz:. d,~ 1~~ 1 
regulación general de valoración <je pruebas comprendida fiia!1el 

Código Federal de Procedimientos Penales, sin remitirse; a dichas 

normas contenidas en Ja ley espe~ial de referencia, erfonces Ja 

sentencia reclamada carece de la debida fundamentación, sin que 

ello se traduzca en inexacta aplicación de la ley, porque se trata 

de normas procesales y no sustantivas."" 

 

 

 

'"'Artículo 40. Para efectos de la comprobación de los elementos , 
~ 1 .1 [' ¡ ·~ ~~ :~· T\i r:~ t~·, ;"~'..Jf:! 

del tipo penal y la responsabilidad del inculpado, el juez valorará···J.,,;.J ... •'.)·~·"; 1 '.u;~~ 
$J~: ;::·1~1.;~,:;:·.::t!:~ Qr3 r. 

prudentemente Ja imputación qÚf/3 hagan Jos diversos participantlf!f~ ....... , :.:• ,;._• ~· .. :<'.~ ·:: '.' 
. -~, ;._.; ~ lj ~ .:~1 ........ ,~.) ·.l 

en el hecho y demás personas involucradas en la averiguación :~.- .:"'~ ,.; .• :"l 
. .. .. , ,j, 11: 

prevía.'"' 

'"'Artículo 41. Los jueces y triqunales, apreciarán el valor de los 

indicios hasta poder considerar su conjunto como prueba plena, 

según la naturaleza de los hectl(Js, la prueba de ellos y el enlace 

que exista entre la verdad conoakia y la que se busca"". 

Al efecto, también se observa I? tesis jurisprudencia! 11.2°.P.J/22, 

que se localiza en la página 1194, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Septiembre de 2006, 

Novena Época, Materia Penal, cuyo tenor es el siguiente: 

""DELINCUENCIA ORGANIZADA, NA TU RALEZA DEL DELITO 

DE. Conforme al artículo 2o. qe la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, Ja hipótesis delictiva se actualiza 

cuando: tres o más personas acuerden organizarse o se organicen 
16 
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para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 

sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 

algunos de los delitos que en diversas fracciones se precisan de 

manera limitativa en el 41topio numeral. De lo anterior se obtiene 
,",·' \ !')'\.f • '\.;' ·' ~ ·~ 

_tl~l/ ·~ ~ é\~I punto de ~ista de Ja ·dogmática jurídica penal, el 
,_ ,., \,"" r,~ ' 
o;,~ . .. . ·: ~uede clasiftf arse cómo de naturaleza plurisubjetiva, 

'íf?tic'~. < ·," ¡/e requiere dfi un numero mínimo de activos, que es 
'~ ... \ .. ~·· J . 

di:fttr~~sonas; de comisiónalternativa, pues puede actualizarse 

fJ:l~t;iiPl?~ll~li.f$&ft~~,~·
11

condcktual de "organizarse, o bien, por el ., L~ \' , __ ,. ._ , . . . 

hecho':,1-iJe aco;:dar,. h<J.G9rló"; ello con la finalidad de realizar 

condUdt~s:qµe p0r sí mismas o unidas a otras, que regula a su vez 
. ..~··. 

el fin o resultado de cgpwter alguno o algunos de los delitos que 

limitativamente se prj'6isan; po; tanto, requiere de un elemento 

subjetivo específico ;~distinto del dolo), que se traduce en esa 

,, ?'., particular finalidad; ,,Ádemás, púede clasificarse como de aquellos 

. . :~,: l~.1 
. ""· que la doctrina Ji'nomina "d resultado anticipado o cortado" 

puesto que para ~ configur ón es irrelevante el que se logre o 
,. 

no Ja consumaci'fifl, materia 1z ión, o simplemente exteriorización 
-· -~)" 

de las conductal' que pu eran integrar a Jos diversos delitos que 

:: ~; ~-~-í': ~>~ .. ·:,j¡ :Y; (·_~.J.~·:. . 

conformaren '7 abst cto I finalidad perseguida por Ja 

organización. ~bemás, es sin du a un delito doloso, en donde el 

dolo debe ab4tcar el nacimiento de Jos aspectos objetivos y la ·, ¡\:Í:::~J::~ t: ·¡~ ~:~ :;':: 1~~ ~ "~·~' 
\•'f . 

voluntad del.~_-·· utor o a eptar tal inte ració. n_,\

1
esto es, el saber y 

querer de eta pertenencia al grupo ue liberadamente se 
~ . 

organiza o aquerda organizarse."" · ,~ 

También se! cita en apoyo, Ja diversa tesis 11.2°.P. 173 P, del 

Segundo rflbunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 

Circuito, ·villible en la página 797, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Junio de 2005, Novena 

Época, Materia Penal, que dice: 

""DELINCUIENCIA ORGANIZADA. TRATÁNDOSE DE ESTE 

DELITO DE NATURALEZA PERMANENTE LA UBICACIÓN DEL 

ACTO DELICTIVO EN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y 

LUGAR QUE EXIGE EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL, SE SATISFACE MOTIVANDO LA TEMPORALIDAD 

DE LA PERTENENCIA DEL SUJETO ACTIVO A LA 

17 
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Sirve de apoyo Ja jurisprudencia 8512008, emitida por el Pleno de 

la Suprema corte de Justicia de la Nación, página 589, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, 

septiembre de 2008, Novena Época, de rubro y texto siguiente: 

""COSA JUZGADA. EL SUSTENTO CONSTITUCIONAL DE ESA 

INSTITUCIÓN JURÍDICA PROCESAL SE ENCUENTRA EN LOS 

ARTÍCULOS 14, SEGUNDO PÁRRAFO Y 17, TERCER 

PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. En el sistema jurídico 

mexicano la institución de la cosa juzgada se ubica en Ja sentencia 

obtenida de un auténtico proceso judicial, entendido como el 
21 



seguido con las formalidades esenciales del procedimiento, 

conforme al artículo 1 { segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, dotando a las partes en 

litigio de seguridad y certeza jurídica. Por otra parte, la figura 

procesal citada también encuentra fundamento en el artículo 17, 

tercer párrafo, de la Norma Suprema, al disponer que las leyes 

federales y locales establec(trán los medios necesarios para 
~ 

garantizar la independencia df los tribunales y la plena ejecución 

de sus resoluciones, porque '11 ejecución íntegra se logra sólo en 
f 

la medida en que la cosa juzpada se instituye en el ordenamiento 

jurídico como resultado de f n juicio regular que ha concluido en 

toe!as sus instancias, lleganfo al punto en que lo decidido ya no es 

susceptible de discutirse, fÍt1 aras de salvaguardar la garantía de 

acceso a la justicia previstf en el segundo párrafo del artículo 17 

constitucional, pues dentrf de aquélla se encuentra no sólo el 

derecho a que los órga1(Js jurisdiccionales establecidos por el 

Estado diriman los confliftos, sino también el relativo a que se 

1.-: 

. \\l~ 
,:t~' ~.- ·-·~ .. ¿~ 

.-: ... · •,., . 
. "l "' 

garantice la ejecución de\sus fallos. En ese sentido, la aul!.:·~: :·..¡\:. ~::~::-:·:·")~~ 

de la cosa juzgada es u1 de los principios esenciales en ue· se !~; ., . ;· : .. ~.-.. ··,·.·.:~.-.... · 
funda la seguridad jurí,ica, toda vez que el respeto él· sus ~-· . 

consecuencias constituy~1un pilar del Estado de derecho, como fin ;;:·r. <T .. ·~--~:~---:. _ -·-

? " .-.~v "- \. ", • ~'t.t:'". • '." ... - '·~~ • 

último de la impartición dt justicia a cargo del Estado, siempre que ' ·. . .... . . . . 
/t t.,'"'~ 1 : ....... , .... ~ ......... . 

en el juicio correspondijnte se haya hecho efectivo el de~i(.;lci;n":· ... 1,.~r~
1

•i-.·::'.: •; .:: ~.: 
> ' •• - .......... ' ... ••• • ..._ ~ •• ,· ... • • .' 

proceso con sus forma/id.des esenciales."" .,~:ich~ dSi 

  

 

 

   

 

 

 

. 

~ 
Al respecto sirve de suster® a la precedente consideración, por 

\ 

analogía, la tesis sustentapa por el Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Circuito visible a ; páginas 182, Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación, correspondiente a febrero de 

mil novecientos noventa y dos, cuy~ rubro y contenido es: 
22 
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 el exhorto ·62412012-Vlll (64912012),  

   
 

  

  la causa penal 5712012-1, del 

 

     

  
 

 

            

      

     

     
   

 
     
     

              

      
 

   

  

 

  
 

     
 

 

   

  

 

 

  

 

En dicha resolución el Juez de la causa tuvo por demostrado sin 
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acuerdo a lo establecido por los artículos 40 y 41 de la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada,  

 

 

 

 

 

 

          

    
 
 

  

 
   

 

 7 11 \;p:'.·~ 11 :;;\ti'i< ~ 
•. . . ,: ! 1 • 'i"t 1 
~. r \. v,. t ~ 1 ( r., t ! •• , .... ' 1 ¡ .' 

90 . :.¡,,~;11~ rit 



~ 
, ;: ' 

1 _ ~AA-55 
Toca Penal 430/2015-V. 

2°. T. U. XIX. C. 

201 
FODER JUDICl/l.LDE LA í ' ' .. cf•.CIÓN 

hechos antes citados lo   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

,-\-:l°' ..... "l, .. ;~.:r 
\,. . ' ~.' . ' '. . 

r"·-

El anterior argumfinto encuentra sustento en la tesis 11. 1 o. J/6 por 

el entonces Primer 1i "bunal Colegiado del Segundo Circuito, 

visible en la página 4 mo 76, abril d~. 1994 de.la octava época, 

""CON FE 

apreciación de la pru 

a · judicial de la federación, que señala: 

onforme a la técnica que rige la 

i11J.[ento penal, la confesión 
........................... 

del imputado como reconocimie e su propia culpabilidad 

derivada de hechos propios, tiene el v de indicio, y alcanza el 

rango de prueba plena cuando no esta desvirtuada ni es 

inverosímil y sí corroborada por otros medios de convicción."" 

Así también, tiene aplicación la tesis del Tercer Tribunal Colegiado 

del Sexto Circuito, correspondiente al Semanario Judicial de la 

Federación de enero a junio de 1998, visible en tomo 111, Segunda 

Parte-1, página 215, con el sumario siguiente: 

""CONFESIÓN EN MA TER/A PENAL, CUANDO ADQUIERE 
.i1 

VALOR PROBA TORIO. La confesión del acusado alcanza el 

rango de prueba plena cuando no está desvirtuada y sí 

corroborada con otras constancias del proceso como son la propia 

voz del sentenciado que obra agregada en cintas 
~ .. , :.:tt': ~.~ '¡ 'ft" \j 

' '· 1· ~L. " 'rttágnetofónicas, el señalamiento expreso hecho en su contra por 
.1(,,··-í;¡/,.; : ~t .¡;:".:,::1~\ 

..... ,:,h 1: ··iJ;mw{~~Rfendida y los testigos de cargo, destacando que la confesión 
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del sentenciado fue emitida en forma voluntaria y sin coacción de 

ninguna especie'"'. 
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Al respecto, resulta aplicaQle Ja Jurisprudencia número 98, 

sustentada por Ja Primera Sal~ de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, publicada en el Apéndice 1917-2000, Sexta Época, 

Tomo 11, Penal, página 69, de/tenor literal siguiente: 

""CONFESIÓN CALIFICADA DIVISIBLE.- La confesión calificada 

con circunstancias excluyentes o modificativas de responsabilidad 

es divisible si es inverosímil, sin confirmación comprobada b sí se 
• encuentra contradicha por otras pruebas fehacientes, en. cuyos 

casos el sentenciador podrá tener por cierto sólo lo que perjudique 

al inculpado y no lo que le beneficia."" 

,. 
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Sirv~ fe apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia número Vl.2o. J/82, 

suste1tada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 

consuitable en la foja 337 del Tomo VI del Semanario Judicial de 

la Federación, Julio a Diciembre de 1990, Segunda Parte-1, 

Octava Época, que reza: 

i1IJ."11~nr:~"CONFESIÓN CALIFICADA DIVISIBLE ... "". 
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Carta Magna que reza lo siguiente: " ... Que es considerado 

inocente hasta que se demuestre lo contrario, que tiene el derecho 

de declarar o guardar silencio, que tiene derecho a un defensor y 

que si no tiene uno el estado mexicano se lo proporcionara 

gratuitamente; que tiene derecho a llamar a sus familiares, 

refiriendo que ese derecho lo ejercería ante la autoridad federal, a 

no auto inculparse, así como a ser puesto sin demora a 

disposición de la autoridad competente ...   
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Al respecto resulta a~licable al caso, la Jurisprudencia 257, 

emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de la Justicia de 

Ja Nación, visible efi el Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-20b , materia penal, tomo 11, página 188, cuyo 

rubro 'indica: 

., ' . ",''(' ('~il.1?/i'(. fi\' 
~: ¡ J ;;· ... ~L-1,\~1~, 1.I f ·t"':•jlP ""POLICIAS-AP~E ORES, VALOR PROBATORIO DE ------ -·---·~-...... 

.: 

TEST/~ .. "" ·-..,.,_ 
-.... . ...__ 

Asimismo tiene a. licac:n-~s- .. sustentada por el Primer 
·-... 

Tribunal Colegiado del Décim Primer ircuito, visible en la página 

587, Apéndice del Semanario J~al d Ja Federación, Tomo XIII, 

junio de 1994, Pleno, Salas y Tribi}na. s Colegiados de Circuito, 

cuy<i(ubro dice: 
) 

""INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE 

AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON LAS 

REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. .. "" 
' :. 

' ,:_ Ta:Jnbién .·resulta aplicable la diversa jurisprudencia de la aludida 

· ~~,. ' ··sala de nuestro máximo tribunal del país, visible en el referido 

~pJndic~, Tomo//, Materia Penal, página 190, con el rubro y texto 

siguien_tes: 

""POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOS.- Los dichos de Jos agentes 

de la autoridad sobre hechos relacionados con el delito imputado, 
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Con base en lo anterior,  
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Lo que nos da por resultado  
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Resulta aplicable al preserlte caso, la Jurisprudencia 11.20.P J/22, 

emitida por el Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Segundo Circuito, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gacett, novena época, tomo XXIV, septiembre de 

2006, página 1194, cl./}'o rubro y texto a ·Ja letra dice: 

'"'DELINCUENCIA ~RGANIZADA, NA TU RALEZA DEL DELITO 

·:1.·. •. Conforme ª'! .artículo 2o. de la Ley Federal contra fa 

· ,::-·:..;, Delincuencia Or~~nizada, la hipótesis delictiva se actualiza 

·> >_. cuando: tres o m~ personas acuerden organizarse o se organicen 

.~·vj,~. ; para realizar, en/onna ennanente o reiterada, conductas que por 

;~:·'.: ,-' ' sí o unidas a o'3s, tíe n como fin o resultado cometer alguno o 

\'., n~. t .. rEftt6l.It~1gunos de 1ostile1~~~ q e en diversas fracciones se precisan de 

, , >>~: L)1:í~"if:f;.·: maner~rat¡fa en ·-¡p R.ÍO numeral. De lo anterior se obtiene 

:( :-. --, ~:·~·:-::·:"':'.~~que, desde efpunfo e vis~~la dogmática jurídica penal, el 

( . 

aludido de/itoJpuede lasificars ' o de naturaleza plurisubjetiva, 
, I 

puesto que s~ requiere de un nú efi mínimo de activos, que es 

de tres persdhas; de comisión altern~v , pues puede actualizarse 
~ 

mediante Ja (iipótesis conductual de "organizarse, o bien, por el 

hecho de écordar hacerlo"; . ello con la finalidad de realizar 

conductas cf!Je por sí mismas o unidas a otras, que regula a su vez 
~ 

el fin o rest1{tado de cometer alguno o algunos de los delitos que 

..i; ,., 

'rnitativam~te se precisan; por tanto, requiere de un elemento 

. subjetivo e~pecífico (distinto del dolo), que se traduce en esa 

particular fiAalidad; además, puede clasificarse como de aquellos 

que Ja doctrina denomina "de resultado anticipado o cortado" 
~ 

puesto que para su configuración es irrelevante el que se logre o 

no la consumación, materialización, o simplemente exteriorización 

de las condbctas que pudieran integrar a los diversos delitos que 

conformaren en abstracto la finalidad perseguida por la 
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organización. Además, es sin duda un delito doloso, en donde el 

dolo debe abarcar el conocimiento de los aspectos objetivos y la 

voluntad del autor o aceptar tal integración, esto es, el saber y 

querer de esa pertenencia al grupo que deliberadamente se 

organiza o acuerda organízarse"". 

   

 

    
 

 

         

   

  

 

    

      

 

 

        

  
    

  
 

        
 

  
 

        
    

     
     

     
   

  

   

 

 

 

 

 

   

 

         

   

   

 

Resulta aplicable al presente caso, la Jurisprudencia 11.20.P J/22, 

': - ,~ 

:'l;( 

• ·¡ 

·:níltR!A GL 
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em1t1da por el Segundo Tnbunal Colegia1ó en Materia Penal deL ;2 O 8 
Fe DER JUDICIAL DE Lt\ ~·· .• e·¡· t!.CIÓN 

Segundo Circuito, visible en el Seinanario Judicial de Ja 

Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXIV, septiembre de 

;I: 

2006, página 1194, cuyo rubro y texto a la letra dice: 

""DELINCUENCIA ORGANIZADA, NA TU RALEZA DEL DELITO 

DE. Conforme al artículo 2o. de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, la hipótesis delictiva se actualiza 

cuando: tres o más personas acuerden organizarse o se organicen 

para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 

sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 

algunos de los delitos qtJe en diversas ·fracciones se precisan de 

manera limitativa en el .propio numeral. De lo anterior se obtiene 

que, desde el punto <!e vista de la dogmática jurídica penal, el 

EJJ¿ldido d~lito puede of1sificarse como de naturaleza plurisubjetiva, 

plesto que se requillte de un número mínimo de activos, que es 
•: 

de tres personas; detco isión alternativa, pues puede actualizarse 

mediante la hipóte,Ís o ductua/ de "organizarse, o bien, por el 

ce lo"; ello con la· finalidad de realizar 

. :~¡, .. ,~~ :ü 1{~'.HbttcfºnduCJ!.8-~r:.s1 ism ~unidas a otras, que regula a su vez 

.. '·,-~:~rn.;~_i1(~"; el fin o resülré1tl . . omete ª~ºo algunos de los delitos que 

.'.:.: ··:'>~·.~, .. ,4 

•• ·:;~;.' Jimitativamente se pr~:is;;,. p~t~-~requiere de un elemento 

· · · subjetivo espectfico (distinto de dolo~ ··que se traduce en esa 

particular finali~ád; además, pue_de l{l~\icarse como de aquellos 

que la doctrinlP denomina "de resultado anticipado o cortado" 

puesto que para su configuración es irrelevante el que se logre o 

',,,' 

f1t la consumtkión, materialización, o simplemente exteriorización 
~ ": 

'. 'i. 
de las conductas que pudieran integrar a los diversos delitos que 

conformaren ... en abstracto la finalidad perseguida por la 

organización., Además, es sin duda un delito doloso, en donde el 

dolo debe abarcar el conocimiento de los aspectos objetivos y la 

.. \voluntad del autor o aceptar tal integración, esto es, el saber y 

,querer de esa pertenencia al grupo que deliberadamente se 
{•.'ki~Ji j ;,~ 1,,.1/f • lt. · • 

.. :.t;. 11 ~ organiza o acuerda organizarse"". 

A Jo anterior;'  
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Apoya lo anterior, con la tesi:f{del Teréer Tribunal Colegiado del 

Sexto Circuito, correspondiénte al Semanario Judicial de la 
"' 

Federación de enero a juni</de 1998, visible en tomo 111, Segunda 
·~ . 

Parle-1, página 215, con e/sumario siguiente: 
'· 

·;~¡*: ""CONFESIÓN EN Mif/TERIA PENAL, CUANDO ADQUIERE 

·'!.1;f ~t'\v .. ·;'. VALOR PROBA TORff!. La confesión del acusado alcanza el 

g5~'~·X/':· rango de prueba pkna cuando no está desvirtuada y sí 

~;_:~:.~;;_~;\' corroborada con otraic stancias del proceso como son la propia 
~L .~ 

1.; ,, , , _ ··~r: ·styoz del sentenokid obra agregada en cintas 

.''. :.~ ·: \.'. :~.~;~·:.~1-~.,tl\;~agnetofó iento expreso hecho en su contra por 

.·~-.\'~.: 1Jl21!.,:itti.: •• ', ' . i' 
; : :!~'.;.: ;; i;~ 1~.)fil!ln!;lif ofe idª-..Y..~t:ls f$, igos d rgo, destacando que la confesión 

·. ¡;,,,,,.;.\,: del sentenciado-'iifj¡ . a voluntaria y sin coacción de 
r '-

J. -. 
Al. '~ ~- --~-
~ ... .~J 

• • 1'1'1.'•~ " nmguna especie :t,! · · , 

     

   

  

. 

·,. 

·1 ¡\ 

Apoya lo anteqor la tesis visible en la página cuatrocientos diez del 

Tomo XII de,i la Octava Época del Semanario Judicial de la 
" 

Federación dfi Mayo de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el 
..;, 

epígrafe: :3 
' ··~ 

' 
} 

""COACUSAQO. VALOR DE SU DICHO. El dicho del coacusado, .,, 

.. · ,,, ': cuando no .: pretende eludir su responsabilidad, sino que 
; 

admitiéndola,~hace cargos a otro acusacJ.o, hace fe como indicio"". 
\ 

l 
   

       
' 
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;'~ )1·' ·-·.·-; .. ~,,.---.rr ,·,t.· 
'~ . .' ..... /_-}l\..:·-L.J1~-~··.!:-'11t1 oti'll 

•' , ; ,.. /). "! 

Respecto al tópico, resulta apli, ble por similitud de conclusionetr··';';) ~-n \:.-:! '".ú.t;.J 1' ió · 

hipotéticas, la tesis de jurispru1·'~ncia emitida por el Primer Tribunal (· ~: · '.r:: (:~ G~ · 
Colegiado en Materia Penal y · dministrativa del Vigésimo Primer 

Circuito, publicada en el Semaf rio Judicial de la Federación y su 

Gaceta, novena época, tomo ~(ffl, mayo de 2006, página 1637; 
~: 

que señala: ~ 

""RESOLUCIONES ENMATE+ PENAL. LOS JUZGADORES AL 

DICTARLAS DEBEN, POR REtLA GENERAL, ABSTENERSE DE 

TRANSCRIBIR INNECE:JjRIAMENTE CONSTANCIAS 

PROCESALES EN ACATO ALtpRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE ,,.. 
RIGE SU DESEMPEÑO, ~SIN QUE ELLO IMPLIQUE 

RESTRINGIR SU LIBERTAD 1¡i¡ARRATIVA (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE GUERRERO). Ac-rde con el artículo 50 del Códigó-. 

de Procedimientos Penales p)ra el Estado de Guerrero, el 

legislador procuró que las resq/uciones judiciales sean menos 

voluminosas y evitar confusion~ que las hagan complejas e, 
108 
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incluso, onerosas; sin embargo, entre las 'teglas sobre redacción . .- 21 O 
de sentencias que deben observarse, no se desprende que el 

rnDER JUDICIAL DHI• '.:. • :ACIÓN 
,: 

juzgador tenga el deber de reprodl)Cir en cada uno de los 

considerandos de Ja sentencia el c;bntenido de las pruebas y 
)( -

diligencias que forman parte de la l}ausa penal. Por tanto, existe 
.i~ 

una clara política legislativa que tJfitenta desterrar de Ja práctica 

judicial la arraigada costumbre:fJe transcribir innecesariamente 
Í'!ii 

constancias procesales; de atj- que los juzgadores que dicten 

resoluciones en materia pemJideben, por regla general, procurar 
',~ . 

abstenerse de dicho hábito, ;' n acato al principio de legalidad que 

, toda autoridad, especialmente las 

jurisdiccionales, pues n uede desconocerse que se está ante ... 
una potestad popular Jí soberana como la del legislador, que 

inexcusablemente debf er respetada. Lo anterior no significa que 

se restrinja la libertad #rrativa del autor de las resoluciones, quien 

en ocasiones requie; ilustrar, a través de una cita textual el 

sentido de sus razojam ·entos, pero no debe olvidarse que ello 

puede lograrse, y ale · á de mejor manera, prefiriendo extractos 
·li 

lo anda la norma-, mediante la utilización 

, :.: ~--~ :~~-~~~-:~~;;:,l!;fde ~ign<:_~e-pu . c10 · ~ tales como /as. comillas, los 
·' .. '. .. -' ,.~· ... : .. ·: parentes1s, ~10 . . hetes, /os puntos suspensivos y otros 
·'·' ., •. 1,.-,-., ·-'" .,•.•ri ~f: ""'-
. :, • ·: ,; •'.', ·: ' ·' ·análogos"". f · ·, -····~ .. '\, 

•'"' t ~ 1 ···~\ 
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Hechos con los cuales se acredita   

 

   

 
 

 
 

  
  

   

   

     

 

 

   
 

     
#..¡-· 

Lo anterior tiene sustento en la teif P. XXV/12002, sustentada por 

el Pleno de la Suprema Corte de J6tsticia de la Nación, visible en Ja 

página 6 del Tomo XVI julio de 2@2, del Semanario Judicial de Ja 
;,.; 

Federación y su Gaceta, Novena ~oca, que dice: 

""DELINCUENCIA ORGANIZADA/;, EL ARTÍCULO 2° PÁRRAFO 
!' 1 

PRIMERO, DE LA LEY DE LA MA TER/A, NO VIOLA 4A 1 ) "·. / ·' •• 

:· .-·y~ \' '\~f-:1\".it, ' -

GARANTÍA DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN CONSAGRADA EN ., ... · .,,. \~\\í{d 
~ - . (' \~,. ¡'. •, ' \ 

EL ARTÍCULO 6° DE LA CONSTl7'UCIÓN FEDERAL. El preceptb' '· ,111c\n;.M . . 

constitucional citado garantiza a todo individuo que se encuentre 
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en territorio nacional la facultad de expre~r libremente su 
211 .. 

pensamiento, ya sea en forma escrita o verbal, con las únicas 
'' ODER JUDICIJ1l DE U " ".: ::\CIÓN 

limitaciones de que no ataque a la moraf o a los derechos de 

terceros, que no provoque algún delito o perturbe el orden público. 

• 

En congruencia con lo anterior se COfl~luye que el numeral 2º, 

párrafo primero de la Ley Federal contra la Delincuencia 
'• .: 

Organizada no viola la mencionada garantía constitucional, pues 

no coarta el derecho de los goberqados de expresar libremente 
! 

sus ideas) en virtud de que lo que sanciona no es Ja expresión del 
i 

pensamiento en si mismo, sino el acuerdo de constitución de una 
e 

organización criminal cuya fina,(ftJad principal es cometer cierto tipo 

de delitos, lo que indudablerrt&~te va en perjuicio de la sociedad y 

del interés público, razórg1por la cual la represión de esa 

manifestación se ubica f tre las limitaciones que el referido 

arllculo 6° constitucional i~one a la libertad de expresión. Esto es 

el mencionado artículo ,f, párrafo primero, es acorde con los 

principios que derivan df la garantía constitucional señalada, pues 

no sanciona el hecho d~ a to de pensar, sino el acto a través del 

. cual se materializa ese':p samiento que se traduce en el acuerdo 

Y·. :'}·;·u~ Il~l;ff:J.1.J~. A tres o más pers~.n¿s · a organizarse o la organización en si 
. ~ . .-,~.11, ... ~>"""" r0 

.·. :.··.: .. ,·.··.,'~·!'.~·- 1_;'.~_;2·~ffilra cometer /o.~JJ1 .· :¡ ~-el--f:J[Opio artículo 2° se refiere, en 
1.' ' ,.~ ' 0 1 ,. f ,,J(:... ~ . .......... 

...... ',.':' . '' "·r;rma permanente~~- da. m '"""""' . 

11 f . . ·'\ 
   

  

  

   

 

   

   

 

 

 

  
   

   
 

 

 

111 



 

 

 
 

 

   

 

 

    
 

 

 

     
 

 

       

    
     

   
    

   
        

  
           

 

  

 

   
 

 
 

 

   
 

 

 

  

      
  

   

: ·¡i¡,c; 

[. . .] 

112 



• _./ ~-r 0210 
FORMAA·55 

Toca Penal 430/201 S-V. 
2°. T. u. x1x.: c. 

      .. ! 

212 
: 

f ·'.)DERJUDICIALDEU\ . :ACIÓN 

[. . .] 

   

 

 

 

 

 

 

 

    

    

 
  

  

    

    
     

       

    
  

     

  
     . 

   

 

 
 

 

  

 

 

  



       

 

 

 

 

       

l 

        

 

 

  

 

         

 

 

 
 

 

         

  

  
      

       

  
    

   

 

 orden  

 

 

 

 

 

       

 

Apoya la anterior, con la tesis del Tercer Tribunal Colegiadq,/!.lfh . :~i}. e:. 
Sexto Circuito, correspondiente al Semanario Judicial de · /~ 1\,·1!·"· 11 r"'~uri.i 

. . '1t:I ·,,, 
Federación de enero a junio de 1998, visible en tomo 111,_ Segunda rii ;1 (, r·i,,,,, 

Parte-1, página 215, con el sumar(o siguiente: 

""CONFESIÓN EN MA TER/A PENAL, CUANDO ADQUIERE 

VALOR PROBATORIO. La confesión del acusado alcanza el 
114 
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A~. 

rango de prueba plena cuando no está }desvirtuada y eí " 1 "\ 

corroborada con otras constancias del proces6 como son la propia 
! •)DER JUDICl/.1 DE LA ;: '.;".ACIÓN voz del sentenciado que obra agregada en cintas 

magnetofónicas, el señalamiento expreso hecho en su contra por 

••• 

' e 

,, 

' 

¡¡, 

la ofendida y los testigos de cargo, destacando que la confesión 

del sentenciado fue emitida en forma voluntaria y sin coacción de 

ninguna especie"". 

 

       

         

 
·;T ~' 

··\:_ 
1 

Apoya lo anterior la tesis vis~le en. la página cuatrocientos diez del 
1i; 

:;,~::.'. _ Tomo XII de la Octava itpoca del Semanario Judicial de Ja 

·e · .':;\~ii:~ Federación de Mayo de nÍ11 novecientos noventa y cuatro, bajo el 

·~·:·\ 1 e epígrafe: 

·~:~)~'{ ""COACUSADO VALO!~~-· U DICHO. El die~~ del co~cusado, 
. !'!'" . 

1 
•• " • p,uando no pretende" el 1r su responsabt/Jdad, smo que 

1·, ,,:·.··"· t: ~LA REPU~LI' · 
·~·? -,· . .-,.,1.,.:-H ... . "'admitiéndola, hace_E._~_~o~acusado, hace fe como indicio"" . 
.. ... rt;.,1._,_ u1n"1h... ~~ 

('. . • 1 " • . . .... 
1/ ~;'t,'('rris"' '¡ r 1"'1·S1':· " y::·· .l. ~ ·''"

1
'
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Lo anterior tiene sustento en la tesis P. XXV/12002, sustentada por 

el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 

página 6 del Tomo XVI julio de 2002, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice: 

""DELINCUENCIA ORGANIZADA. EL ARTÍCULO 2° PARRAFO 

PRIMERO, DE LA LEY DE LA MA TER/A, NO VIOLA LA 

GARANTÍA DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN CONSAGRADA EJ\Jflt;s~tJRi~GI 

EL ARTÍCULO 6° DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El precepto' ici-prCC!!r<dwftt 
constitucional citado garantiza a todo individuo que se encuentr~íJtl wf OeUL> 
en territorio nacional la facultad de expresar libremente su 

pensamiento, ya sea en forma escrita o verbal, con las únicas 

limitaciones de que no ataque a la moral o a los derechos de 

terceros, que no provoque algún delito o perturbe el orden (Jtíblico, · 

En congruencia con lo anterior se concluye que el numeral 2°, 

párrafo primero de la Ley Federal contra la Delincuencia , · 
.:: ;~;,:: 

Organizada no viola la mencionada garantía constitucional, pues 

no coarta el derecho de los gobernados de expresar libremente 

'~'.. ~.~.'~ 
\ ·,: 

"'>,> 

sus ideas, en virtud de que lo que sanciona no es la expre.s/pR,r~t/rii~·(~," 

pensamiento en si mismo, sino el acuerdo de constitución ;.(Je 1li.ff.'t:i¡¡ '"'¡ 1 •..• 1, 

organización criminal cuya finalidad principal es cometer díeftá'fípoJ 'I 1 ,.¡;¡, i 
,..,,- ' 

de delitos, lo que indudablemente va en perjuicio de la sociedad y 
del interés público, razón por la cual la represión de esa 

manifestación se ubica entre las limitaciones que el referido 

artículo 6° constitucional impone a la libertad de expresión. Esto es 

el mencionado artículo 2°, párrafo primero, es acorde con los 
116 

' e 



__ ,...-____ ¿--· n,' 7 .. J·-··· '- 1 FORMA A 55 

Toca Penal 430/201 ~-V. 
2°. T. U. XIX. C. 

 ; 214 
   

   
 

 

  
 

 
 

 
  

     

   

 

 

 

 

 

   

 

 

 
  

          
 

  

    
 

     

        

     
  

         
      

    
 

  
 

  
 

 

 
  

  

 

 

 
-' '.1; 1,:: > j 'í 

.,, ~   

 

 

 

   



 

 

  

 

 

   

 

      

 

 

    

 

 

 

   

   

      

 
 

. , · · ',, .. , ........... '· .;·: 
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Al respecto tiene aplicación la tesis aislada emitida por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en el sw:nanario 
f. '• 1 

Jucficial de la Federación, octava época, tomo XI, febrer~de 1993, , ,l·c~.J 

<~..,' .·'¡¡¡'::.< 
} . ~'l 

página 280, cuyo rubro y texto indica: 

'•: ~:~:: } 

""MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES ':; .. , 1 

DEL, EN LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, 

INSPECCIÓN OCULAR. No es atendible el argumentlY de; i.iri 1

:
11

,1 >~ 

inculpado en el sentido de que Ja inspección ocular y fe mi~~~t1~~~(1i~', 
1r':',,~1:.~ 1 

practicadas por el Ministerio Público Federal, carecen de va/or:;;!fl'i: (:; 

probatorio porque se originaron en el período de averiguación y no 

fueron confirmadas ni practicadas en el período de instrucción. Al 

respecto debe mencionarsf que la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Ja R$pública, en su artículo 3, fracción 1, 
... 

reglamenta las facultades q~ sobre el particular concede la 

Constitución al Ministerio Púbtlf o Federal, para allegars.e medios 
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que acrediten la responsabilidad de los infractores. El valerse de 

medios para buscar pruebas es una facultad de origen y 

eminentemente privativa del Ministerio Público, porque de no ser 

así, se encontraría imposibilitado pata acudir a los tribunales a 

ejercer la acción penal; consecuentemente, a dicha institución le 

está permitido practicar toda clase de diligencias tendientes a 

acreditar el cuerpo del delito d~· un ilícito y la responsabilidad del 

acusado. Dentro de tal potesta;d se halla la prueba de inspección, 

la cual puede ser la más convincente para satisfacer el 

conocimiento para llegar,·a la certidumbre de la existencia del 

objeto o hecho que debe apreciarse, la que puede recaer en 

personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los 

funcionarios del Mini'Jfterio Público en las diligencias previas al 

• 

~··· . ,'¡; . • ,. ::.¡ 

.•.. :'~:~,~~t J 

' 
ejercicio de la acció(J penal, otorgando Ja ley adjetiva pleno valor 

·• probatorio a dichosi'actos; por lo que no se requiere "que sea 

confirmada o practltada durante el período de instrucción."" 
·<:,,,<v-~ 
,:'.//.f  
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En la coautoría es   
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~n apoyo a lo anterior, g$ invoca la jurisprudencia 235, sustentada 

P\r la Primera Sala d~1• la S rema Corte de la Nación, Séptima 

Época, Tomo 11, paginl 175, q a continuación se transcribe: 
.~'t ., 

.i1 / 
""PARTICIPACIÓN 'f!L!CflVA Y CUERDO DE LOS SUJETOS. 

El presupuesto ·de f copfortiClpación. df31ictíva es que los diversos 

·,, _· 1, ._.··· .~ ..... _{}·'.~:i'¡i~t}rtujetos actúan con oopf rac1 oo~---~~e- y querida, o sea que la 

.:'.< ~ ::",".;_; .·":::: "· _ culpabilidad abar~ la ponciencia de la \~operación en la obra 
11
·' '~~. •· - ··:, • conjunta y por cónsiguf ente del acuerdo re(:;[proco; este acuerdo 

. : .::: .. '·.. puede surgir antes de dar comienzo a la ejec~ción del hecho 

delictuoso o durtlnte la misma ejecución y en esas condiciones la 
:;, 'J 

parte que cada ~utor consciente realiza; constituye la parte de un 

todo que es eC delito y, j;jpr tanto, no responde solamente del 
if 

resultatlóf«íe:--stil conducta concreta, sino del delito considerado 
J~·f~~( ·1 •t Y.·:~ • '(;"'J.: 

Unt ~.· ,r¡i~t,_, ~í. '·'\~:._ ,,. ~~~;:e"-"\ ,·'I', '( Jilt· 
-~.'é· •. ,,'J,~· *-'' ,,·:r: 

 
   

       

 

   
'.:fb~ i \¡;, ' 

Respectci"<fi! 1t9pi~o, resulta aplicable por similitud de conclusiones 

hipotéticas, la tesis de jurisprudencia emitida por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 
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Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, novena época, tomo XXIII, mayo de 2006, página 1637; 

que señala: ~ 

""RESOLUCIONES EN MA TER/A PEN4L. LOS JUZGADORES AL 

DICTARLAS DEBEN, POR REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE 

TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE CONSTANCIAS 

PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE 

RIGE SU DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE 

RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE GUERRERO). Acord~ con el attículo 50 del Código 
!« 

de Procedimientos Penales para el Estado de Guerrero, el •. 

legislador procuró que las resolf¡ciones judiciales sean menos 
.g 

voluminosas y evitar contusione.$ que las hagan complejas e, 
-.~: 

incluso, onerosas; sin embargo, ~~ntre las reglas sobre -redacción 

de sentencias que deben obse)tarse, no se desprende que .it31 
juzgador tenga el deber de ~producir en cada uno de los 

considerandos de la seritencii;· el contenido de las pruebas y 
~r 

diligencias que forman parte d.; la causa penal. Por tanto, existe 

una clara política legislativa qqe intenta desterrar de la práctica 

.. '')\".; ~ 

judicial la arraigada costumbrf¡ de transcribir innecesariamentif.C··~ :'~·:·.~ '. 1J~;Jr_:r;;: 

constancias procesales; de ahí que los juzgadores que dicten ft~:~)íC~u:·~·~'/'.'<.;: · 
resoluciones en materia penal (Jeben, por regla general, procurifiú'J.~t~l! :;¿¡_ ~·~!;;_r.r~· $ · 
abstenerse de dicho hábito, ery acato al principio de legalidad que 

rige el desempeño de to(;/a autoridad, especialmente las 

jurisdiccionales, pues no pue~~ desconocerse que se está ante 
.+ 

una potestad popular y soberana como la del legislador, que 

inexcusablemente debe ser retpetada. Lo anterior no significa que 

se ~estrinja la libertad narrativai'del autor de las resoluciones, quien 

en ocasiones requiere ilustrqf, a través de una cita textual el 

sentido de sus razonamiento4 pero no debe olvidarse que ello 

puede lograrse, y además de jiejor manera, prefiriendo extractos 
''¡\ . 

de constancias -como Jo manf la norma-, mediante la utilización 

de signos de puntuación idófif os, tales como las comillas, Jos 

paréntesis, los corchetes, t&,s puntos suspensivos y otros 

análogos"". 

 

   

º~~¡¡¡·~ «):! ;;)._· 

.. "' . ·..._'.'· ~· 
• r • ~ . •·t . " 

'~ . " "\,' '"1· :~,,. 

, ._, 11111'\ÍAU.<! 

' .".:·•i>CHfi:.d•JfH t\I 

'. '«i1\\~1, w !l~liit ~ 
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En este entorno debe   
  

    

 

   
  

   

   

 

  
 

      

 

  

  

  
 

   

   

   
  

  
  

  

  

 

   

Al caso, resulta aplicable la jurisprudencia IV. 2o. J/29, sustentada 

por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Octava 

·Época, Diciembre de 1993, página setenta y siete, que versa: 

:''.·,:'' :- ·. "' " '"'PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPORTANCIA DE LA. La 

moderna legislación en materia penal ha relegado a segundo 

término la declaración confesaría del acusado, a la que canee.de 

un valor indiciario que cobra relevancia sólo cuando está 

corroborada con otras pruebas, y, por el contrario, se ha elevado ¡ 
125 



al rango de "reina de las pruebas", la circunstancial, por ser más 

técnica y porque ha reducido los errores judiciales. En efecto, 

dicha prueba está basada sobre la inferencia o el razonamiento, y 

tiene, como punto de partida, hechos o circunstancias que están 

probados y de los cuales se trata de desprender su relación con el 

hecho inquirido; esto es, ya un dato por completar, ya una 

incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo mismo 

sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del 

culpable y acerca de las circunstancias del acto incriminado."'' 

 

  

 

 

   
  

 
  

     

    
         

 
  

 

  
   

       

         

        

 

  

     

  

  

: 

""PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PROCESO PENAL CUANDO 

LOS HECHOS SE CONOCEN POR REFERENCIA DE 

TERCEROS. SU VALORACIÓN.- El artículo 289 del Código 

Federal de Procedimientos Penales establece que para apreciar la 

prueba testimonial, el juzgador debe considerar que el testigo: a) 

tenga el criterio necesario para juzgar el acto; b) tenga completa 

imparcialidad; c) atestigüe respecto a un hecho susceptible de 

. ' , ' •. ' . '.; ~ " ; 
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conocerse por medio de los sentidos, y que fo colozca por sí 
~ 

mismo y no por inducciones o referencias de o'tro sujeto; d) 
( '..lDER JUDIClft.L DE L />. . ~.CIÓN efectúe la declaración de forma clara y precis13, sin dudas ni 

.•. 
' 

·· ... • 

''"' .. 

• .• ~· ! - . ~ 

1. 
\ 1 

•;• 

reticencias sobre la sustancia del hecho ni sobre las circunstancias 

esenciales; y, e) no haya sido obligado por. fuerza o miedo, ni 

impulsado por engaño, error o soborno. En congruencia con lo 

anterior, se concluye que cuando en una declaración testimonia/ 

se aportan datos relevantes para el proceso penal, unos que son 

conocidos directa o sensoria/mente por el deponente y otros por 

referencia de terceros -y que, en consecuencia, no le constan-, el 

relato de los primeros, en . caso de cumplir con Jos demás 

requisitos legalmente establecidos, tendrá valor indiciario, y podrá 

constituir prueba plena derivado de la valoración del juzgador, 

cuando se encuentren reforzados con otros medios de convicción, 

mientras que la declaración. de Jos segundos carecerá de eficacia 

probatoria, por no satisfacer el requisito referente al conocimiento 

directo que prevé el citatJo numeral."" (Novena Época Registro: 

173487 Instancia: rltnera Sala Jurisprudencias Fuente: 

Semanario Judicial y su Gaceta Tomo XXV, 

Enero de 2007 Mat de( : Penal Tesis: 1a./J. 8112006 Página: 
-------·········· ... --- ··'~--.. --... _ ... ~~-

356.) 

  

    

    

  

. ·-.. __ , 
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   el artículo 289 del Código 

f:ederal de Procedimienibs Penales,  
 

   

  

    

      

       

     

  

       

     

 

   

 

 

 

Categoría ésta que la jurisprudencia de nuestro más alto Tribunal 

. también ha utilizado, contenida en el tomo CXVll, Quinta Época, 

.· .. ... :,uta del Semanario Judicial de la Federación, página 515. siendo al 

•.. , ':'·".:::· 110"''~,..respe.cto de señalarse el siguie_nte criterio: 
,; ·· .•. ·;.ltn\1~ 

·1 ""TESTIGOS DE OÍDAS, DICHO DE LOS.- El dicho de un testigo 

29 



de oídas no es necesariamente desestimable, sino que ha de 

tomarse como un elemento para cuya valoración se atienda, entre 

otras circunstancias, a la fuente de conocimiento que invoque el 

testigo, relacionándola con las demás constancias, a fin de 

precisar si quedó desvirtuada o si surge un fenómeno de 

corroboración.'"' 

 

 

    

 

. ·. 

Sin embargo,  

 

 

 h    

  
  

   
  

  
 

      
     

  

    
    

   
  

\•. 
·.~ 

Al respecto, es aplicable Ji. siguiente criterio sustentado por la 

Tercera Sala de la Supremicorte de Justicia de la Nación, Sexta 
' :;¡ 

Epoca, del Semanario Judfl/ªI de la Federación, Tomo: Cuarta 

Parte, XXXVIII, página 243, jue dice: 
\. 

'"'TESTIGOS DE OÍD~. APRECIACIÓN DE SOS 
DECLARACIONES.- Los tesl!os pueden conocer los hechos, b.1:€m 

+ '. 
:""'t 

por ciencia propia, por habf"los visto u oído, o bien por causa 
'\ 

ajena, por haberlos oído a qlJien de ellos tenía ciencia propia. La 
\, 

• , .-: > 

declaración testifical más seg~ra,_ es /a del testigo que conoce los , . . " .,,; .. •r, 
'r, · ~llt{··\:~·:·.t .. i\.~.':1 .. r·, .~ .,1': 

hechos por ciencia propia; mt:if nuestro sistema basado en la libre •.;,.;;·.r·,r·.;i:,_;. 1,¡~ 

apreciación, no puede recha~r la prueba de hechos conocido~'.~--~·1;;, ,~: r~'.\: 
•' 

por el testigo, en razón de otrl:causa. El Juez que va recogiendo '..:'.•· 1
·: '. 
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todos los elenrentos de prueba, pondrá especial cuidado en 

averiguar por qué son conocidos del testigo aquellos hechos, por 

él referidos, sin que pueda el Juez rechazar los que aquel alegare, 

haciendo constar que no le son conocidos de ciencia cierta."'' 

... ~) 
' 

Lo anterior,  

   

 

         

. " ., 

En otras palabras,   
 

 

 

   

    

'~~Z.\j~~.:; ·'\;] ,Es aplicable al respecte-tí en su parte relativa, el criterio sustentado 
. ~, 1 'Sl. "i.'.'\ tJºr la Primera Sala de"'fa S 1 prema Corte de Justicia de la Nación, 

. ~/~~ji, '· ~exta Época, del Sf.lna7a io Judicial' de Ja Federación, tomo 

. " ''. ;,/;,,,.,~)ll:lfl'i segundrm~á¡/ina 4, cuyo rubro y texto, dicen: 

._,.......__·,· l FICA IA DE LA.- Si de /os indicios que 

• ¡-. ¡ - '. • . ' ·:· '~ 
; . ~ .. · · se desprenden del {i¡·oc 

, 
' ' 

e-'·. 

,., 

¡ 

.·.¡ •.•• ""' ·," 

j : ·".· \ «; -~· 
•· •li;' 

- •f. 
• • + < •, .;~/ 

~ . 

·•· 

y lógica, para /Jega.ide 
1 

verdad co \ci 'é\q_,!_ª desconocida, esto 

es, a la convicciót'f de la responsabili'd~d ~enal del reclamante. 

ajustándose a las fiisposiciones legales q?Je.Jregulan Ja apreciación 
:i 

de /as pruebas, si~ alterar los hechos, .ni vulnerar los principios de 

Ja lógica, Ja sentefjcia no es violatoria de garantías.'"' 

 

   

  

   

 

. .. . :•_, .. -. :'··Jt/:,''M}µecto, ~s, de tenerse en cuenta la Tesis: 1 a.IJ. 23197, 

· "'. · :"sus~'.~ada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

···' ta Nación,· Novena Época, del Semanario Judicial de Ja Federación 
' ' .• : ¡. ~ ... \ 

y su Gaceta, tomo V, del mes de junio de mil novecientos noventa 

1,' 
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y siete, página 223, cuyo rubro y texto dicen:· 

""PRUEBA INDICIARIA, CÓMO OPERA LA, EN MA TER/A 

PENAL.- En materia penal, el indicio atañe al mundo de lo fáctico, 

porque es un hecho acreditado que sirve de medio de prueba, ya 

no para probar, sino para presumir la existencia de otro hecho 

desconocido; es decir, existen sucesos que no se pueden 

de0ostrar de manera directa por conducto de /os medios de 

prueba regulares como la confesión, testimonio o inspección, sino 

sólo a través del esfuerzo de razonar si/ogísticamente, que parte 

de datos aislados, que se enlazari entre sí, en la mente, para 

llegar a una conclusión.'"' 
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l 

""Artículo. 20.- En todo proceso de'brden penal, el inculpado, la 

víctima o el ofendido, tendrán las siguientes garantías: 

[. . .] 

11. - No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será 

sancionada por la ley penal;' toda incomunicación, intimidación o 

.tortura. La confesión rendirla ante cualquier autoridad distinta del •• • 

;Ministerio Público o del juéz, o ante éstos sin Ja asistencia de su 

defensor carecerá de todo valor probatorio."" 

   

     
  

      

      
   

    
  

     

      

 

     
 

 

CUARTO.  
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---------DAMOS FE.----------------

Comparecencia y dem4s actuaciones que conforman el 

expediente en que sea aqtúa activando la facultad constitucional 
¡ 

de la institución del Minist,no Público, prevista en el artículo 21 de;·::_:-v ·:· · 

,. - ' 

...... ~ .... : .... ' 

la Constitución Política dttl los Estados Unidos Mexicanos, como L·. . . .. . ...... , 
órgano investigador y pe(secutor de los delitos, por tanto resultai·w~·:~,:~: .... ~. :_: .. · · :,,~'.- · .. : :.: 

aplicable a lo anterior la tesis Vll.P J/21, emitida por el Tribunal 

Colegiado en Materia de Penal del Séptimo Circuito, consultable 

en el semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, 

febrero de mil novecientos noventa y siete, página 620, Octava 

Época, cuyo rubro y textQ son: 

""DENUNCIA EN MATERIA PENAL. SU CONNOTACIÓN. Por 

denuncia en materia penal debe entenderse la noticia que tiene el · 

Ministerio Público de Ja existencia de un hecho delictuoso, motivo 

por el que en tratándose de un delito perseguible de oficio es 

suficiente que el acusador público tenga esa noticia, para que éste 

en aptitud de ejercitar la correspondiente acción penal. "2. 
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Lo anterior encuentra apoyo en el criterio sustentado por la Sala 

Auxiliar de la anterior Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

visible en el Semanario Judicial de la Federación, séptima época, 

tomo 6, página treinta y seis, cuyo rubro y texto señalan: 

""MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES DEL, PARA 

ALLEGARSE PRUEBAS. INSPECCIÓN. La Ley Orgánica df!l 

Ministerio Público Federal, en su artículo 1o., fracción 1, 

reglamenta las facultades. que sobre el panicular le concede la 

Constitución para allegarse medios que acrediten la 

responsabilidad de los infractores. El valerse de medios para 

. - . 
':'"' . .) '.\..· 

...... ·:-\·-• 

buscar prueba es una facultad de origen y eminentementerw~r1'.:\r;: 1 rH n, 1•\I., \:· 

privativa del Ministerio Público, porque de no ser así se 
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encontraría imposibilitado para acudir a .lt~f~lribunales a ejercer la 

permitido practicar toda clase de di/ígen,I. 
1

s tendientes a acreditar 
1 

. 

~·"·• 

el cuerpo del delito de un ilícito y la re:jjfonsabilidad del inculpado. 

Dentro de tal potestad se halla la pruÍ)a de inspección, Ja cual es 

de las más convincentes, porque ~6tisface el conocimiento para 
11/ 

llegar a la certidumbre de la exi~fencia del objeto o hecho que 

debe apreciarse. La que pueda:· recaer en personas, cosas o 

lugares, y su práctica correspotJfie a los funcionarios del Ministerio 

Público en las diligencias pre-fias al ejercicio de la acción penal, 

dando la Ley adjetiva plerid valor probatorio a dichos actos. La 

función primordial del Mi~isterio Público es la de investigar, y, 

semánticamente, este 't(~cablo significa practicar diligencias para 
f'•.' 

-~ descubrir alguna coséf. así como efe6tuar diligencias, esto es, 

'\ averiguaciones que sf acen de un delito o reo. Tal es la esencia 

\, , misma de la función ,,1 Ministerio Público, por lo que desconocer 

1- ésta es desnaturali-i'/r su actividad. El Ministerio Público tiene la 

obligación imposterjable ff/J allegar al órgano jurisdiccional todos 

los medios proba{f;jrios ¡~ ra acreditar el cuerpo del delito y la 
¡ , , ,7 I ~ ~\¡f"Jru i '¡·'.r. ··•, t 

:~ ; ·: ::.·.~::,:~ ~;i·:~~._' respons~bili~ad_?!frn;tüpa ~~ues de Jo cont~~rio incap~cit~ría a 
la autonda~· es versobre la accJOn penal e1erc1tada, 

::.! .:i1,:~-;~ a:·:'. '.~~,,r~~~-- -:~~ 
la cual no proq1?.erarí y trae , zozobra social al no 

" 
,, 

'~·-~ t~·~·. ' ' 
" 

:~. 

castigarse las if?nduct delictiva . ~l -''f!(jiniste'rio Público como 

órgano investig¡idor ie está permitídO~rse los elementos 

probatorios ne~sarios, ya que si su función fuera limitada daría 
~,~. 

como resultad~ una infructuosa investigación penal"". Amparo 
·'( 
~ ' 

directo 6942169; Wilderich Schmidt Tophoff. 23 de agosto de 1973. 

5 votos. Ponehte: Arturo Serrano Robles Instancia: Sala auxiliar. 
:,.'"-

Fuente: Sem.anario Judicial de la Federación. Época: Séptima 
""-""" 

!poca. Voluifjen 56 Séptima Parte. Tesis: Página: 36. Tesis 

Áislada" 
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 previa PGR!SEl_DOIUE/OM~{f'EIDMSIB1612014, de 
,., . 

  

     numero 

PGRIAIC/PFMIUAJORIOF/CHIMAU16.1.b/2014, de fecha ocho de 
¡\' 

   

 

 

 

 

 

 

: 

""[. . .] Que los suscritos i;lementos de la Policía Federal Ministerial, 

en atención y culiplimiento al oficio de investigación 

SEIOO/UEIDMSIFE-EÍ¡665212014, de fecha 6 de octubre del año 

~ 2014, girado denttP d la averiguación previa PGRISEIDO/ 

UEIDMS/80612014, por el  
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de Guerrero, las cuales adquieren valor probatorio en atención a Ja 

tesis del Tercer Tribunal Colegiado . del Sexto Circuito, 

correspondiente al Semanario Judicial de la Federación de enero a 

junio de 1998, visible en tomo 111, Segunda Parte-1, página 215, 

con el sumario siguiente: 

""CONFESIÓN EN MA TER/A PENAL, CUANDO ADQUIERE 

VALOR PROBATORIO. La confesión del acusado alcanza el 

rango de prueba plena cuando no está desvirtuada y sí 

corroborada con otras constancias del proceso como son la propia 

voz del sentenciado que obra agregada en cintas 

magnetofónicas, el señalamidnto expreso hecho en su contra por 

la ofendida y los testigos aé cargo, destacando que la confesión 

del sentenciado fue emiti<;fa en forma voluntaria y sin coacción de 

ninguna especie"''. 

Apoya a lo anterior la tesis ·sible en la página cuatrocientos diez 

del Tomo XII de la Octava oca del Semanario Judicial de la 

e mi n<w1 ·entos noventa y cuatro, bajo el 

epígrafe: ~"\ 

""COACUSADO. VAL R DE SU OIC~~~fCho·del coacusado, 

cuando no pretehd eludir su res~~tabilidad, sino que 

admitiéndola, hace cargos a otro acusado, h'ace fe como indicio"". 

En este orden de ideas, obra en autos el parte informativo numero 

PGR/AICIPFMIOGIPAMIP0/1246412014, de fecha diez de octubre 
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\ 

jurisprudencia//. 1o. J/6 paf}~¡ entonce;\ ,,rimer Tribunai"Colegiado 

del Segundo Circt.tLto, visifJ,e en la página 41 tomo 76, abril de 
1 i9Q4m de Ja Octav~ Épocj, de la Gaceta del Semanario Judicial 
. ~.,;~lil~ ; ) 
. </,tf;{f{:ooeración, que señ~a: . 
···~\\ :,, / 

:~tf~~ESIÓN VALOR D~ LA. Conforme a la técnica que rige la 

éipfeciación de la prueba en el procedimiento penal, la confesión 

cJel" 1lfnpttrilab tomo reconocimiento de su propia culpabilidad 
.. (~~crin~ ril.'11:¿~1:1'·, 

denv'ada de hechos propios, tiene el valor de indicio, y alcanza el 
\'!f~QS ~ ¡;·. \ {i:·1·i1·· .: .. 1 , ... 

rar.mff,ici.Q~ prueba plena cuando no está desvirtuada ni es 

inverosímil y sí corroborada por otros medios de convicción."". 

Así tambien, tiene aplicación Ja tesis del Tercer Tribunal Colegiado 

del Sexto Circuito, correspondiente al Semanario Judicial de la 

Federación de enero a junio de 1998, visible en tomo /11, Segunda 

63 
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Parte-1, página 215, con el sumario siguiente: 

""CONFESIÓN EN MA TER/A PENAL, CUANDO ADQUIERE 

VALOR PROBATORIO. La confesión del acusado alcanza el 

rango de prueba plena cuando no ; está desvirtuada y sí 

corroborada con otras constancias del proceso como son la propia 

voz del sentenciado que obra agregada en cintas 

magnetofónicas, el señalamiento exryeso hecho en su contra por 

la ofendida y los testigos de cargo/;.>destacando que la· confesión 
.·~' 

del sentenciado fue emitida en forrlfa voluntaria y sin coacción de 

ningunas especie."". 

Apoya lo anterior la tesis visible efi' la página cuatrocientos diez del 

Tomo XII de la Octava Época del Semanario Judicial de la 
'· 

Federación de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el 

epígrafe: 

""COACUSADO. VALOR DE SU DICHO. El dicho del coacusado, 

cuando no pretende eludir su responsabilidad, sino que 

admitiéndola, hace cargos a otro acusado, hace fe como indicio'"'. 

Y la Jurisprudencia, sostenida por el Primer Tribunal Colegiado del 

Séptimo Circuito, visible en /~página 731 del Tomo I del Seminario 

Judicial de la Federación, correspondiente a los meses de Enero a 

Junio de 1988, Octava Época, Tomo que dice: 

'"'TESTIMONIO DEL COACUSADO, VALOR PROBATORIO DEL. 

Cuando el testimonio del coacusado no se encuentra aislado sino 

corroborado con otros datos de autos, tal testimonio cobra 

relevancia o trascendencia como prueba circunstancial, que 

demuestra plenamente la responsabilidad penal del inculpado en 

la comisión del delito que se le imputa, por lo que la sentencia 

reclamada, dictada en esas circunstancias, no resulta violatoria de 

garantías individuales."''. 

En este orden de ideas,   
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Lo anterior encuentra susfento en la jurisprudencia 11. 1o. J/6 por el 

entonces Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, visible 

en la página 41 tomo 76, Abril de 1994, de la Octava Época, de la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que señala: 

""CONFESIÓN VALOR DE LA. Conforme a la técnica que rige la 

apreciación de la prueba en el procedimiento penal, la confesión 
. ·.-·~ .... ~·¡;1··.r. ~ ·~·, {:~·~ 

del imputado como reconocimiento de su propia culpabilidad11···~·-.>~" . . -:.··r.'~-.-.1

'"' 
,), .. ~l .. :'. .. •*:.&1~: .~.;·: .. : >"; .. ··.;:; 

derivada de hechos propios, tiene el valor de indicio, y alcanza el, .. ~. . . ·:.' M •• • ·> .. · .. · 
(J"i°Jt.;,¡~~L\)ll 1.~~: ~}'~ dt.~; ¡ ' 

rango de prueba plena cuando no está desvirtuada ni es r.;¡,.:;-, ¡ ,.¡) l 
Vt1wt•1Wi .,,,..,_ •· 

inverosímil y sí corroborada por otros medios de convicción."". 

Así también, tiene aplicación la tesis del Tercer Tribunal Colegiado 

del Sexto Circuito, correspondiente al Semanario Judicial de la 

Federación de enero a junio de 1998, visible en tomo 111, Segunda 

Parte-1, página 215, con ~I sumario siguiente: 

""CONFESIÓN EN MATERIA PENAL, CUANDO ADQUIERE 

VALOR PROBATORIO. La confesión del acusado alcanza el 

rango de prueba plena cuando no está desvirtuada y sí 

corroborada con otras constancias del proceso como son la propia 

voz del sentenciado que obra agregada en cintas 

magnetofónicas, el señalamiento expreso hecho en su contra por 

la ofendida y los testigos de cargo, destacando que la confesión 

del sentenciado fue emitida en forma voluntaria y sin coacción de 

V ' 

, ., '": 1: ;,rluti'.,í · 

' 1 \"\ 11\""' 
, 1,' .'1··,c \¡ .. ·1 r.. .~ 

{ ~><<1 : 

170 



ningunas especie."". 

241 
~· 

••. ft~ uz ~~ ~ FORMA A 5~ 

Toca Penal 430/2015-V. 
2º. T. U. XIX: C. 

! ODER JUDICIAL DE L;i, : . · N:tÓN Apoya lo anterior la tesis visible en la pilgina cuatrocientos diez del 

Tomo XII de la Octava Época del Semanario Judicial de la 

Federaci~n de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el 

epígrafe: 

... :·-~. 
' . 

, .... 

""COACUSADO. VALOR DE SU DICHO. El dicho del coacusado, 
' 

cuando no pretende eludir 'su responsabilidad, sino que 

admitiéndola, hace cargos a ótro acusado, hace fe como indicio"". 

Y la Jurisprudencia, sostenida por el Primer Tribunal Colegiado del 

Séptimo Circuito, visible eh la página 731 del Tomo I del Seminario 

Judicial de Ja Federacióf!f correspondiente a los meses de Enero a 

Junio de 1988, Octava ,poca, Tomo que dice: 

~~:~"'TESTIMONIO DEL _¿01 USADO; VALOR PROBATORIO DEL. 

-:y;uando el testimoni<j. de/ c acusado no se encuentra aislado sino 

corroborado con ~tro1 d os de autos, tal testimonio cobra 

relevancia o raideñ"eñct. como prueba circunstancial, que 
. ""' demuestra plenarrlent ilidad penal del inculpado en 

. ..'·.· ' ,- T { ...,.,.._, .... '~;-.~ } 

:"., .:.',,.1¡..i l 11~1;'C.., la comisión del delito que se le 1 ut~, Jo que Ja sentencia 

, :"· · · :~ · ·.: ~-.~.,, reclamada, dictada en· sas circunsta i~, no resa~ vio/ataría de 
.:'..<)·; 1

:;,.._; ~ '-' ~- ~;·:~:.;:··" garantías individua/es.';". \ "· · 
· ·~·sfJ,:,~::::.'~.-: 

·'' .. ' 
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"' Por tanto lo anterior tien~'sustento en Ja tesis sustentada por el 

Segundo Tribunal Colegf_lldo· del Sexto Circuito, localizable en la 

página 710, del Tomcf XIV, de julio de 1994, Octava ~poca, 
.J. 

publicada en el Sem~ario Judicial de fa Federación, del tenor 
.;'l. 
1 

siguiente: <I¡; 

' ""PLAGIO O SECUEISTRO CONFl@URACION DEL DELITO DE. 

El bien jurídico pro+gido e e e plagio o secuestro es la 

libertad externa de Íes persa as, fa libertad de ~moverse, y 

como elemento subjetivo del ·po distinto del dolo se requi~e que .,, 
Ja privación ilegalcie fa líbertad personal del sujeto pasivo tenga 

por finalidad el pe,r;Jir un rescate o el causar daños y perjuicios al 

plagiado o a la.s personas relacionadas con éste. En otras 
·r 

palabras, es indispensable, para la configuración del delito de 
~ 1 

referencia, que e_¡ sujeto activo no sólo quiera directamente la 

. 1~roducción del resultado típico que e~ Ja privación ilegal de la 
ffe ,'' 

hbertad del pasivo, sino que el objeto de dicha privación debe ser 

con el propósito de tratar de obtener un rescate o de causar daños 

y perjuicios."" 
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ffl:,i. ·~ ~:::~-~> .. ~-·:: :· 
Asimismo, obra el informe policial de puesta a disposición, con t, .... :. '\.~.,. 

\~.,.. •• ,"' 1 ..... ' t . • ..• ; ... 

número de oficio PGRIAICIPFMIDGIPAM/PD/1262212014, de !\~Yti~(:ió;¡ dd ::~;;.,; .'; 
fecha trece de octubre· de dos mil catorce, debidamente ratificado' -Ofidr;:i ~é ;¡ 
por sus signantes Pollaías Federales Ministeriales, mismo que en 

su parte conducente señala: 
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Tiene aplicación a lo trteríor la tesis emitida por el Primer Oflci/i?, d: Ir¡¡ 

Tribunal Colegiado del fiJeimo Primer Circuito, que se lee en el ., 

Semanario Judicial de fa iiederación, octava época, tomo XIII, de 
,.;,,,· 

junio de mil novecientos ~venta y cuatro, página 587, .que en fo 

conducente expresa: r;;, 
,, ... 
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""INFORMES POL/CJACd~:: RATIFICADOS POR AGENTES DE 

LA AUTORIDAD. DEBENJ/-ÁLORARSE DE ACUERDO CON LAS 

REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La manifestación de los 

agentes aprehensores, á:m/enida en el parte informativo que 

rindieron y ratificaron ante ~¡representante social, acerca de que 

,·\ 

localizaron cierta cantidad efe estupefaciente en un autobús de V .n ir',. O!'\t 

tránsito y que al interrogar a algunos de los pasajeros, éstos ··"''r rnr u1 t11i1JJ1d ~1 
. ',.~nr;ír1't•!i)t!;t,.y~ 

reconocieron llevarlo consigo, pone de relieve que los citados •.. 
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agentes conocieron por sí mismos este hecho y que tienen el 
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penal de los acusados."'' 
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Procede a formular al compareciente las siguientes preguntas:  
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 Siendo todo lo que deseo declarar. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto 

seguido esta Representación Social de la Federación de 
' conformidad con lo establecido por los numerales 156 y 180 de 

Código Federal de Procedimiento~ Penales procede a realizar al 

declarante, interrogatorio al tencÍr" de las siguientes preguntas: 

PRIMERA.- Que diga el declara~te  
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Declaración del inculpado  

manifestada a /as dieciséis horas del catorce de octubre del dos 
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""[. . .} Que una vez que se mf} han hecho saber mis derechos y los 

hechos que se me imputan de la declaración de  
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""[. .. ]Que una vez me fueron leídas íntegramente todas y cada una 

de las diligencias que obran dentro de la indagatoria citada el 

rubro, es mi deseo declarar lo siguiente:    
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  Acto seguido esta Representación Social de la 

Federación procede realizar las siguientes preguntas al declarante 

el cual de viva voz manifestó Jo siguiente a la PRIMERA, que .diga 

el declarante       
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Declaración ministerial del indiciado  

realizada a las dieciséis horas del catorce de octubre de dbs mil 

catorce, quien manifiesta: 

""[. . .}  
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- - 4- - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.· ' "': - - - - - - Acto s~guido esta Representación Social de la Federación 

'.2!39 
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de conformidad con lo establecido por los numerales 156 y 180 de 

Código Federal de Procedimientos Penales procede a realizarle al 

declarante, interrogatorio al tenor de las siguientes preguntas: 

PRIMERA.-  

       

  
 

      
  
 

 

 

 

 

  

  

  

  

 

 
 

      

     

     

 

      

   

 NOVENA.- Que diga·    l 
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- - - - - - - - - - - - --- Ai'ito continuo, esta Representación Social de 

la Federación con funtfamento en lo dispuesto por el artículo 180 

del Código Federal de Procedimientos Penales, se procede a 

poner a la vista del ~~clarante diversas fotografías relacionadas 
~ . .::::.·· 

con Ja indagatoria en ttue se actúa las cuales al tenerlas a la vista 

manifiesta: en Ja fotdf;Jrafía número 1.  
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""[. . .] Que una vez que se me han hecho saber mis derechos y los 

hechos que se me imputan, así como las diversas imputaciones 

que existen en mi contra en parte policial número 

PGRIA/C/PFMIDGIPAMIPD/1262212014 de fecha trece de 

septiembre del dos mil catorce; por lo que: "ES MI DESEO 

DECLARAR" de forma voluntaria y sin que exista ningún tipo de 

presión o intimidación asistido por mi defensor de oficio Ja 

licenciado  
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Siendo todo lo que deseo mknifestar en este instante. - - - - - - --

ACTO SEGUIDO la Repr~sentación Social de la Federación 
. s 

procede a formular pregunta$. concretas al compareciente a lo que 
{ 

responde A LA PRIMERA.- 1{)ue diga el declarante   
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 A LA D}~C/MA CUARTA.- Que diga el 

declarante si le han sido resp~tados sus derechos humanos 
•;.> 

elementales por el personal quet::Je está tomando su declaración, 

·RESPUESTA.- Si se me han res~etado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J .. - - - - - - - - - - - ---DE IGUAL 
,:~, 

FORMA, esta Autoridad lnvestig4Jora procede a poner a la vista., 

"' . ~. \ 

~;.: 

diversa fotografías al indicado '*7ue nos ocupa, a l~s cuales. 
~i ... 

t"V'' ·-' ,¡·r·j 
f;t·~r'lo..\,N-.í...· J1 .. i. 

enumera de manera consecutiva, ~refiriendo de manera textual ·A, · 
-;; 

LA NUMERO 1.    
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DOCE.- ¿Qué diga el inculpado .si  

 

 

   

       

        

 

 

 

  
 

 

 

. - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- Continuando con Ja diligencia esta-~ ·:·:·. ~-
• ' '· ~-~1 • .;j·_~-¡:~· 

Representación Social de Ja Federación, pone a la vista del ;,, 
·.' '\ . . :::t~:~~:-.:; 

inculpado         
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 del dos mil 

catorce, quien índica: 
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'"1. .. ] Hago mencionar respecto de los delitos que se me imputan 
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fundamento por lo dispuesto en los artículos 41 y 180 párrafo 

primero del Código Federal de Propedimientos Penales, esta 

Fiscalía de la Federación procede a realizar al compareciente las 

preguntas siguientes: A LA PRIMERA: que diga el declarante  
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 A LA DÉCIMA SÉPTIMA: 
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Que diga el declarante    

 
 

   

 

 

  

 

 

 

 
 

 
  

 

   

      
  

     

 
  

   

 
 

 

 

    
   

   
    

  

 

   

  A LA VIGtJsJMA SÉPTIMA: que diga el 
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declarante    
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Declaración del inculpado , vertida a las 

trece horas del catorce días del mes de octubre del dos .mil 

catorce, quien indica en su parte conduceFJte: 

""[. .. ]Que hace ocho meses aproximadamente      
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     ---Acto seguido esta 

Representación Social de la Federación le realiza las siguientes 

2~3 
1 
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preguntas al inculpado,  

   :· PRIMERA.- Que diga el 

inculpado       
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. 

El anterior argumento encuentrli sustento en la tesis 11. 1o J/6 por 

el entonces Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
i' 

visible en la página 41 tomo 7~, abril de 1994 de la Octava Época,_ 

de la Gaceta del Semanario J_~dicial de la Federación, que señala: 
-2 
-t: 

'"'CONFESIÓN VALOR DE 44. Conforme a la técnica que rige la 
~11 

apreciación de la prueba eri' I procedimiento penal, la confesión 

del imputado como reconoc iento de su propia culpabilidad 

derivada de heql]sl.s-p ./:: ti e el valor de indicio, y alcanza el 

rango de p~- plen es 

inverosímil y sí corro o 
·\., 

f \ 
Así también, tiene aplica ·" n la tesis d Te'rq__er Tribunal Colegiado 

del Sexto Circuito, corre pondiente al m'ii ario Judicial de Ja 
¡--

Federación de enero a jupio de 1998, visible tomo ///, Segunda 

Parte-1, página 215, con ~I sumario siguiente: 
:$ 

' f 
""CONFESIÓN EN MAfERIA PENAL, CUANDO ADQUIERE 

VALOR PROBA TORIO. 1 La confesión del acusado alcanza el 

rango de prueba ple1a cuando no está desvirtuada y sí 

cor oborada con otras constan~ias del proceso como son Ja propia 

vo~ del sentenciado\ que obra agregada en cintas 

m~gnetofónicas, el señal~miento expreso hecho en su contra por 
e( 

la ofendida y los testigoSi_ de cargo, destacando . que la confesión 

del sentenciado fue emitid,a en forma voluntaria y sin coacción de 

:
1 '.'!!'Ainguna especie'"'. 

! 

· i.' ~'";! 1 '.   
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Al . respecto, resulta aplicable la.: Jurisprudencia número 98, 
~ 

sustentada por la Primera Sala de Id Suprema Corte de Justicia de 
i 

la Nación, publicada en el Apéndfce 1917-2000, Sexta Época, 

Tomo 11, Penal, pagina 69; del teno~literal siguiente: 
~· 

""CONFESIÓN CALIFICADA DIVl41BLE.- La confesión calificada 

con circunstancias excluyentes o ~odificátivas de responsabilidad 
t 

es divisible si es inverosímil, sin cqnfirmación comprobada o si se 
' encuentra contradicha por otras ¡lruebas fehacientes, en cuyos 

casos el sentenciador podrá tener ~or cierto sólo lo que perjudique 
4· 

al inculpado y no lo que le beneficiaf "'' 
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Declaración ministerial d4    

SANTANA quien manifestó ~te la autoridad investigadora el día 
"· 

catorce de octubre del dos mif,catorce, lo siguiente: 
·•,• 
.;. 

f:. 
""[. . .] Que comparezco de ma&era voluntaria ante esta autoridad y 

:¡ 
es mi deseo hacer de su conoq¡miento que en el año dos mil once, 
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Declaración ministerial de la testigo , 
~ 

manifestada ante la Representaclón Social de la Federación el día 

trece de octubre del dos mil cato~e, quien refiere: ,, 
l'. 
:~ 

""[. . .] Que como ya lo dije en misfpenerales el veinticinco de junio 

del dos mil catorce    
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Con la declaración ministerial d~I inculp~-~o  

r rendida¿;ante la Representación 

Social el nueve de octubre de df s mil cat4rce, en Ja que señaló: 
-;.:"'" 
·t.:·: 
,i-

[. .. ] '.}; 

Con la declaración ministeria1 del indictdo  

  rendida ~nte la representación 

social el diez de octubre de do$rní1 catorce,Tgm la que señaló: 

[. . .] 

•."':, 

Con Ja declaración ministerial d~I  

", rendida 
( 

ante la Representación Social ~/ nueve de' octubre de dos mit 
~~¡ 

catorce, en la que señaló: 

[. . .] ·.'. r 
.r) 

.;¡; ., 
Asimismo, con la declaración ministerial de   

 tendida el once de octubre de 
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En cuanto a la valoración de la prueba testimonial tienen 

aplicación el criterio jurisprudencia/ s;f¡uientes Jurisprudencia 376, 

sustentada por la otrora Primera Sf;l/a de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice 1917-2000, Sexta 

Época, Tomo 11, Penal, página 275, con el contenido siguiente: 

""TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las 

declaraciones de quienes atestiguan en el proceso penal deben de 

va~orarse por la jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los 

elementos de justipreciación concretamente especificados en las 

. . ' 

~·.·. ', ·. ,_. '. __ · ... .,. 
~· ... 

.,.._,, .. · 
¡ 

'·-...~~ 
·· . ., .. :·: .-.: 

, ........ - ...... 

normas positivas de la /egislaciótifaplicable, como todas las demás l1in0.·~ ::""-""'.°.' . _ 

circunstancias objetivas y subje(ívas que, mediante un proceso -~¡·_<:e:··::.;:.:¡'.,- .... 
,..M.,.,, .~.-:,:r·" .... '. 

lógico y un correcto racioci17/o, conduzcan a determinar 

mendacidad o veracidad del testimonio sub júdice. "". 

I 
'11· ·; ¡¡.f ·-~\: '-:"'-··-·""': .,_. a ..,uJ..._,,. ..... - . '"" 

~r-11 ~ ::·,": r:_: !;, 
~ .... ·.,\····~· ...... _-~ 

 

 

   

   

    
 

   

 

 

 

 

 

Es aplicable al caso, la Jurist)tudencia Número 6, visible en la 
;" 

,'.: •. r, 

página 41 del Volumen 76 de !~ Gaceta del Seminario Judicial de . . r~ . .., . 
:.- • ti ')('' ') \l1l'i\\A ,,E\'tP 

la Federación, Materia Penal, Segunda Epoca, que dice: · ~J , '''" · ,,. r·, ,,. ~ 
'.~uflp.f11Cllf.i.1U lr1 • _" 

. r; ,., f•l: 'i•: ¡j;. \ i 1e\ito • s 
""CONFESIÓN, VALOR DE LA. Conforme a la técnica que nget?a · d•ci,,¡t1•ln 

apreciación de las pruebas en el procedimiento penal, la confesión 

del imputado como reconocimiento de su propia culpabilidad 

derivada de hechos propios, tiene el valor de un indicio, y alcanza 
306 
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el rango de prueba plena cuando no está desvirtuada ni es 

inverosímil y sí corroborada por otros elementos de convicción."". 
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La que se adminicula la Jurisprudencia, sostenida por el Primer 

Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito, visible en la página 731 

del Tomo I del Seminario Judicial de la Federación, 

correspondiente a los meses de Enero a Junio de 1988, Octava 

Época, Tomo que dice: 

""TESTIMONIO DEL COACUSADO, VALOR PROBA TORIO DEL. 
1~ .' 

Cuando el testimonio del coacusado: ho se encuentra aislado sino 

corroborado con otros datos de · autos, tal testimonio cobra 
. -~ 

relevancia o trascendencia como prueba circunstancial, que 

demuestra plenamente la respcifJsabilidad penal del inculpado en 
:',1, 

la comisión del delito que sa_.Je imputa, por Jo que la sentencia 

reclamada, dictada en esas Q/fcunstancias, no resulta vio/ataría de 

garantías individua/es."". '.; 

.~ 
    

!;-.:··~-. . 
,~~·J.·. 

'~· 
p: · 

i·~ ; .. l.'..'.-... '.'i 
'," · · ... · 
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Avenida Periférico, del municipio de Iguala, Guerrero. 
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   tesis del Tercer Tfib~p.aL. 11 '. .: ;_ GFJ;ff<.1 

Colegiado del Sexto Circuito, correspondiente al Semanario.· < l1r;;;if u,.i¡ de f¡i 

Ju~icial de la Federación de enero a junio de 1998, visible eklomó;n IF·: i 1¡ii1c y s~r 
///, Segunda Parte-1, página 215, con el sumario siguiente: 

""CONFESIÓN EN MA TER/A .PENAL, CUANDO ADQUIERE 

VALOR PROBA TORIO. La confesión del acusado alcanza el 

rango de prueba plena cuando no está desvirtuada y sí 

corroborada con otras constancias del proceso como son la propia 

310 



311 

t o 3 l13MAA ~;5' 
Toca Penal 430/2015~V. 

2°. T. U. XIX.: C. 

voz del sentenciado que obra agregada en cintas 

magnetofónicas, el señalamiento expreso hecho en su contra por 
PODER JUDICIAL DE LA í'EDERACIÓN la ofendida y los testigos de cargo, destacando que la confesión 

. '· 

·;':'i.:\.: 

"'i<_.~ 
•. ·' 

i·~ 
:.:¡},i .~ ... 
·¿.-

del sentenciado fue emitida en forma vóluntaria y sin coacción de 

ninguna especie"". 

Apoya a lo anterior la tesis visible en la página cuatrocientos diez 

del Tomo XII de la Octava Época del Semanario Judicial de la 

Federación de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el 

epígrafe: 

""COACUSADO. VALOR DE SU DICHO. El dicho del coacusado, 

cuando no pretende ,.c,eludir su responsabilidad, sino que 

admitiéndola, hace cargjJs a otro acusado, hace fe como indicio'"'. 
}'¡,· . 
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ADQUIERE 

VALOR PROBATó/110. La confesión del acusado alcanza el 

rango de prueba plena cuando no está desvirtuada y sí 

c.~~robor\da con otras constancias del proceso como son la propia 

voi de! sentenciado que obra agregada en cintas 

magnetofónicas, el señalamiento expreso hecho en su contra por 

la' ofendida y los testigos de cargo, destacando que la confesión 
1 

del sentenciado fue emitida en forma voluntaria y sin coacción de 

: .~·ni1~!11lls e.specie. "", 

.- '!(~:, 

ApqM~ié> qnterior la tesis visible en la página cuatrocientos diez del 
,,. 

Tomo XII de la Octava Época del Semanario Judicial de la 

Federación de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro, bajó el 

epígrafe: 

:\ 13 
1 



""COACUSADO. VALOR DE SU DICHO. El dicho del coacusado, 
. . 

cuando no pretende eludir su responsabilidad, sino que 

admitiéndola, hace cargos a otro acusado, hace fe como indicio"". 

Y la Jurisprudencia, sostenida por el Primer Tribunal Colegiado del 

Séptimo Circuito, visible en la página 731 del Tomo I del Seminario 

Judicial de la Federación, correspondíénte a los meses de Enero a 

Junio de 1988, Octava Época, Tomo que dice: 

'"'TESTIMONIO DEL COACUSADO~; VALOR PROBATORIO DEL. 

Cuando el testimonio del coacusadb no se encuentra aislado sino 

corroborado con otros datos de:·' autos, tal testimonio cobra 

relevancia o trascendencia corqb prueba circunstancial, que 

demuestra plenamente la responlabilidad penal del inculpado en 

la comisión del delito qu.e se 1e$mputa, por lo que fa sentencia 

reclamada, dictada en esas circú.ffstancias, no resulta violatoria de 
/;..~· 

garantías individuales."". ~'~'· \ 
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Lo anterior encuentra sustento eJ1a jurisprudencia 11. 1 o. J/6 por el 
j 

entonces Primer Tribunal ColegÍ(jdo del Segundo Circuito, visible 
L 

en la página 41 tomo 76, abril c:fP 1994m de la octava época, de la 

gaceta del semanario judicial d~·la federación, que señala: 

'"'CONFESIÓN VALOR DE LAt Conforme a la técnica que rige la 
«i 

apreciación de la prueba .en eif procedimiento penal, la confesión 

del imputado como reconocf1iento de su propia culpabilidad 

derivada de hechos propios, f[ene el valor de indicio, y alcanza el 
J 

rango de prueba plena c~ndo no está desvirtuada ni es 

inverosímil y sí corroborada p9r otros medios de convicción."". 

Así también, tiene aplicación" tesis del Tercer Tribunal Colegiado 

del Sexto Circuito, correspondiente al Semanario Judicial de la 

Federación de enero a junio qe 1998, visible en tomo 111, Segunda 

Parte-1, página 215, con el samario siguiente: 

""CONFESIÓN EN MA TER/A PENAL, CUANDO ADQUIERE 

VALOR PROBA TORIO. La confesión del acusado alcanza el 

rango de prueba plena cuando no está desvirtuada y sí 

corroborada con otras constanci~s del proceso como son la propia 

voz del sentenciado que obra agregada en cintas 

~' ' r ' . . . ·.,,,,,.1.·,····. -, ' ... ... 
·•· ;\' . ' •. . . •l. - i . : 
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magnetofónicas, el señalamiento expreso hecho en su contra por 
.. 

la ofendida y los testigos de cargo, destacando que Ja confesión 

del sentenciado fue emitida en forma voluntaria y sin coacción de 

ningunas ~specie. "". 

Apoya lo anterior la tesis visible en la página cuatrocientos diez del 

Torno XII de la Octava Época del Semanario Judicial de la 

Federación de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el 

epígrafe: 

""COACUSADO. VALOR DE: SU DICHO. El dicho del coacusado, 

cuando no pretende eludir su responsabilidad, sino que 

admitiéndola, hace cargos a otro acusado, hace fe como indicio"''. 

Y la Jurisprudencia, sostenida por el Primer Tribunal Colegiado del 

Séptimo Circuito, visibJf,: en la ·página 731 del Tomo I del Seminario 

Judicial de la Federaolón, correspondiente a los meses de Enero a 

Junio de 1988, Octavli Época, Tomo que dice: 

""TESTIMONIO DEL··COAC SADO, VALOR PROBATORIO DEL. 

Cuando el testimottiJ;, del cda usado no se encuentra aislado sino 
··fm 

corroborado c~os__ -~~: de autos, tal testimonio cobra 

relevancia o fr~!1_de cía co ~prueba circunstancial, que 

demuestra plena~nte la respons il'itJ. d penal del inculpado en 

la comisión del dtlito que se le imp ta, or lo que la sentencia 
:.} 1 

reclamada, dictad/J en esas circunstanci , o resulta violatoria de 

garantías individúa/es."". 
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En apoyo de lo á tesis número 275, visible 

en las páginas abo y 201, de rs\manario Judicial de la 

Federación 19fr200, Tomo 11, que enseg e transcribe: 

""PRUEBA c1tibuNSTANCI ' VALORACIÓI'{_ ~-:;,~la prueba 

circunstancial ·!Je base en el valor incriminatori~q~ los indicios y 

tiene, como punto de partida, hechos y circunstancias que están 
;~ 

probados y de:fos cuales se trata de desprender su relación con el 

hecho inquirit!p, esto es, ya un dato por complementar, ya una 
,':~ 

incógnita por,.determinar, ya una hipótesis por verificar, lo mismo 

sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del 

· i;ulpable y acerca de las circunstancias del acto incriminado. "". 

Al caso, resu(~a aplicable la jurisprudencia IV. 2o. J/29, sustentada 

por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Octava 

. \l.¡_;¡,; L}. '.i.r:¿(:m.JCA Época, Diciembre de 1993, página setenta y siete, que versa: 

»:.;¡;rJ,Qí: ii11¡,i2on1 
i--· ,:·::c;•jS 1 .~<;omurM,a<J ""PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPORTANCIA DE LA. La 

.. -~ .. 
. · c"~::•)11;;,!Ó11 moderna legislación en materia penal ha relegado a segundo 

término la declaración confesaría del acusado, a la que concede 

l 
i 



un. valor indiciario que cobra relevancia sólo cuando está 

corroborada con otras pruebas, y, por el contran'o, se ha elevado 

al rango de "reina de las pruebas", la circunstancia/, por ser más 

técnica y porque ha reducido los ·errores judiciales. En efecto, 

dicha prueba está basada sobre la inferencia o el razonamiento, y 

tiene, como punto de partida, hechos o circunstancias que están 

probados y de los cuales se trata de desprender su relación con el 

hecho inquirido; esto es, ya un ~ato por completar, ya una 
~ 

incógnita por determinar, ya una hf ótesis por verificar, lo mismo 

sobre la materialidad del delito · · e sobre la identificación del 

culpable y acerca de las circunsta "ias del acto incriminado.'"' . 

. ~ 
De igual forma resulta aplicable · riterio sustentado en la tesis de 

jurisprudencia número 276, visibf en la página 201, del Apéndice 

al Semanario Judicial de la Fec/ÍJración, 1917-2000 que a la letra 

dice: Í 
!/;· 

. ff! 

'"'PRUEBA INDICIARIA, co'o OPERA EN LA, MA TER/A 

PENAL. En materia penal, el ifticio atañe al mundo de lo fáctico, 

porque es un hecho acreditadikque sirve de medio de prueba, ya 
·-~·.~. 

no para probar, sino para plfpumir la existencia de otro hecho 
. ., 

desconocido; es decir, exis.~n sucesos que no se pueden 

demostrar de manera direct• por conducto de los medios de ,·. 

prueba reguladores como la :'~onfesión, testimonio o inspección 
:-{ 

sino, sólo a través del esfuer¡.o de razonar silogísticamente, qué 

parte de tos datos aislados, que se enlazan entre sí, en la mente, 

para llegar a una conclusión."" 
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Al respecto se acude al principio qué rige la jurisprudencia emitida 

por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXIII, mayo de 

2006, página 1637; que señala.' 

""RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL 

DICTARLAS DEBEN, POR REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE 

TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE CONSTANCIAS 

PROCESALES EN ACA ro AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE 

RIGE SU DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE 

RESTRINGIR SU Ll/3,ERTAD NARRATIVA (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE GUERRE ). Acorde con el artículo 50 del Código 

de Procedimientos P na s para el Estado de Guerrero, el 

legislador procuró t¡w las resoluciones judiciales sean menos 

voluminosas y evitar confu ·ones que las hagan complejas e, 

incluso, onerosas; si embarg , entre las reglas sobre redacción 

de sentencias que obse arse, no se desprende que el 

juzgador tenga el · eber de re odµcír en cada uno de los 
' 

considerandos de la sentenCía el n~enido de las pruebas y 

diligencias que forman parte de la caus·a penal. Por tanto, existe 

una clara política legislativa que intenta desterrar de Ja práctica 

..... ,-J;t~icial la arraigada costumbre de transcribir innecesariamente 

c~stancias procesales; de ahí que los juzgadores que dicten 

re~oluciones en materia penal deben, por regla general, procurar 
,; 

abstenerse de dicho hábito, en acato al principio de legalidad que 

rige el desempeño de toda autoridad, especialmente las 

, ::r". L.\ ;·,y::GnUtJJ'risdiccionales, pues no puede desconocerse que se está ante 

.:.tr•'S \\'iM'l'i~, una potestad popular y soberana como la del legislador, que 

~.:;·::~. ~ !< r;.m1Wt1Ír~tfnexcusablemente debe ser respetada. Lo anterior no significa que 
. !. ;(~:~:i; se restrinja la libertad narrativa del autor de las resoluciones, quien 

en ocasior:es requiere ilustrar, a través de una cita textual el 

sentido de sus razonamientos, pero no debe olvidarse que ello 

3Ql 



puede lograrse, y además de mejor manerá, prefiriendo extractos 

de constancias -como lo manda la norma-, :mediante la utilización 

de signos de puntuación idóneos, tales .como las comillas, los 

paréntesis, los corchetes, los puntos suspensivos y otros 

análogos"". 

Declaración ministerial de  quien 

indica: 
'• 
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.- - -Acto seguido esta autoridad pone a 

la vista de compareciente impresiones fotográficas de las 

personas que se encuentran puestas a disposición junto con el y 

que se enumeran del 1 al 24,      
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A LA DÉCIMO PRIMERA:    

 

   

 

   

 

     

 

   

 

   

   
 

   

 

   

 

       

 
 

     
 

        
 

 

 
 

   

 

 

   

 

    

 

   

 

     

 A LA VIGÉSIMO SEXTA:    
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Declaración ministerial de  a 

fa primera hora del día qc.Jince de octubre del dos mil catorce, 

quien indica: 

''"[. . .] Que en fecha vei de  
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Declaración 

i ;.'.:::;·.,.~.,:.;:. 1 

•• ·, catorce, quien refiefi en sta 
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Declaración de , efectuada a las una 

hora de los quince días del mes de octubre del dos mil catorce, 

quien indica: 

J""{. . .)       
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 OCTAVA.- Que diga el inculpado si 

      

 

 
  

 

 

 

  
         

 
 

 

 

          
   

 

 

 

        

 

     

 

 

 
 

     

   
   

     

    

 

 

 

n, DECIMA SEXTA.- Que 

diga el inculpado  
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 DECIMA SÉPTIMA.- Que diga el 

inculpado      r   

 

 

         

    

    

 

 

 

 

 

   

 

    

- - - - -'~'-,- - - Acto seguido esta 

Representación So ·al de la Federa~l~ne a la vista del 

inculpado diversas fotografías, el cual ~puño y letra las 

enumera manifestado a la primera .-  
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VIII). 

Declaración ministerial de  de 

fecha catorce de octubre del p,-,,sente año, quien manifiesta: 

""[. . .}  
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siendo que  
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 a la SEPTIMA; que diga el declarante  
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·'~ Asimismo tiene sustento en la te~ sustentada por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuifb, localizable en la página 71 O, 

.~ ,_: 

del Tomo XIV, de julio de 1994, bctava Época, publicada en el v.·: •••. ,. 
.~24:..; - _\ :.1. .... _: -

Semanario Judicial de la Federación, del tenor siguiente: 
,.... -~ . ~· ' ~ 

:• ' 

•? · .. ( .. 

""PLAGIO O SECUESTRO. CONFIGURACION DEL DELITO OE.Jtf~i:~::-.::., ,> · .. 

El bien jurídico protegido en el qelito de plagio o secuestro es la C1~.>· .~:; .. :. 

libertad externa de las personas, la libertad de obrar y moverse, y 
, ... , ... ··· 

como elemento subjetivo del tipo distinto del dolo se requiere qUe. 

la privación ilegal de la liberta(l personal del sujeto pasivo teágii ·· 

. d~f!: . ... _: ;; 
_'--;,' r¡~· ,!...~_1,1: 

{.· ... ~"-·;jf,-:j 
~: ·~~-~-~ :.~~~ 

por finalidad el pedir un rescate o el causar daños y perjuicios· al \.~::~~:J-~ 

plagiado o a las personas relacionadas con éste. En otras ~11,...:.:'?~~ 

palabras, es indispensable, p;3ra la configuración del delito d<:\,,;-~·i: .. :.:-ir1~Í,\ cr1·~'.'.;\; 

referencia, que el sujeto aafivo no sólo quiera directamente la ~il~i;ir•_,,!tf: ~,!l;n~ ~h: u 
producción del resultado típjpo que es la privación ilegal de' /~. :1'"·,:d~·r· ~:;; \)¿li\.:>~ ~j~ 

libertad del pasivo, sino que el objeto de dicha privación debe ser ,<-i1..:'r:,. :~ lrn 

con el propósito de tratar de obtener un rescate o de causar daños 

y perjuicios ... "" 
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  tesis de jurisprudencia, cuyo rubro y 

· .·· :'li,'.iU~atos de localízaciéf!; se precisan enseguida: 
:,.'::iJ/JljS, '.'.~ 

. ~. '~Jrnurudaíl"'PRUEBA TEST/JoNIAL EN EL PROCESO PENAL CUANDO 
., 1 

LOS HECHOS §E CONOCEN POR REFERENCIA DE 
i 

TERCEROS. SU fALORACIÓN.- El artículo 289 del Código 
g 
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Federal de Procedimientos Penales establece que pa~a apreciar la 

prueba testimonia/, el juzgador debe considerar que el testigo: a) 

tenga el criterio necesario para juzgar el acto; b) tenga completa 

imparcialidad; c) atestigüe respecto a un hecho ¡susceptible de 

conocerse por medio de los sentidos, y que lo conozca por sí 

mismo y no por inducciones o rf]ferencias de otro sujeto; d) 

efectúe la declaración de forma clara y precisa, sin dudas, ni 

reticencias sobre la sustancia del hecho ni sobre las circunstancias 

esenciales; y, e) no haya sido obligado por. fuerza o miedo, ni 

impulsado por engaño, error o soborno. En congruencia con lo 

anterior, se concluye ·que cuando en una declaración testimonial 

~e aportan datos relevantes para el proceso penal, unos que son 

conocidos directa o sensoria/mente por el deponente y otros por 

referencia de terceros -y que, en consecufihcia, no le constan-, el 

relato de los primeros, en caso de ojlmplir con los demás 
J.;:. 

requisitos legalmente establecidos, tendr(;¡valor indiciarfo, y podrá 
~': -

~ ~ .. J.".. .... 
' .. -.· 

constituir prueba plena derivado de /aifvaloración del juzgador, 
' ~ 

cuando se encuentren reforzados con otros medios de convicción, 
'~'•'. 

mientras que la declaración de los seg,Ündos carecerá de eficacia :·~: ·, .. 
-.-'-:-

probatoria, por no satisfacer el requisf~ referente al conocimiepf<f.:··"'.' ·' .,. _ ·. 

directo que prevé el citado numerau¡:' (Novena Época Regist;~:;.::.:.'.~. ·.·.· . 
;-.'. t..·:-· .. .,..·'"-'-·· . 

. ' 

173487 Instancia: Primera SalEfi Jurisprudencias Fufihtff: -.:.~ .. :.~. :'. '.· · .... · 
. . • ,·,,,, ! 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXV, ". . . .. \.:, 

Enero de 2007 Materia(s): Penal.Tesis: 1a.IJ. 8112006 Página: 
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Categoría ésta que la jurisprudencia de nuestro más alto Tribunal 

también ha utilizado, contenida en el tomo CXVll, Quinta Época, 

del Semanario Judicial de la Federación, página 515, siendo al 

....... .... . 
:¡ 
~..-· . 
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respecto de señalarse el siguiente criterio: 

FORMA A 5~ 

Toca Penal 430/2015--V. 
2º. T. U. XIX.' C. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN '"'TESTIGOS DE OÍDAS, DICHO DE LOS.- El dicho de un testigo 

de oídas no es necesariamente desestimable, sino que ha de 

tomarse como un elemento para cuya valoración se atienda, entre 

otras circunstancias, a la fuente de conocimiento que invoque el 

testigo, relacionándola con las demás constancias, a fin de 

precisar si quedó desvirtuada o si surge un fenómeno de 

corroboración."" 

·"·,, 

 

 

 

 
  

 

 

 

   

 

 

    

     

   

 
 

  

   

    

  

 

• , echo<; ~umMw~. 

Al respecto, es aplicable el siguiente criterio sustentado por la 

Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Sexta 

Época, del Semanario Judicial de la Federación, Tomo: Cuarta 

Parte, XXXVIII, página 243, que dice: ... icii:>S í1 \;¡ Comunld~o 
.:,.,ac.iél'\ , 

""TESTIGOS DE OÍDAS. APRECIACIÓN DE sus 
DECLARACIONES.- Los testigos pueden conocer Jos hechos, bien 

por ciencia propia, por haberlos. visto u oído, o bien por causa 

ajena, por haberlos oído a quien de ellos tenía ciencia propia. La 

declaración testifical más segura, es Ja del testigo que conoce los 



hechos por ciencia propia; mas nuestro sistema basado en la libre 

apreciación, no puede rechazar la prueba de hechos conocidos 

por el testigo, en razón de otra causa. El Juez que va recogiendo 

todos los elementos de prueba, pondrá especial cuidado en 

averiguar por qué son conocidos del testigo aquellos hechos, por 

él referidos, sin que pueda el Juez rechazar los que aquel alegare, 

haciendo constar que no le son conocidos de ciencia cierta."" 
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Es aplicable al respecto, en SU,parte relativa, el criterio sustentado 

~~{~ 
e.,'·. ' 

J. ... r:.·· .. 1 

I·. 
,:: .. '' '; 

•i· 
~· .. 

por la Primera Sala de la sµprema Corte de Justicia de la Nació;,~?."·~:.-.·,_, __ 
f .. ·.

Sexta Época, del Seman~rio Judicial de la Federación, to~~~-.:~~' ... ;~-,,-'. ,:, 
segunda parte LXXIX, pág{t:ia 34, cuyo rubro y texto, dicen: · "'·~·-"···· · · ·. ' 

l. 
1. 

""PRUEBA INDICIARIA, 6,_fflCACIA DE LA.- Si de los indicios que 

se desprenden del procfi~q éstos se concatenan en forma natural 
·\·~ 

y lógica, para llegar de /f:J verdad conocida a la desconocida, esto 

es, a la convicción de la responsabilidad penal del reclamante, 

ajustándose a las disposiciones legales que regulan la apreciación 

de las pruebas, sin altetrar los hechos, ni vulnerar los principios de 

la lógica, la sentencia no es violatoria de garantías."" 

  

  
  

 

 
 

 
~ ·;; 

Al respecto, es de tene,rse en cuenta la Tesis: 1a.IJ. 23197, 

,- .... 
; . ·.· . ~ .. 

",'f ~· '" ·~ ·. · · .•• , .• _}¡' ~ rir 
';- ,. ·~' ~ .. '.,,.,".·f,¡,h~~-Jt 

~~,:.::.e: ;J;~ iiliÍé 
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, .. _ _,. 
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,.·r, 
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·> ._, 
- -: 

, .. ...• , 
.• 

/) ... 

.. '·, 

y siete, página 223, cuyo rubro y texto dicen/ 

""PRUEBA INDICIARIA, CÓMO OPEFfA LA, EN MA TER/A 

PENAL.- En materia penal, el indicio ata~e al mundo de lo fáctico, 

porque es un hecho acreditado que sir&le de medio de prueba, ya 

no para probar, sino para presumir la existencia de otro hecho 

desconocido; es decir, existen si/éesos que no se pueden 

demostrar de manera directa por.)conducto de los medios de 

prueba regulares como la confesi<)Af testimonio o inspección, sino 

sólo a través del esfue170 de rat.tjhar silogísticamente, que parte 
\i 

de datos aislados, que se enlai'Ím entre sí, en la mente, para 

llegar a una conclusión."" {': 
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Por otra parte,    
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Con la declaración del iniciado  

en Ja que manifestó a la Representaciot:: Social de fa Federación: 

""Que enterado del motivo por el cu I estoy en estas oficinas y 

después de que se me han hecho !aber mis derechos que me 

otorga Ja Cons~itución :olítica ~e lo_/··_.',E~,tado~ Uni~os Mexicanos y 

una vez que se el motivo de m1 det/nc1on, s1 es m1 deseo declarar 
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Declaración ministerial de , 

quien manifestó: 

""Que una vez enterado de las imputaciones que existen en mi 

contra por parte de los elementos de la Policía Federal Ministerial, 
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así como del contenido de la puesta a· díspósíción de Ja cual me · · 

fue hecho lectura, y advirtiendo que he sostenido una entrevista 

personal y privada con el Defensor Público Federal deseo 

manifestar lo siguiente:  
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- - - - - - - A preguntas de la ReAresentación Social de la 

Federación el compareciente señala que diga el declarante si 
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Asimismo se tiene la declaracióh ministerial de  

 quien ant~ . la Representación Social 

manifestó lo siguiente: 

""Que enterado del motivo por e/ cual estoy en estas oficinas y 

después de que se me a hecho saber mis derechos que me otorga 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y una 

vez que sé el motivo de mi detención que  
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---Acto seguido esta Representación Social de la Federación 

Procede a formular al compareciente /as siguientes preguntas: A 

LA PRIMERA: Que diga el declarante  
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La declaración de , realizada a las 

dieciocho horas con cero minutos del día catorce de Octubre de 
} 

2014 dos mil catorce, quien r'iifiere: 
.{ 

""[. . .]    
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Sirve de apoyo a lo anterior 1~1 
jurisprudencia VI. 2º J/93, VI, 

consultable en el Semanario JuÍiicial de la Federación, octava 
t•. 

época, segunda parte-1, julio a ?piciembre de 1990, en la página 
·'' 

341, del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, cuyo 

rubro y texto son: 

':~~;t;:_ 

,~;\, '.: :; 
./ -~ - . 

2 ~.\b, 
. .'.·'· 

'"'CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. . ...... ,>··-'-;;?'.,~?·6~'.~'. 
.. -·1 ·~ -~;,.;(; .... 

PRUEBA POR LOS MISMOS E~EMENTOS. Si bien es cierto que ,: -:,:; ~-· ::._h·1·. :«· "~~·. 
el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad resultan ser L;;:.;.; ~·;;':·/.:.í~ ,.; · · 
conceptos diferentes, en virtucf de que el primero se refiere ·;;f2t.:/~'i;:~.: :J.:i .. ; .. ,¡;(..: ::' ._,;;; 

( .... ~,.~q .. ~'. .-: ... i:-_¡7: 
cuestiones impersonales relativas a la verificación de un hecho ·• 1

"'': .......... ~ 

tipificado por la Ley como ·delito independientemente de la autoría 

de la conducta, y la segunda, radica en la atribución de la 

causación del resultado a una persona; también lo es que puede 

suceder que un medio de convicción sirva para acreditar ambos 

extremos, ya que en ese caso por un lado puede revelar la 

existencia de un hecho determinado como delito y por el otro 

atribuir la comisión del suceso a un sujeto específico; por tanto, 

tener por justificadas ambas premisas con los mismos datos 

probatorios no trae como consecuencia una violación de 

garantías"". 

   

 

 



rnorn JUDiCIAl DE LA FEDERACIÓN 

.,.-"'' 

¡-, ... 

1 
:I •. 

' l 
·~,~ 

1•1) ... 
··' '/P"~'\j/._ 
Jt·~~ l l\'I ·.i 
u.··ro 

. • :"-'<i.lf.+1~..t..'.r; , il'~r 
• .. • :_ • - • 1, •• - .- ' - ~¡ i 

'•. 

,, '-~:1 .. '1 .. · .. 

·1' .. 

•' '" ·•:J' ". ,,.,., j ~ •. 1 ~ • .1, ~-' ·~.\,,"" 
··.'-·¡¡,¡<->_',\ ,_l,\I, "" 

l 

, . 
.. 364 

flj62 -~ 
FORMAA·S!; 

Toca Penal 430/2015-v. 
2°. T. U. x1x:. C. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

   
 

 

   
 

    

    

     

   

    
 

       

   
        

       

    

   

   

 

 

   

 

 

 

   

        

 

 



 

 

 

 

 
 

    

   

 

 

    

 

   

 

   

   
 

   

 

 

 

   

 
   

  
  

  
  

 

       

 

          

   

       

 

     

           

   

   

"  

 

 

 

 

418 

• ....,_ •• _,. • :,. b • ..... ·~¡ : . ·'; 



v 365 

FORMA As{ 

Toca Penal 430/201 ~-V. 
2°. T. U. XIX'. C. 

FODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

        

   

  

. 

·-· ' 

. ·, 
. '·~ .. 

.. , .. ~;~ 

'";.;{: 

 

      

 

 

 

   

   

 

       

    

   

   

   

   

     

 
    
  

   

      

   

        

 

 

 

 

  e 

..,úsUCi  

       

      

   

  
i 
419 



   

 

 

   

 

   

 

 

 

 

 

 

      

 

 

-". 

 De todo lo anterior se  

  

   

 

      
     

   
    
 

     

     

. 

Agravantes: 

 

 

 

   

 

. 

 

420 



i'ODEI'! JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

.'•' 

~ 366 

1 
FOHMAA 55i 

Toca Penal 430/2015~V. 
2º. T. U. XIX.'C. 

 

 

 

 

 

 

         

   

 

       

 

 

     

 

 

. 

Al respecto se acude al princi que rige la jurisprudencia emitida 

por el Primer Tribunal (i;ofegi d en Materia Penal y Administrativa 
). 

del Vigésimo Pri r ircw , /icada en el Semanario Judicial 

· · ·.- · ·_ · ·· ·· 'º.''.'.' >de la Federación y su e, a, nov~~oca, tomo XXIII, mayo de 

·. 2006, página 1637; que se ala. ' 

.:· ·. 

""RESOLUCIONES EN l TER/A PENA 

DICTARLAS DEBEN, POR REGLA GENER 

TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE 

S JUZGADORES AL 

, A $TENERSE DE 

cdNSTANCIAS 

PROCESALES EN.ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE 

RIGE SU DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE 

RESTRINGIR SU.LIBERTAD NARRATIVA (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE GU~~RERO). Acorde con el artículo 50 del Código 

de Procedimientos Penales. p~ra el Estado de Guerrero, el 

legislador procuró que las resoluciones judiciales sean menos 

voluminosas y evitar confusiones que las hagan complejas e, 

incluso, onerosas,• sin embargo, entre las reglas sobre redacCión 

de sentencias que deben observarse, no se desprende que el 

juzgador tenga el deber de reproducir en cada uno de los 

considerandos de ~1a sentencia el contenido de las pruebas y 

diligencias que forman parte de la causa penal. Por tanto, existe 

4121 
1 



una clara política legislativa que intenta de~errar de la práctica 

judicial la arraigada costumbre de transcribir innecesariamente 

constancias procesales; de ahí que Jos juzgadores que dicten 

resoluciones en materia penal deben, por/regla general, procurar 

abstenerse de dicho hábito, en acato al J:J,rincipio de legalidad que 

rige el desempeño de toda autorf(fad, especialmente las 

jurisdiccionales, pues no puede descqnocerse que se está ante 

una potestad popular y soberana como la del legislador, que 

inexcusablemente debe ser respetadélr Lo anterior no significa que 

se restrinja la libertad narrativa del autor de las resoluciones, quien 

en" ocasiones requiere ilustrar, a ·través de una cita textual el 

sentido de sus razonamientos, perp no debe olvidarse que ello 

puede lograrse, y además de mejo? manera, prefiriendo extractos 

de constancias -como lo manda la~norma-, mediante la utilización ., 
de signos de puntuación idóneot:11 tales como las comillas, los 

paréntesis, Jos corchetes, los puntos suspensivos y otros 

análogos'"'. 
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De igual forma  
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A mayor abundamiento,    
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Es aplicable en este aspecto, la tesis emitida por la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, marzo de 2006, 

novena época, tomo XXIII, página 206, con el título y sumario: 

""DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta 

cuando la intención del sujeto activo es perseguir directamente el 

resultado típico y abarca todas las consecuencias que, aunque no 

las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguridad. El 

dolo directo se compone de dos elementos: el intelectual y el 

volitivo. El primero parte de que el conocimiento es el presupuesto 

de la voluntad, toda ve¡ que no puede quererse lo que no se 

conoce, por lo que pa~ establecer que el sujeto activo quería o 

aceptaba la reafizació~ de un hecho previsto como delito, es 

necesaria fa constandla de la existencia de un conocimiento 

previo; esto es, el suj~to activo debe saber qué es Jo que hace y 

conocer Jos elemental que caracterizan su acción como típica, de 

manera que ese co~ocimien gira en torno a los elementos 

objetivos .Y normativo$ del tip , no así respecto de los subjetivos. 

Por otro lado,\(~ oli 'vo supone que la existencia del 

dolo requiere no , ctel co 

normativos del tipo, sin 

que la dirección dil ujeto 
: I 

resultado típico, sinit para determinar I ·stencia del dolo. Así 

pues, se integran en;e1 dolo directo el conoc · iehto de la situación 

y la voluntad de realtarla. "" 
fi. 
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Sitve de apoyo la tesis 155, emitida· por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación, 1917-1995, tomo //, en 

página 88, bajo el rubro y texto siguitQntes: 

""EXCLUYENTES, PRUEBA O.E ... LAS. Las excluyentes de ., 
responsabilidad criminal deben coif,probarse en forma plena para 

' .5 _.~ 

que el juzgador pueda otorga°fies el valor absolutorio que ~~l.D\'J 
·:.¡ ~~ • .,.('.~· 

legalmente les corresponde."" r :..? ~&:;.,;d':; 
;·~ ·'1 .... -;! ~t.\{'··'··-:::' 

También es aplicable la tesis ~imitida por el Tercer Tribunal ; 1)~t:~l~\~<: 
'~~~:.~~~:'.~,f ~o 

Colegiado del Sexto Circuito, visi~le en el Semanario Judicial de la ~:ü;~1~~;, 
Federación, octava época, tornp VI, segunda parte-2, julio a ... ·. · A•::0i' :., 

J·)~nr;r ···i · .-. :·,.,.~, 
diciembre de 1990, en página 53f;J, que a la letra señala: , ~· · .. _:,~ '''! • • .! ,_. 

{~~- .: ...... :·:i: ~:~:~' -~¡_ .~ :_· ~ - : 

""EXCLUYENTES DE RESPON$ABILIDAD. DEBEN PROBARSE 1 .. 

PLENAMENTE. Para que /as excluyentes tengan plena eficacia 

demostrativa, no deben estar contradichas con ningún otro 

elemento de prueba; por tanto, si en la especie no sólo no se 

acreditaron en forma plena los hechos constitutivos de la 

excluyente sino que además concurrieron notorias pruebas en _, 

contrario, esto revela sin duda que las pretendidas excluyentes no 

son más que un medio defensivo del quejoso que de ninguna 

manera podrían declararse legalmente opuestas.'"' 
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Apoya lo anterior, la tesis de Jurisprudenct 440, perceptible en la 
'-~ r~~c.~~~~-"·~~,··,-.... ~ )¡.·_- .. ~.JJF(:f_ 

página 257, Tomo: 11, Parte TCC, del #péndice al Semanario .. : . . . .. :z:¡ , . 

Judicial de Ja Federación, corresporjiente al año de mil '···~·--:~ ..... ', ... ·-::, - ·: 
novecientos noventa y cinco, Octava ·/fpoca, misma que fue :.;..:·~,¡.; ...... ~ ... é._ ... .' ... :.··,;; :: 

emitida por el entonces Primer Tribu!frt Colegiado del Sexto 

Circuito, antes de su especialización, quf{dice: 

""AUTO DE FORMAL PRISIÓN. P'A DICTARLO NO SE 
~~J? 

REQUIERE PRUEBA PLENA DE lf?ESPONSABILIDAD. Al 

disponer el artículo 19 constitucionali,-,r ue todo auto de formal 

prisión debe contener el delito que • · imputa al acusado, IGs· 

elementos que Jo constituyen, lugar, mpo y circunstancias de 
. ,:.;.::_ 

ejecución y Jos datos que arroje la alltriguación previa, Jos que 
.,:\ 

deben ser bastantes para comprobar 'ilí cuerpo del delito y hace,{~ ... ,., ;·:\:?' ..... :;" 
. ~ . 
probable la responsabilidad del acufdo, se refiere que para . : 1•';<r1:cir ;.;r:¡ 

motivar tal auto privativo de la libertad,'{f,o se exige que se tengan1
""····· 1\· ·Í:··i' <· 

pruebas completamente claras qu~ establezcan de modo ":. ··' ¡ 

indudable la culpabilidad del inculpado,' sino únicamente, como ya 

se dijo, que los datos arrojados por.:;. la indagatoria, sean los 
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suficientes para justificar el cuerpo del ilícito y hacer en esa etapa 

procesal, probable fa responsabilidad del acusado."". 
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Lo anterior encuentra apoyo en lo decidido por la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la.. Nación, en las tesis 

CXX/1112004 y CXXIV/2004, publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Enero de 2005, páginas 

415 y 414, que respectivamente dicen:· 

""DERECHO DE NO AUTOINCRIMINACIÓN. ALCANCE DEL 

CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN 

11, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El artículo 20, apartado A, 

fracción 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece la garantía específica del derecho del 

inculpado de no declarar en su P<;>ntra, la cual supone la libertad 

de aquél para declarar o no, sin que de su pasividad oral o escrita 

puf!da inferirse su culpabilidaq;· es decir, sin que su derecho a 
~·. "· . 

---· . 

guardar silencio sea utilizado <11pmo un indicio de responsabilidad 

en los hechos ilícitos que se ltt/ imputan; de ahí que el derecho de 

no autoincriminación deba entenderse como la garantía que tiene 

todo inculpado a no ser obligado a declarar, ya sea confesando o 

negando los hechos que se le imputan, razón por la cual se 

prohíben la incomunicación, fa intimidación y la tortura, e incluso la 

confesión rendida ante cu~/quier autoridad distinta del Ministerio 

Público o del Juez, o ante 'stos sin la presencia de su defensor, 

carecerá de valor probator/(J. De dicha garantía no se desprende 

que el inculpado esté autorizado para declarar con falsedad ante 

·_,...- -.~-~ "'t'' ....... ' 

t~~,· . .. ~,-._. ~ ... . : .. . '-· 

la autoridad. sino solamenta a no ser obligado a declarar, pues de 

las exposiciones de motivos del referido artículo constitucional se 

infiere que lo que pretendió el Constituyente fue que el 'inculpado 
· .. ~ 

derecho de guardar silenc(o. Además, la referida garantía rige todo 
rr~ ..... ~ t<ñ• 

el proceso penal, incluida la averiguación previa, sin que exi~~~fl. . ) .. ,~:~.: • 
• • '.,.... i-t\~1: ·~· 11;,'# /, .. '' 

limitaciones al respecto por parte de la ley secundaria, e,/,IQw:~/J/ 1.:,, '.~ll.,t.·. :.\'. 

términos del último párrafo del apartado A del artículo 20 . , ., 1 1\'1 

constitucional."" 
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1.:1NlTARH 
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·'- .• ·-1.·. Kh 
' (; 

• •. ~ j' . • ' 

Apoya lo anterior, la jurisprudencia tesis de jurisprudencia.,~·¡;;,.~ . 

npmero 975, publicada en la página 953, del Tomo 111. Pe~ 

s:egunda Parte - TCC Segunda Sección - Adjetivo, del Apéndice al 

S:emanario Judicial de la FeQeración 1917-Septiembre 2011, 

~avena Época, con número de registro 1006353, que dice: 

"INCULPADO. LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA 

CUANDO LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA QUE EN 

PRINCIPIO OPERA EN SU FAVOR, APARECE DESVIRTUADA 

EN LA CAUSA PENAL Si del conjunto de circunstancias y 

pruebas habidas en la causa penal se desprenden firmes· Y":~~/~·~~C:\H: 

imputaciones y elementos de cargo bastantes para desvirtuar 1f31 
.·1 ' 

presunción de inocencia que en favor de todo inculpado se deduce · 
~ • ·::f iw . y Si' 
~~, :_ ... s~1.; r>~ ~tW' 

de la interpretación armónica de los artículos 14, párrafo segundo, 
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16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, 

apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y por otro lado, el encausado rechaza 

las imputaciones y niega el delito, o su participación culpable en su 

actualización, éste necesariamente debe probar los hechos 

positivos en que descansa su postura excluyente, sin que baste su 

sola negativa, no corroborada con elementos de convicción 

eficaces, pues admitir como válida y por si misma suficiente la 

manifestación unilateral del inculpado, sería destruir todo el 

mecanismo de la prueba circunstancial y desconocer su eficacia y 

alcance demostrativo.". 
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Conclusión. 
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: 

. ·' Artículo 286 del Código Federal de Procedimientos 

" .... , 
' ·•. ;:~ : 

: ··~ ·: .-:':. 

\ 
~Penales. 

" 

Los tribunales, 

lógico y natural, 

[. . . ]". 

a de los hechos y el enlace 

Artículos 40 y 41 de la Ley Federal Contra la Delincuenc:ia 

Orga~izada. 

·.t1 
. · · .;:" Artículo 40. Para efectos de ·1a comprobación de los elementos 
.• ¡.,,." 

· · · . . , . del tipo penal y la responsabilidad del inculpado, el juez valorará 
. ' .\ Í ~ ;: .1)~ ', '\\ J;\.}L 

·- 1 ~t L.·"'"' ~" prudentemente la imputación que hagan los diversos participantes 
.. •f;}('.·¡,r/~· ¡~ui\;ri;,(' .11 • 

-... ;~\,i~ 6 \;~ r.'. ... 1n~:r,':()é'l''en el hecho y demás personas involucradas en la averiguación 

,<1i·1.)(.·"·' previa. 

Artículo 41. Los jueces y tribunales, apreciarán el valor de los 

indicios hasta poder considerar su conjunto como prueba plena, 
447 



según la naturaleza de lós hechos, la prueba de ellos y el enlace 

que exista entre la verdad conocida y Ja que se busca. 

Las pruebas admitidas en un proceso podrán ser utilizadas por Ja 

autoridad investigadora para la persecución de Ja delincuencia 

organizada y ser valoradas como ·tales cen otros procedimientos 

relacionados con los delitos a que se refiere esta Ley. 

La sentencia judicial irrevocable qu~J tenga por acreditada la 
-.¡· 

existencia de una organización delictivf determinada, será prueba 

plena con respecto de la existenci§ de esta organización en 

cualquier otro procedimiento porfÍo que únicamente sería 

necesario probar la vinculación de'.~un nuevo procesado a esta 

organización, para poder ser. seffitenciado por el delito de 

delincuencia organizada. 

[. .. ]" 
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. 

Resultan aplicables al caso, las tesis de la Primera Sala de 
1 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, CCLXXXlll/2013 (10ª), 
.-.. 

clLXXXIV/2013 (10ª) y, CCLXXXV/2013 (10ª), publicadas en las 
... 

p~ginas mil cincuenta y seis, a mil cincuenta y ocho, del Libro XXV, 

octubre de dos mil trece Tomo 2, del Semanario Judicial de la 

rubro y texto siguientes: 

'' . '~·;l:t\ 
de esta 

TURALEZA Y ALCANCES. A juicio 

Suprema Corte de Justicia de la 
~"~¡ .. ~~~.-:-,, .... ""!\.; : _''J 
·~,, .. ~- .;f.!,~lti'.t.'• ~ 

1 

: ' ~ 

:¡ ,· i 

,, .J.-.i·' 

.·', 
•¡ 

., 
o lrc!!nstancial es aquella que se 

encuentra dirigida a de ostrar I f-e/;}9bilidad de unos hechos 

denominados indicios, m mos que n ~'¿,,constitutivos del delito, 

pero de Jos que, p<Jr medio de la ló ']i~ y las reglas de la 

· experiencia se pueden inferir hechos delictivos y la participación 

de un acusado. Esta prueba consiste en un ejercicio 

argumentativo, en el que a partir de hechos probados, mismos que 

se pueden encontrar corroborados por cualquier medio probatorio, 

_también resulta probado el hecho presunto. Así, es evidente que 

dicha prueba tiene una estructura compleja, pues no sólo deben 

encontrarse probados /os hechos base de Jos cuales es parte, sino 

que también debe existir una conexión racional entre los mismos y 

los hechos que se pretenden obtener. Es por ello que debe existir 

un mayor control jurisdiccional sobre cada uno de Jos elementos 

que componen la prueba. Adicionalmente, es necesario subrayar 

que la prueba circunstancial o indiciaria no resulta incompatible 

con el principio de presunción de inocencia, pues en aquellos 
449 



casos en los cuales no exista una prueba directa de Ja cual pueda 

desprenderse la responsabilidad penal de una persona, 

válidamente podrá sustentarse la misma en una serie de 

inferencias lógicas extraídas a partir de Jos hechos que se 

encuentran acreditados en la causa respectiva. Sin embargo, 

dicha prueba no debe confundirse con yn cúmulo de sospechas, 

sino que la misma debe estimarse actqalizada solamente cuando 
,.fi 

los hechos acreditados dan lugar de f{i)rma natural y lógica a una 

serie de conclusiones, mismas que a eu vez deben sujetarse a un 

examen de razonabilidad y de cQ11traste con otras posibles 
.4 

hipótesis racionales. Así, debe señafltrse que la prueba indiciaria o 

circunstancial es de índole suplél,oria, pues solamente debe 
/'~'! 

emplearse cuando con las pruebas°!primarias no es posiblf! probar 

un elemento fáctico del cual deriV,, la responsabilidad penal del 
·>~ 

acusado, o cuando la información s:uministrada por dichas pruebas . . ~~ . 

no sea convincente o no pueda Effhplearse eficazmente, debido a 

lo cual, requiere estar sustentf¡a de forma adecuada por el 
'.;i:-' 

juzgador correspondiente, midiante un proceso racional 

pormenorizado y cuidadoso, pues so/o de tal manera se estaría 
,.;~, 

' ante una prueba con un grado:;t:Je fiabilidad y certeza suficiente ... ·~· 
"' .. , 11 • ~· 

para que a partir de la misma ~O sustente una condena de índole 

penal.". 
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Lo expuesto se sustenta en la jurisprudencia 40/97, e~!'~?< J~~ 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Naci'ón, ~~~~ 
,_ \_ ';' 1¡1 -lt 

c:onsultable en la página ~escientes veinticuatro del Tomo VI, ~~:} 
Octubre de mil noveciento~ noventa y siete, Novena Época, del 

1 :,~ 0- , ••• ~,',,.~-,, .. ,,··,:/(:"'~ 

Semanario Judicial de la Fe(teración y su Gaceta, de rubro y text~'.-' ·~' 1 .':;,~: 1. ,1. ,¡ ,f ... J. ,, ' 
! •,: ~ ' ' . ' ' '. \ '" 

)'1l \'i'',(•'.~1,I (ip¡ i.. t1ct 
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"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN LA APELACIÓN 

EN MATERIA PENAL. De conformidad con lo dispuesto en los 

Códigos de Procedimientos Penales de las diversas entidades 

federativas que contengan similar disposición, ante la falta total o 

parcial de agravios en la apelación, cuando el recurrente sea el 

reo o su defensor, o siéndolo · también en ese supuesto el 

Ministerio Público, hubieren resultado infundados los agravios 

alegados por este último, el tribunal revisor cumple con la 

obligación de suplir la deficiencia de la queja, al hacer suyas y 

remitir a las consideraciones, razonamientos y fundamentos de Ja 

sentencia de primer grado, al no advertir irregularidad alguna en 

aquella, que amerite ser suplida, lo que significa que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, sin que $ea necesario plasmar en 

su resolución el análisis reiterativo de dichos fundamentos que lo 

llevaron a Ja misma conclusión.". 

,_.-· 

. ' 

,· ., .... 
•,. ~-:" - . 

QUINTO. 
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En relación con el tema, se cit%f a tesis de jurisprudencia 
.1 . 

número 1039, publicada en la página ,f025, del Tomo 111, Penal 

Segunda Parte-TCC, Segunda SeccióJ Adjetivo, del Apéndice al 

~emanario Judicial de la Federación1.:~ 917-Septiembre 2011, con 

riúmero de registro 1006417, que dice;~ 
r 

"RESOLUCIONES EN MATERIA P NAL. LA TRANSCRIPCIÓN 

INNECESARIA DE CONSTANCIA. ES PRÁCTICA DE LA QUE 

EL JUZGADOR GENERALMEN DEBE ABSTENERSE EN 

ESTRICTO ACATO AL PR1Nf 1PIO DE LEGALIDAD. La 
;,<'ti 

evolución legislativa del artículo 9.··', fracción IV, del Código Federal 

de Procedimientos Penales per,ite advertir que el legislador ha 

querido suprimir de Ja práctica f dicial Ja arraigada costumbre de 

tra~scribir innecesariamente co¡stancias procesales: En efecto, la 

redacción original de tal disposifto consignaba que toda sentencia 

debía contener: "Un extracto qj¡eve de los hechos conducentes a 

la resolución."; sin embarfP,· esa estipulación luego fue 
•• ,I_ '. ~' 

adicionada, por reforma de ¡;jpho de enero de mil novecientos '"' •., 

noventa y uno, para que a /ii(rtir de entonces la síntesis sólo se 
C'lé 

refiriese al material probatotjf>, pues el precepto en cita quedó 

redactado en los siguientes yprminos: "Un extracto breve de los 
·•. 

hechos conducentes a la re!!flución, mencionando únicamente las 

pruebas del sumario."; y fi(fjmente, el texto en vigor revela una 
;,;;:r. 

posición más contundente ~el autor de la norma, cuando en la 
~; 

modificación de diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro 

estableció que el texto q4edara de la siguiente manera: "Un 
r-. ~ 

extracto breve de los hechos exclusivamente conducentes a los 

puntos resolutivos del auto o de la sentencia en su caso, evitando 

la reproducción innecesaria de constancias.". Por tanto, si como 

puede verse, ha sido preocupación constante del legislador 

procurar que las sentencias sean más breves, lo que de suyo tiene 

como finalidad que sean más comprensibles y menos onerosas en 
,.. · ... ,,.. .. 

recursos humanos y materiales, sin género de dudas que estq sólo· 

se logra cuando el cuerpo de la resolución, en términos de 

espacio, lo conforman los razonamientos y no las transcripciones, 

puesto que el término "extracto breve", por sí mismo forma idea tíé 

una tarea sintetizadora propia del juzgador, que excluy~ 
: ·:: 1 .'•. ' • 

,.. ... i .. . -: .· 

,-, 
; 

, '" ': 4~~·i'JI;~ 1€ ) 

\ e \'•o '~~ . '.i.•v'.> l~t Jf l. 1/ •· 

:)irin3 dt \¡-,1 
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generalmente al uso de la transcripción; sólo permitida cuando, 

dentro de la línea argumentativa, s~a indispensable ilustrar el 

razonamiento con alguna cita textual que verdaderamente sea de 

utilidad para la resolución del asunto; principio que es aplicable no 

sólo a las sentencias, sino también a los autos, pues no hay que 

perder de vista que la redacción actual del precepto en cita 

equipara ambas clases de reso(uciones. En conclusión, siendo la 

transcripción innecesaria de constancias una práctica que el 

legislador ha querido proscribir, entonces, los tribunales están 

obligados a abstenerse de ella, en estricto acato al principio de 

legalidad." 

'· . 

·' . . .. 
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CLXll/2011, publicada eml 
• • - -:-~ ..... ' i 1-f. ' ~· 

· · ·· ·'"-~'.:~.~-~011 Materia Cons •. ·"· .. .......,..,·...., ,l; ~ ' . 
.... > •'.,t~ ~ 

,"t"" · . · .. ·•· .,~·-~·-~t.:t·Federación y 
·' " •' . ...., •'··'>··~· .. ;j\., 

161221, de 

OBTENIDAS, 

y tesis número 1¡a. 
1 

· gina 226, del Tomo XXXIV, Agosto ~e 
i 

1, el Semanario Judicial de 11a 
1 

oca, con signo de regist!ro 
1 

LAS PRUEB4s 

VIOLAN do 
! 

DERECHOS FUNDAMENTALES, SURTEN EFEC~O 
i 

ALGUNO."; tesis número XX.2o.95 P, publicada eri la página 26814, 
1 

1 

del Tomo XXIX, Enero de 2009, Materia Penal, del Semanartio 
, 1 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, con número 
1 

de registro 168153, que dice: "DETENCIÓN PROLONGADA. ~L 

HECHO DE QUE LOS AGENTES CAPTORES RETENGAN ÁL 
1 

INDICIADO POR MÁS TIEMPO DEL QUE RESUL liA 
1 

RACIONALMENTE NECESARIO, EN ATENCIÓN A LAS 
1 

1 

':l~1'~~AJNSTANCIAS PROPIAS DE LA DISTANCIA Y ~A 
- .\,l; 11pJ,SPONIBILIDAD DEL TRASLADO GENERA PRESUNCION 

,~, ;',:FÓ'Kl~8ADA DE INCOMUNICACIÓN Y AFECTACIÓN PSÍQUICA 
1 

' . • 1 
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" 1 

QEL INCULPADO Y, POR ENDE, SU CONFESIÓN MINISTERIAL 

qARECE DE VALIDEZ."; tesis de jurisprudencia número Xll.2o. J/5, 
1 

P,ublicada en la página 560, del Tomo IV, Agosto de.1996, Materia 
i 

~enal, del Semanario Judicial de la Federa~ión y su Gaceta, Novena 

Bpoca, con registro . 201613, que dice "PRUEBA 
1 :, 

QIRCUNSTANCIAL, INTEGRACIÓN :f~'DE LA."; tesis de 
.~ 

jl.!lrisprudencia 1a./J. 23/97, publicada en fa página 223, del Tomo V, .. 
Junio de 1997, Materia Penal, del Semanario Judicial de la 

' ,y,. 

F:ederación y su Gaceta, Novena Époc;j, registro 198452, de rubro 
. ~ 

"PRUEBA INDICIARIA, CÓMO OPERAiLA, EN MATERIA PENAL."; 
1 ~ i, 

tysis número 11.30. J/56, página 55, ':fúm. 70, Octubre de 1993, 

P¡enal, de la Gaceta del Semanaricl Judicial de la Federación, 

' ' Octava Época, registro 214591 · de epígrafe "PRUEBA 

!INSUFICIENTE. CONCEPTO DE."'.~ y, tesis de jurisprudencia 

n:úmero 89, del Tomo 11, Penal, Juri · rudencia TCC, del Apéndice 

.. t'' 

'-' -... -

... ·, '·· ' ' .. ' ......... 
(actualización 2001 ), Novena É '. ca, registro 920344, rubro ;,~,. < : , 

, . n ~~- . , 

"SENTENCIA PENAL. NO SAli FACE LOS REQUISITOS ...... 

~~~~:T~,~~~~~s ~~:C~~~~E~::~~:s v8;~~~~~~vN~ ' ' ~<:: ., 
QUE SE ACREDITARON LOS ELiMENTOS DEL CUERPO DEL ., ... : .. .. ··•·> 

1 "~ ' •• " ~ .• ~ ·.:., • . ~ 
1 ' J. 

DELITO." ·; 
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: 1 

En el asunto qUe dirimió la contradicción de tesis 11201:3, 
1 

correspondiente al critetio citadb en los agravios, el tema consistió 
.j-' . 1 

· . \_ en determinar que, si ,para dar cumplimiento a lo dispuesto por \el 

._:.;~t; :::rt~8 de la Legislación.fe 1 del Estado de Aguascalientes, por pa~e 
;_ .~ v~ .. A•"w ~.:- : 

... ·.·,'' · .. · :. '~·:~ d~ las autoridade~ t ntes -autoridad ministerial en la etapa ~e 

· · · · - averiguación p~ta--8·--e· jµ. gador en la etapa de preinstrucció~-. 
~·. \ -. ' 

antes de. tomar la /iecl ra '.n .de un inculpado, se requiere :,1a 
~ 1 

existencia de constartbia hact nte del cómo y en qué medida selle 

dieron a conocer las circunsta cias establecidas en el .nume~al 
1 

precitado, que estab~ce: 

" 

.. ··~ ,:; .• ~ 
. , ·~J:'J)ll"'i w~ :>1L J JE LA . ~· ,,JJ .... ·~ ' 

Artículo 188. Antes de comenzar su declaración ante las 

autoridades competentes, se comunicará detalladamente al 

inculpado, el hecho punible que se le atribuye, con todas las 

circunstancias de tfempo, lugar y modo, en la medida conocida, 

incluyendo aquel/as:0que sean de importancia para la calificación 

típica, un resumen del contenido de las pruebas existentes y las 

disposiciones penales que se juzguen aplicables. 

. .:erecho~ Hurr'1~h<'<:i, 
, .. - · .r•,•ici~s ·:1 líit'00'1U!1l1': 

, , -;ti~•.ci·in 

! 
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! 
De tal precepto se desprende que antes de comenzar la 

1eclaración de un indiciado, el Ministerio Público o el Juez, en su 
1 

qaso, deberán comunicar detalladamente al inculpado: 

a) El hecho punible que se le atribuye. 

b) Las circunstancias de ~iempo, lugar y modo, en la 
1 ~· 

111edida conocida, incluyendo las deJimportancia para la descripción 
~:;. 

Üpica. 
¡ i": 

{ 

c) Un resumen de las pru~as existentes; y, 
{1 

d) Las disposiciones penfes que se juzguen aplicables. 

. Por su parte, los divers'?f numerales 128 y 154 del Código 

~ederal de Procedimientos Pe~l~s. aplicables en la situación 
. . 

concreta, en lo conducente dicen~. 
l.-

··' 
Artículo 128.- Cuando el mculpado fuese detenido o se 

presentare voluntariamente af11e el Ministerio Público Federal, se 

procederá de inmediato en la ~guiente forma: 

[. .. ] 

11.- Se le hará saber la imp~ción que existe en su contra y el 

nombre del denunciante o quf!l{ellante. 

[. .. ] 

Artículo 154. La declaracióf1 preparatoria comenzará por las 

generales del inculpado, en: las que se incluirán también los 

apodos que tuviere, el grupo étnico indígena al que pertenezca, en 

su caso, y si habla y entiende suficientemente el idioma castellano 

y sus demás circunstancias personales. Acto seguido se le hará 

saber el derecho que tiene para defenderse por sf o por persona 

460 
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de su confianza, advirtiéndole que si no lo hiciere, e1 juez le 

nombrará un defensor de oficio. 
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·' 

. ; 

. ,.-._ 

... \:;·,,?· 

{. .. } 

A continuación se le hará saber en qué consiste la denuncia o 

querella así como los nombres de sus acusadores y de los testigos 

que declaren en su contra, se Je preguntará si es su voluntad 

declarar y en caso de que así lo desee se le examinará sobre los 

hechos consignados. Si el inculpado deCidiere no declarar, el juez 

respetará su voluntad dejando constancia de ello en el expediente. 

[. . .]" 
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. · ·· y·; :, ·-::-~
· · ,· . , · ·:·~"~

. . • : • : - :::. ·; ~

-· '.':·~ 

·- \.''? 

·::;<~" , .. \ ,
. ~ 1:,,.,~./; H·
. :"11:·.0~:) ': '~.-;(1',::. 

" 

Artículo 8. Garantías judiciales 
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[. . .] 

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se 

presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su 

culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en 

plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

[. . .] 

b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 

formulada; 

[. . .]" 

 

 

 
 

   

. : ~ ( 

.~ ' , -

  

 
   

     

 

" 

Artículo 20. En todo proceso de orden penal, el inculpado, la 

víctima o el ofendido, tendrán las siguientes garantías: 

A. Del inculpado: 

[. . .] . 
111. Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta 

y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el nombre 

de su acusador y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de 

que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda 

contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración 

preparatoria. 

• 

'. :~.\;:~;LJ·:1 :~:_•\ '..)~)i~:. 
":{'.t 
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      la tesis 'de 

jilirisprudencia número 1 a./J. 139/20~ 1 (9a. ), publicada en la página 
: ;/ 

~057, del Libro 111, Diciembre {de 2011, Tomo 3, Materia 

Gonstitucional, del Semanario Judic;~I de la Federación y su Gaceta, 
' , 4.' 

Qécima Epoca, con número de regfstro 160509, de título "PRUEBA 
1 , } . ~,_ ... ¡ • ..-·~-~ 

!LICITA. EL DERECHO A UN DE'31DO PROCESO COMPRENDE,~ ·~·'.i1f;s~~·· 

~L DERECHO A NO SER JuzciDo A PARTIR DE PRUEB~~~~s~~~ 
OBTENIDAS AL MARGEN · DE LAS · EXIGENCIAS\:." ,~;_:~;;; 

: '.' --~-~ ~ . ' ~ ~-""~- ... 

GONSTITUCIONALES Y LEGAL;ES."; y la tesis número 1a. '"',~· _y:.-'f:":. 

ÜLXll/2011, publicada en la página:,J226, del Tomo XXXIV, Ago~to'.~~u( ~.-. ,r:.~~~: 
1 • .. • • ," -~-' • ' ' • • '/f', · .. , 

2011 Materia Constitucional, del Semanario Judicial de:. ir.ta\\\"··.- . 1 s~ 

Pede~ación y su Gaceta, Noven~ Época, con signo de regfst~b;' ,·~ ... ;. 
1

: ,:i 

1'.61221, de epígrafe "PRUEBA ILÍCITA. LAS PRUEBAS 
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 ~· ·~ · 
1 ~ ~<~~~::.:: al proceso penal 22/2014,   
   

   
   

 al tt?Ca penal 555/2014   

     
   

       
  

 · Cr:.:·:,.~ . : ; 1~ 
1 

~~ 

En apoyo a lo anterior, por ~ contenido que la informa, se 

cjta la tesis de jurisprudencia númerq· 2397, publicada en la página 

2~03, Tomo 11. Procesal Constitucional 1. Común Segunda Parte -
' 1 

T~C Décima Primera Sección - Sentencias de amparo y sus 
i , -. 

efectos, Materia Común, del Apéndice 1917-Septiembre 201 ·1, 

Novena Época, con número de registro 1004206, que dice: 
. 
' "HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LAS EJECUTORIAS 

EMITIDAS POR LOS TRIBUNA,ES DE CIRCUITO O l-OS • ·. 

"-tt~,_,,~ 
~, 

JUECES DE DISTRITO. Por hechos notorios para un tribun~f:':?,:J_~~:·:~~_-:. ;~;: 
:.l)l ... "f."J ... 

deben entenderse aquel/OS que conozcan por razón de Sl¡l.~t>).".í~~',.i" 

actividad jurisdiccional. En ese sentido, de conformidad con el : ... ·0 · 

artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

466 
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supletoriamente a la Ley de Amparo, los Magistrados de Tribunal 

de Circuito y los Jueces de Distrito pueden válidamente invocar de 
PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN oficio, como un hecho notorio, las ejecutorias que se hayan 

emitido anteriormente, a fin de pod~r resolver un asunto en 

específico, sin que se haya ofrecido ni alegado por las partes, ya 

9r" 
' 

que esa es una facultad que la propié{Jey les confiere y que desde ., 

luego es de su conocimiento." 

No se soslaya que aquella,"causa se refiere a los mismbs 
. ! 

• '. 1 

hechos que comprende el proceso fenal 123/2014-11y100/2014-~11, 
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Artículo 1o. En Jos Estados Unidos Mexicanos todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados internacionales de Jos que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantfás para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a Jos derechos humanos se interpretarán de 
'l •' 

conformidad con esta Constitució'lsf y con los tratados 
~ 

internacionales de la materia favorecitlf1do en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia. {" 

~.l~· 

Todas las autoridades, en el ámbito ~ sus competencias, tienen 

la obligación de promover, respetat proteger y garantizar Jos 

{. .. _r 
'/,' 
J. 
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Artículo 60. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, Jos 

Estados Partes tomarán medidas efectivas para prevenir y 

sancionar Ja tortura en el ámbito de su jurisdicción. 

A .. ····· 
Wi 

' ' '· 

>u.; .A' .,.._. ·J' 

[. . .} 

Artículo 80. Los Estados Partes garantizarán a toda persona que 

denuncie haber sido sometida a tortura en el ámbito de su 

jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado 

imparcialmente. 

Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que 

se ha cometido un acto de tortura en el ámbito de su jurisdicción, 

los Estados Partes garantizarán· que sus respectivas autoridades 

procederán de oficio y de inmediato a realizar una investigación 

sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el respectivo 

proceso penal. 

[ ... ]" 

i 

. _;·.~:,,1~~~· '1J.<í/. ·    
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111 



 

  
 

  

 
 

 

 artícul0 3 

~e dicha ley, establece: '·· 
i 

Comete el .delito de tortura el servidor p(iblico que, con motivo de 
>'. 

sus atribuciones, inflija a una persona dolores o sufrimientos 

graves, sean físicos o psíquicos con el fit1 de obtener, del torturado 

o de un tercero, información o una corlfesión, o castigarla por un 
;"-··'-, 

acto que haya cometido o se tif,;speche ha cometido, o 

coaccionarla para que realice o dej~ de realizar una conducta 

determinada. f¡= -· .. ·. ::, -·,· - ,J·· ·- - _- ' -... 

< '.~;'\.~>~: 
No se considerarán como tortura laef1molestias o penalidades que . .. 

,.~,..::.~ :~:.'{ 11:;:. 1··.'."'~\ ' ., ' ' c1 

sean consecuencia únicamente deí'sanciones legales, que sean lH·, .· ·" · ·- ' ...... · 
·:1. :~ 1 ••• ;. • : . : • ; '-. .';, 

inherentes o incidentales a éstas, q-Oerivadas de un acto legítimo~,._:;;~~: .. ~,'_.;~ ... -,->:,· ~ ,'. 
~ d~;W>'í,.. .. t .<1ul \lwd~-.. ,; t,. 

de.autoridad. ~~. Qtldíl~ ¡j~ ;¡ 
·:;'i'. 
-t'· ~-

[. .. ]' ,..-, 
.. -.. 
~~ft 
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o. ' 
1 

Apoya lo expuesto, la tesis número 1a. CCCLXXXlll/20\.4 

d Oa. ), publicada el viernes catorce de noviembre de dos mil 
1 

catorce, en el sitio electrónico del Semanario Judicial de la::·r ,._;,: ;:.;<:-1 
1 ' , . 

~ederación, Décima Época, Materia Constitucional, con número. d1w··· ~·.·Yr1 '.'~:1 ·~~:;'..\ ~ 

rtgistro 2007931, que dice: ;, 

"TORTURA. LA AUTOINCRIMINACIÓN DEL INCULPADO NO 
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ES UNA CONDICIÓN NECESARIA PARA ACREDITARLA. El 

artículo 22 de Ja Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos proscribe la tortura, entendida como aquellos actos de 

violencia física o psicológica contra las personas; los tratos 

inhumanos y degradantes; el tormento de cualquier especie; la 

marca, los azotes, Jos palos, etcétera. Ahora bien, para acreditar la 

existencia de la tortura, el citado precepto constitucional no exige 

que el inculpado que Ja sufre se haya autoincriminado, es decir, la 

autoincriminación no puede considerarse como una inferencia 

válida o una conclusión atinente a partir del artículo constitucional 

referido ni de algún instrumento internacional que resulte 

obligatorio para el Estado .Mexicano. Considerar que la 

autoincriminación forma parte del núcleo esencial del concepto de 

tortura, no fortalece el nuevo modelo pro-derechos humanos, sino 

que lo entorpece, al quedar excluidos aquellos casos en los que 

/as personas son torturadas como parte de una cultura corrupta y 

una práctica reiterada en el ámbito de la procuración de justicia; 

además implicaría que otros anos jurisdiccionales siguieran esa 

pauta interpretativa, con co se encías desventajosas y alejadas 

del nuevo paradi ma de · ,de chos humanos. Ahora bien, la 
·~ 

osib/e n u/tado de la tortura, pero no 

e ésta; po l!p, el operador jurídico no 
~ ........ ~ ............ 

debe confundir entre el proceso de I rtiJra,y, sus resultados, 
. ' 

pues si éste se acredit con independen · del tipo de resultado, 

debe castigarse y atenderse conforme a los lineamientos 

establecidos jurisprudencia/mente por esta Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación." 

1 
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. Apoya lo expuesto, la tesis húmero 1a. LIV/2015 (10a.) •. fe 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1qn, 

publicada el viernes 20 de febrero de 2015, en la página electróniba 

del Semanario Judicial de la Fed~ración, Décima Época, Mate~ia 
. ' 1 

Constitucional, Penal, con número de registro, 2008502, que dice: j 
. i 

! 
1 

"TORTURA. LA AUTORIDAd TIENE LA OBLIGACIÓN ·DE l . 

.. iNVESTIGARLA EN CASO DE EXISTIR EVIDENCIA 

RAZONABLE. Atendiendo a /¡!j obligación del Estado de investigar 

actos de tortura, corresponde al juzgador, en caso de existir 

evidencia razonable y dep H iendo del tipo de maltrato alegado, 

ordenar la investigación / Ml isterio Público y, a su vez, actuar en 

ue ha de valorarse para 

determinar si debe o darse va/o ~atorio a la confesión 

rendida al dictarse la sentencia definitiva." 
1 

1 
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Apoya lo expuesto, la tesis númEifo CCCLXll/2015 (10a.), 
1 ~ 

aprobada por la Primera Sala de las Supremia Corte de Justicia de la 
1 ~ 
~ación, en sesión privada de once de noviembre de dos mil quince, 

1 .. ' 

r~lativa al amparo directo en revisión 2H}tl/2014, que dice: 
! 

1 "DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. LA ~EMORA INJUSTIFICADA 

DE . LA PUESTA DEL DETENIDf A DISPOSICIÓN DEL 
;J 

MINISTERIO PÚBLICO NO IMPLltA QUE AQUÉLLA SEA 

ILEGAL. La detención de una peniOna y la inmediatez de su 

puesta a disposición ante el Ministerio Público son actos 

diferentes, por ello, es importqnte considerar que ambos 

supuestos tienen autonomía y deben analizarse en ese contexto; 

es decir, se trata de dos acciones l;¡ue si bien tienen una relación 
~·~ t-.: :::r ~- ~~ !')0 

causal y sucesiva, mantienen ind~endencia fáctica y sustanciali ¡~uc:~c ". ,·;l:>milú;:.¡~u 
Así, en el supuesto constitucionqf de detención en flagrancia, la ~;_:;.;_: :_,·,::/:?':·.~;Jj'' 

. • t<l.ftA.t\(J.\..!t}r, ~ :L.c..J 

primera acción que deben realizar Jos policías es la detención; y l~Tilí(;~:, : .. '.:. '. · : .·: ·~ 
¡' ·, . ' .• r' . . 

siguiente es presentar de inmediato al detenido ante el Minist8Iio v¡:,.::.~ ·· · 

Público, para el efecto de que éste defina su situación jurídica. Sin 

embargo, el hecho de que la poi/cía demore injustificadamente la 

presentación, no implica que pueda afirmarse jurídicamente que la 

persona fue detenida de forma ilegal; esto es, si la detención se 

ajustó a /os parámetros constitucionales, no existe razón jurídica 

por Ja que deba afectarse la declaratoria de validez constitucionar · · 

que se realice de ésta. Consecuentemente, la prolongación • . · 

injustificada de la puesta a disposición del detenido ante el'. 

.. ~·'.· 
·.-·to 

- ... ',.,! .¡.':. 

'.;{·,}>"!:. ' 

Ministerio Público es una condición fáctica sucesiva e ""'-.'::~::~··~. 

independiente; de ahí que en caso de flagrancia, aquélla tendrá ·~y~~\Ú\%d\ .. , ;:. ·.: 

que calificarse de legal por estar apegada a los parámetros " .. s\)t:~~r':".t:,,.!¡;¡q .:~ ~=·t: 

constitucionales, sin perder validez jurídica, a pesar de que los 

aprehensores, después de Ja detención y el aseguramiento de las 

evidencias, retrasen Ja entrega del detenido de forma injustificada 

ante el Ministerio Público. Ello, porque la violación se suscita con 

.. 11' !\" ., l"" ' rw-<I'~~~~~ lk. ·~ ~ :· .. \ .•. 
'!': 1~ .• ~.í ;J ~ .. , :~¡: • 
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posterioridad a la detención que fue legal, por Jo que el impacto 

deberá reflejarse a partir de que la retención del detenido se toma 

injustificada." 

.r - .. 

 

 

 
  

 
  

     
 

       

 
   

    
 

 

  
  

    
 

     
       

   

   
 

     la tesis ~e 
"' i jurisprudencia del Tribunal _ leno'de la ·~~i:naCorte de Justicia de 

la Nación, número P./J. 7/2015 (10a.), pub~da en la página 5, del 
! 

Libro 17, Abril_ de 2015, Tomo l, Materia Común, de la Gaceta del 

"~:'"".'stmanario Judicial de la Federación, Décima Época, con número ~e 
¡ 

registro 2008788, que dice: 

_ :~:L(_J._~~.i/~T;:,~' -~-

"ACTOS Y RESOLUCIONES JURISDICCIONALES. PARA 

DOTARLOS DE VALIDEZ E IDENTIFICAR AL FUNCIONARIO 

QUE INTERVINO EN SU EMISIÓN, BASTA CON QUE ÉSTE 

IMPRIMA SU FIRMA O RÚBRICA EN EL DOCUMENTO, 

SIEMPRE QUE SU NOMBRE, APELLIDOS Y CARGO PUEDAN 

IDENTIFICARSE EN DIVERSO APARTADO DE LA 

RESOLUCIÓN O DEL EXPEDIENTE DE QUE SE TRATE, 

INCLUSIVE POR OTROS MEDIOS. La firma se erige como signo, 

-·,... ~ . • j • ,,. 

m~ s .h!(~;ym::;: 
: . ·kis' }i,~;~_.t:~r:~~ .. ~-:~. 

'' ... 
. ·~ld}tr 

1 
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rúbrica o carácter de autoría de alguien que al estar contenido en 

determinado documento o acto, se entiende vinculado con sus 

efectos jurídicos inherentes. Bajo este contexto de función 

identificadora, para tener como autor de un documento a una 

persona determinada, su firma o rúbrica colocada al pie es idónea 

para identificarla; en ese sentido, s~ entiende que firma y rúbrica 

son la misma cosa, por tener ésta~: una función equivalente. Así, 

se concluye que para dotar de valfdez a un acto o una resolución 
' 

jurisdiccionales y, además, para identificar al funcionario que 
¡-

intervino en su emisión, basta c/)n que éste imprima su firma o 
$.,. 

rúbrica en el documento; de .f1í que resulte innecesario que 

asiente su nombre, apellido1··~y cargo, al no ser elementos 

in.herentes a ésta, siempre que;;_~st~s ~~t~s puedan i~entificar~e en 

diverso apartado de la resoluc : 1ud1c1al, o del propio expediente, 

inclusive pudiera ser que f través de otros medios esta 
!;t' 

información sea determinable llara las partes, para los fines que a 
. ~ . 

sus intereses convenga, co"f pudiera ser denunciar cualquier 

conducta irregular en que ptfj¡Suntamente hubiesen incurrido los 
""<.-e~ ... 

autores de. la actuación judfc¡~·1. Lo anterior, sin perjuicio de que 

~ . .. . 
·~·'. ,. ~' ... 1· 

cada entidad federativa e,il. sus respectivas legislaciones, ')U"" .•. 
J li~\,-... )~ r- ·:·' _, ... ::.·,-~---·::s 

eventualmente, pueda esta'?jf3Cer requisitos adicionales, tales Cu .• ~~~-:~.·~~:;_·:_;: .. ;:· . · 
como el nombre y el cargo dé /os funcionarios que intervienen e'fr-ya¡:Lr; t;¡,, , . ::.-.. · · 

.•" ~ ~. ,' .. 

la emisión del acto." ·f 
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De igual forma,  
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' c nviene con el Juez de Distrito f n 
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Cabe precisar, que  
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·so.,9el delito no exige que 

la integración de la   
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; (::~,,-' .,.;;,~·~ 

Los razonamientos anteriorei;, derivan de la tesis de 

j~risprudencia número 1a./J. 50/2015 (10a.), de la Primera Sala de 

I~ Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada el viernes 

t~ece de noviembre de dos mil quince~ en el sitio electrónico oficial 
i 

d~I Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, con 

n~mero de registro 2010409, que dice: ,: 
! 

1 
! 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA INTERVENCIÓN DE LOS 

SUJETOS ACTIVOS DEL DELITO; ~E ACTUALIZA A TÍTULO 

DE AUTORÍA DIRECTA Y MATERIAL, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 13, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

En el delito de delincuencia organizada previsto en el artículo 20.('':' 

párrafo primero, de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada se sanciona el hecho de que tres o más personas se 

organicen con un fin delictivo, indepen<;Jientemente de que realicen 

o no los delitos que pretenda llevar a cabo la organización, lo cual 

\it ...... ~.J1I t~ll> 
- J~ .. ,.., 

. ·f,1: .. 

. ¡ -~f){ 

::: ..... 

indica su autonomía frente al delito.fin y, en este sentido, los~·ri~::-;·n~NJ.Rfa GENE 
miembros activos se correspondf1n con los fines de la '.::'.;~,r.~cv.-~r:iiria<lt' 

.. ; .. , :~i'fl: 1 r '.Jitr;., .'. 

organización, que exige una actualizélbión clara y permanente de , , .. 
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pertenencia, por lo que el actuar reprochable de Jos sujetos activos 

se da como un acto instantáneo de formar parte de dicha 

organización y, por ende, personalísimo de integrar ese grupo; 

actuar que se realiza de forma individual, sin necesidad de división 

de actos conformadores de la efectiva comprensión de la conducta 

A' 

' ~ ·, ' ¡. • 

,. 
•;; 

. . . 
punible, a título de autoría directa y material, en términos del 

artículo 13, fracción 11, del Códigd Penal Federal; de ahí que sea 
·" 

innecesar(o el acuerdo previo entre los integrantes del grupo,. que 

corresponde al elemento esencial de la coautoría." 
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Apoya lo anterior, la Jurisprudencia J/3, sustentada por el 

duarto Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en la página 

~il ciento cinco, tomo XXII, julio de dos mil cinco, Novena ~~¡;~. ·.J! 

d~I Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con ~mer:o · !~.f~~; 
';·. '.¡ 

d~ registro 177945, que a la letra dice: 
¡ 
¡ 

"INCULPADO. LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA}V/~JPM:t·~iJ 

CUANDO LA PRESUNCIÓN DE ·,INOCENCIA QUE EN '.~)'f:rc:·;,;1( 

PRINCIPIO OPERA EN SU FAVOR APARECE DESVIRTUADA ·ri·;<t~'"c~:u'.•:11 ' . ' . . (j~il 
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EN LA CAUSA PENAL. Si del conjunto de circunstancias y 

pruebas habidas en la causa penal se desprenden firmes 

imputaciones y elementos de cargo bastantes para desvirtuar la 

presunción de inocencia que en favor de todo inculpado se deduce 

de la interpretación annónica de los artículos 14, párrafo segundo, 

16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, 

apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y por otro lado, el encausado rechaza 

r." 

.. -·-. . 

• 

.. ~· ., 

·,. /as imputaciones y niega el delito, o su participación culpable en su 

actualización, éste necesariamente debe probar los hechos 

positivos en que descansa su postura excluyente, sin que baste su 

sola negativa, no corroborada con elementos de convicción 

eficaces, pues admitir como válida y por sí misma suficiente Ja 

manifestación unilateral del inculpado, sería destruir todo el 

mecanismo de la prueba circunstancial y desconocer su eficacia y 

alcance demostrativo." 
i 
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'~·-·""""'''', . ~ ¡ 

• 1 

~ .. \L.:;_::_.L:,\i.i'2~á'f;ta al respecto, la tesis de jurisprudencia número 1a)J. 
;"\ ..... erhr,~; ,11.,nw.'""'. . . , . . . . , 
~1~~{~9'.Jdo~M,, publicada en la pagina 912, del Libro 111, D1c1em8rre 

·9f&úzW'f1, Tomo 2, Materia Penal, del Semanario Judicial de ila 
1 
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F\ederación y su Gaceta, Décima Época, con número de registro 

1~0621, que dice: 

1 

1 

1 

1 

"ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO :V DEL DELITO 
f'.r; 

EN SÍ. SUS DIFERENCIAS. Conforme a los art(Pulos 134 y 168 

del Código Federal de Procedimientos Penales, ,hn el ejercicio de 
·t:.: 

la acción penal el Ministerio Público debe acr8ªitar el cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad del inculpéldo,· lo cual significa 

que debe justificar por qué en la causa en cu~tión se advierte la 

probable existencia del conjunto de los elfmentos objetivos o 
; ¡·\ 

externos que constituyen la materialidad del ~cho delictivo. Así, el 
1}' 

análisis del cuerpo del delito sólo tiene un ~rácter presuntivo. El 
,. 

proceso no tendría sentido si se consider~ que la acreditación 

del cuerpo del delito indica que, en definit/Va. se ha cometido un 
,\~',t: 

(~\~~ 
ilícito. Por tanto, durante el proceso -fafé preparatoria para el 

"!!:> 

dictado de la sentencia- el juez cuenta cqn la facultad de revocar 

esa acreditación prima facie, esto es, el jqigador, al dictar el auto 

de término constitucional, y el Ministerio Ppblico, en el ejercicio de 
... ·•¡.; ''·~ ·-:......,·:. :: ~J 

la acción penal, deben argumentar sólidpmente por qué, prima ·. · •· ·i 

~' ~l'.'t(·~·'~'f''.1'' r~ r~--,-·..::·'·•·· 
facie, se acredita la comisión de determin.ádo delito, analizando si'!'~,·•.\_.;¡,.-.··'·'··· .. 'r 

--~ ,1.,'- .. .. . . . .. .t - _; -:·'•> 

se acredita la tipicidad a partir de la n;Wnión de sus elementos 11
"

11<:.'·.<'. · .". . p-ª"" ... · ... ,. . . . . .. .. . . . 
objetivos y normativos. Por su parte, .k1 estudio relativo a la• .. :,, .... ~:.,,._ .. ": .. ·. ! ··; 

4k {);;~:í:J ~2 '.:::' 
ac~editación del delito comp~ende ~n ªf!Pndar probatorio mucho 

más estricto, pues tal acreditación -q® sólo puede darse en 
·~~ 

sentencia definitiva- implica la corrobora'(!jón de que en los hechos 
·",~; 

existió una conducta (acción ú dmisft>n) típica, antijurídica y 

culpable. El principio de presunción dEt~inocencia implica que el 
' 

juzgador, al dictar el auto de término .a.onstitucional, únicamente 

puede señalar la presencia de condici~s suficientes para, en su 
".r .. 

caso, iniciar un proceso, pero no confirjpar la actualización de un 

delito. La verdad que pretende alcanzalJ.e sólo puede ser producto 

de un proceso donde la vigencia cfá la garantía de dK!i~a. 
adecuada permite refutar las pruebas a'¡,ortadas por ambas ~9rles. 
En efecto, antes del dictado de la sfjptencia el inculpado debe 

• .. 

considerarse inocente, por tanto, la emisión del auto de término 

constitucional, en lo que se refiere a la acreditación del cuerpo del 
•J;t(¡r''!ií!.ftrí'JÍ' ~~/\' 

delito, es el acto que justifica que al Estado inicie un prolj~~d,~~ · ~u 
•' '?' OC1.•'. · :iílc (. 

contra una persona aún ~onsiderada inocente, y el prop~·ff9.t~~:1 flclíin y 
.· l"1f 494 ... 

~ .. Hd~ ;.t 



roDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

·-; •• -~ - \ • 1 

- _.-'J.:. 

' ,.,. ·-.. -
·.;¡. ,, . 

. ' . ;.·. 

.· 
f • 

.. 403 

• ... 0401 
FORMAA 5S 

Toca Penal 430/2015-V. 
2°. T. U. XIX: C. 

tiene el objeto de dar seguridad jurídica al inculpado, a fin de que 

conozca que el proceso iniciado en su contra tiene una motivación 

concreta, lo cual sólo se logra a través de los indicios que obran 

en el momento, sin que tengan el carácter de prueba.". 

Es aplicable, también, la tesis número CXXXV/2012 (10~}, 
1 

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia be 
1 

la Nación, publicada en la página cuatrocientos noventa y tres, ~el 
1 

libro XI, agosto de dos mil doce, tomo 1, Décima Época, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que reza: 

"PRISIÓN PREVENTIVA. NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. Conforme al artículo 29 de la 

.~Convención Americana sobre Derechos Humanos, adoptada en 

J San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, no pueden 

~ suprimirse el goce y ejercicio de Jos derechos y libertades 

reconocidos en la propia convención o limitarlos en mayor medida 

que la prevista en ella. hora bien, la privación de la libertad de 

una persona en form 

procedimiento fijado p 

preventiva con arreglo a Ja ley y al 

ello no constituye una transgresión al 

principio de ' ocencia, toda vez que la Constitución 

Política de los Estados Umn°'~'IP'lF 

la Federación el 18 de 

junio de 2008, permi e que se res · ·a f1 libe ad de una persona 

como medida cautelar, mediante un au de formal prisión dictado 

por un delito que merezca pena de prisión; lo que es acorde con el 

artículo 7. 2 de Ja referida Convención que dispone que nadie 

puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en 

las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones 

Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme 

11:> 1:s.,~?. a ellas: 'm1xime que el detenido preventivamente nO purga una 

'\·~\\ ~ 
'•r··\ ' ¡ 

. ~-~·;\.pena anticfpada. ". 
··~~ 1 
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Por el contenido que flla informa, se cita la tesis númciro 
•; 1 

ll.2o.P.151 P, publicada en la dágina 1342, Tomo XX, Diciembre be 

.. 1J> >~ 4, Materia Penal, Novena.tpoca, del Semanario Judicial del.la 

1 ~- ración y su Gaceta, de ruÓro y texto siguientes: : 
-~ • 1 

~"ERROR DE PROHIBICl¿N .. LA PERTENENCIA A UN ' 
... 

DETERMINADO GRU O ÉTNICO O EL BAJO NIVEL ESCOLAR 

POR SÍ MISMOS PARA ACREDITAR 

• . : ~ '! • • •·t .•. 
. '·. 

.. -: .. ,, . , - SIÓN DEL DELITO. La sociedad 
,!'·" •• 1•;;, :, - j .• 

e·/ 

.. ' 

. ),);~~~;,?~? 
· · ~-vt<>·,.~" 11\'I r~ 

~'~~ú~~~i! 

~ ... x.", ..... ,,,..., y nivel sociocultural suficiente 

para que cualquiera d sus miem os, e --.f¿xcepción de quienes 

se encuentren en esta~ de in'.mputaB · ¿~~, ;~neralmente y salvo 

prueba en contrano, entiendan, ~prendan o tengan 

conocimiento o noción que /as actividades relacionadas con el 

narcotráfico están prohibidas y su realización constituye delito o es 

una conducta socialmente reprochable, y es esa conciencia de 

ilicitud o incorrección del comportamiento, meramente genérica, 

elemental o de noción, lo que se configura como elemento de 

culpabilidad sin que sea factible la pretensión de que ese 

conocimiento tuviese que <ser técnico o especializado desde un 

punto de- vista jurídico. En tal virtud, ni la pertenencia a un 
., ~·;:-ú\..!~.'<'~ 
~"-'-71:~:~-~ • determinado grupo étnico .o el bajo nivel de escolaridad son 

·' · r:--,· ~·n ·\1 rw LA Fi.F\JBUCf. ¡:· • t , ¡ t d · :."•' Ci,.'~""~ ~Y:'. . causas su11c1en es, por s1 so as, para pre en er acreditar un error 
. ,. ~ C · och·"'S HU1TI<:H'1CS1 
·.'.~:~v.";e~;:~~c.iQ~ ª.la Cfim~11'.ie prohib.ici~n (directo o índi~~cto) com~ causa de inculpabilidad y, 

.. :\•:e 1·(11fés\\•~'adC!\ por cons1gwente, de exclus1on del de/Jto. Por tanto, ese potencia/ 



1 

1 

1 

estado de desconocimiento absoluto y extremo, obviamente de 

excepción, capaz de eliminar el juicio de reproche, debe ser objeto 

de acreditamiento precisamente bajo el principio lógico y de 

valoración elemental conforme al cual lo ordinario se presume y lo 

excepcional se demuestra." 
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Lo anterior,  
 

 
 

 
 

  
 

  

 
 

  
 

 
 

 .. 
· · ·, \1'.E' ú~na 

. :.,L~ :'u:'.: ~,__, · Todo lo anterior,  
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Por tanto,    

      
 

    

  

 

, la tesis de jurisprudencia número 600, 

pµblicada en la página 551, del Tomo 111. Penal Primera Parte. -

sicJN S ., Ad. f o M t ·a Penal Novena Época, dél'" .. 1<. i.lll:1<.L.\ GE!'ffi I ecc1on - je IV , a en , , ., :'·i·r··cunduri¡ dt 

.AJpéndice 1917-Septiembre 2011, que dice: .,,.;,~~::1·ri0e1 n~lito~ ! 
1 

01itina 'e 1 500 
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"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN LA APELACIÓN 

EN MATERIA PENAL. De conformidad con lo dispuesto en los 

Códigos de Procedimientos Penales de las diversas entidades 

federativas que contengan similar disposición, ante Ja falta total o 

parcial de agravios en la apelabión, cuando el recurrente sea el 

reo o su defensor, o siéndolo también en ese supuesto el 

Ministerio Público, hubieren resultado infundados los agravios 

alegados por este último, el tribunal revisor cumple con la 

obligación de suplir la deficiencia de Ja queja, al hacer suyas y 

remitir a las consideraciones¡ razonamientos y fundamentos de Ja 

sentencia de primer grado, S./ no advertir irregularidad alguna en 

aquella, que amerite ser suplida, Jo que significa que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, sin que sea necesario plasmar en 

su resolución el análisis reiterativo de dichos fundamentos que lo 

llevaron a la misma conclusión." 

.•-
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Penal Federal. 
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SÉPTIMO. Envío de comunicaciones oficiales . 
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1 

1 PRIMERO.       

. 
1 

i 

SEGUNDO.  
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  causa penal 100/2014-Vll,  

  

 

  

   
 

 
. . 

' 1 

L'~MR/mga* (Dos firmas ilegibles) 
¡ 
1 

La anterior es copia fiel y exacta de su óriginal que 

Q\bra agregada al toca penal 430/2015-V, de donde se cotejó y 
¡ 

cpmpulsó debidamente, lo que hago constar y certifico para los 
1 

i 

efectos legales correspondientes. 
1 • 

H. Matamoros, Tamaulipas, 21 de enero de 2016 . 

. ~·~os MU1c~~;i
"·:,~;-'8.i~~~, l'l" _,.,q,. 
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H. Ma_tamoros, Tamaulipas, resolución dictada por el 
Segundo Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito el diez de 

POOERJUDICIALDELAFEDERj.t:IAio de dos mil dieciséis. 

•.. f' •'· 

'' 

Vistos para resolver los autos del toca penal 12!3/2016; 
formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por  

   
 
 
 
 

     
 

·.. \ . ,  

RESULTANDO 
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t" ~. '', ·~... ' ·, 
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 7912016-1 y 25612016-1, 
      s 

53612016-Vll y 53712016-VI/, del   
 

   
 . 

SÉPTIMO.  
 

     
 
 
 
 

 

 

 

  oficio P/1161/01/2016, de. nu~ de rna·r~ de 
   

penal 100/2014, para   
 toca pen~I 125/20 . · se 
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C O N S 1 O E R A N D O: 

PRIMERO.    
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TERCERO.  
 
 

  
         

 
 
 
 
 
 

  
 

 
 
 

  
\'·~~':!'°'1 ¡ 

~.::."11¡.,.-· • ',. ,\·1: .. '\ 

Apoya lo antes expuesto, la jurisprudencia 1039, sustentad~~~_:--~~::?: . ··. 
pcbr el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito; ::>;..,. · .: 
c0nsultable en la página 1025, del Apéndice 1917-Septiembre 201 f, .·,,· .~-:~ .· .: • 
Tomo 111. Penal Segunda Parte - TCC Segunda Sección - Adjetivo, · · .::_.·~- · .. · 
Nbvena Época, o con el número de registro 1006417 en el portal del '·· ·:·~~:f·~-::.:.~ 
Semanario Judicial de la Federación, que dice: -~ ·: · -~~ ·.,/.- .: . 1-.;:~¡~~~1 • . • , V'J ' '. " • ..,._ ' lif · 

~ • ·" .• . . . ~. L~~j;,* "t~~1;}. 
"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LA'',.· .. · :t:o·; ;:: .. ·5(t,'\I\.~'.;:::: 
TRANSCRIPCIÓN INNECESARIA DE CONSTANCIAS es..~~i¡(,!,:n :](~_,/.~ '; ~'; -J>,s; 
PRÁCTICA DE LA QUE EL JUZGADOR GENERALMENTE Cr;i -~:-'• ~~~~~·;g; 
DEBE ABSTENERSE EN ESTRICTO ACATO AL PRINCIPIO ~.i.J ..... NOVE~O 
DE LEGALIDAD. La evolución legislativa del artículo 95, fracción ·,TAMOROS 
IV, del Código Federal de Procedimientos Penales permite 
advertir que el legislador ha querido suprimir de la práctica 
judicial la arraigada costumbre de transcribir innecesariamente 
constancias procesales. En efecto, la redacción original de tal 
dispositivo consignaba que toda sentencia debía contener: "Un 
extracto breve de los hechos conducentes a la resolución. "; sin 
embargo, esa estipulaciónJuego fue adicionada, por reforma de 
ocho de enero de mil no\/ecientos noventa y uno, para que a 
pa1tir de entonces la sf ntesis sólo se refiriese al material 

· probatorio, pues el precepto en cita quedó redactado en los 
siguientes términos: "Un extracto breve de los hechos 
conducentes a la resolución, mencionando únicamente las 
pruebas del sumario.·:· y finalmente, el texto e~igor revela.e~ 
posición más contundente del autor de la no , cuando lb.'3 
modificación de diez de._ enero de mil noveci. ntos novlf{l~:.Y 
cuatro estableció que el texto quedara de la sjguiente mtfié.'!F 
"Un extracto breve de los hechos exclusivamente conduceriftt~ 
los puntos resolutivos del auto o de la sentehcia en su ca~, 
e~itando la reproducción innec~saria de const~h~~'r;f$f,li117,t9, 
s1 como puede verse, ha sido preocupaci~r.i cpn~üin~ ~I 
legislador procurar que las sentencias sean rrlá~ brevéS;"':íJl5'r.fÍIJe 
de suyo tiene como finalidad que sean má~ bómpren~ ¡y 
menos onerosas en recursos humanos y mattriales, sin'.;~ 
de dudas que esto sólo se logra cuando :el cuerpo de la 

4 



411 

' .. 0 ~ n L¡ ,., .u . 9 -lo ·. 
. . . ' 

Toca Penal 12512016. 
2°. T. U. XIX. C. 

íOHMAA-55 

resolución, en términos de espacio, lo conforman los 
razonamientos y no las transcripciones, puesto- que el término 
"extracto breve", por sí mismo forma idea de una tarea 

JDER JUDIOAL DE LA FEDER"-OÓN 
sintetizadora propia del juzgador, que excluye generalmente al 
uso de la transcripción, sólo permitida cuando, dentro de la linea 
argumentativa, sea indispensable ilustrar el razonamiento con 
alguna cita textual que verdaderamente sea de utilidad para la 
resolución del asunto; principio que es aplicable no sólo a las 
sentencias, sino también a los autos, pues no hay que perder de 
vista que la redacción actual del precepto en cita equipara ambas 
clases de resoluciones. En conclusión, siendo la transcripción 
innecesaria de constancias una práctica que el legislador ha 
querido proscribir, entonces, '/os tribunales están obligados a 
abstenerse de ella, en estricto acato al principio de legalidad." 

__ .,~. .  
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" 

"Artículo 4o. - Sin perjuicio de las penas que correspondan por el 
delito o delitos que se cometan, al miembro de Ja delincuencia 
organizada se le aplicarán laspenas siguientes: 

l. En los casos de los delitos contra fa salud a que se refiere la 
fracción I del artículo 2o. da _esta Ley: 

a) A quien tenga funciones de administración, dirección o 
supervisión, re~pecto de_-Ha delincuencia organizada, de veinte a 
cuarenta. año's de prlsióij_-y de quinientos a veinticinco mil días 
multa ·o i. · - ·· · · · • :-:, 

' ' 

b) A quien no tenga Üis funciones. ante río s;: ·Cfe diez a veinte 
~ ,. a~os d-e prisión y:de ,~o_scientos cincuen a ddce mil quinientos 

.;. _ .. d1as mu1ta,. -:e·· 
' ' . *\ ... " :- ;' ::/: : 
--~ --

:~'· ·.-~· : ~ '·., ' , '·!·- .. ·,,~, .. ·'. . ~ ''.\ •·. , 

,.~ "Articulo 5o. ~ Las pé'has ~ que s~: fier_E! el artículo anterior se 
---~;aurnentaráf1'_~asta,.f11J-1,uq~,,(!1itad,-p1/ nd9/ · . _ 

r , . - .," . .. . : • .. ·1.: ·. , . t;' , • .,__.~,, , .:.. • • , . -.,·. ,. 

.f, Se tri:J(e ___ Cre_·_ . ctÍ~J_q· u_ i~i/_::$_ !mi_·~._--_ ;(j¡ f_--:_ :p .. ÓbÍiÓó q''.ue partic_ ip' e en la .. : '1-N , - . 
' ' : re,alizaci6h de /~ .. :: qe/ifbs- . /~.vis_to~ ' para la ' delincuencia 

,_ 

organizada.' Adei+JJs;· se ·1mp, ndrán ·a dióhO servidor público, 
destitución e inHá4ilítac/é)o p ra desempeñar cualquier cargo o 

-.comisión p(Jbl~cq~):r ·; ·: '.' <: - . __ " ' __ -
" 

· .. j ~ 

·_Antes :de proceder a es -éíblecer los . elementos. quJ~ integran el 
c'i{~ftjo de[ de tito de de/i cuenci~ · giganizada, Sf), esfirtÍa oporluno 

_ hader las siguientes pre isiones.: -·· -- · 

La acciÓn de orgf!lnfza que seréprocha, -~e actualiza cuando de 
_las constancias prpcfj, al sse_desprencfedd9tos que conducen a 
" concluir- que más' de es persónas "'se encuentran realizando 
· actos que ponen dé 'reiiev_~ üna e.strúotura organizacional, en la 
medida .en que cada: quJen --realiza una función propia, con miras 
a gáraritizár'_ er tesuiiádo- eficaz de uno de los delitos 
contemplados en las fracciones de la I a Ja VII, del artículo 2º de 
la Ley Federal Contra Ja Delincuencia Organizada. 

Se trata de una figura delictiva que protege o tutela la 
tranquilidad, seguridad e integridad de Ja sociedad, pues el solo 
hecho de organizarse para cometer determinados delitos, crea 
1,mp sifuación cierta. qé· peligro para. un conglomerado social, con 

_; total independencia 'de lfi consumaciqn • o ñó del o los delitos · 
,· concretos acordados~ . 

La comisión del delito no implica, necesariamente, que sus 
miembros se encuentren concentrados o, materialmente reunidos 

7 
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  la tesis número P. IX/95, visible 

en la página 82, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo/, Mayo de 1995, Materia Penal, 
Constitucional, cuyo texto y rubro dicen: 

"EXACTA APL/CACION DE LA LEY EN MATERIA PENAL, 
GARANTIA DE. SU CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA 
TAMBIEN A LA LEY MISMA. La interpretación del tercer párrafo 
del artículo 14 constitucional, que prevé como garantía la exacta 
aplicación de la ley en materia penal, no se circunscribe a los 
meros actos de aplicación, sino que abarca también a la propia 
ley que se aplica, la que debe estar redactada de tal forma, que 
los términos mediante los cuales especifique los elementos 
respectivos sean claros, precisos y exactos. La autoridad 
legislativa no puede sustrferse al deber de consignar en las 
leyes penales que expida, expresiones y conceptos claros, 
precisos y exactos, al prevfr las penas y describir las conductas 
que señalen como tf picª'' incluyendo todos sus elementos, 
caracterf sticas, condicione§., términos y plazos, cuando ello sea 
necesario para evitar conf14siones en su aplicación o demérito en 
la defensa del procesado. Por tanto, la ley que carezca de tales 
requisitos de certeza, resµlta violatoria de la garantía indicada 

· prevista en el artículo 14 de la Constitución General de la 
República." , 
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 jurispruqi}incia por contradicción de criterios 
1 a.IJ. 1312003, emitida por lá Primea Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 9 tomo XVII, Abril de 
2003, del .Semanario Judicial de la . Federación y su Gaceta, 
correspondiente a la Nowirfá Época, con regis.t 184531, que 
dice: 

''AUTO DE FORMAL PRISJÓN. EN ~L D EN INCLUIRSE LAS 
MODALIDADES' 'O' 'dALíFiCATIVAS' ·0 DEL DELITO, SIN 

·.PERJVICÍO. DE QlJE:.··:.YfAMBIÉN AMINEN EN tA 
SENTENCIA QUE AL Ef~CTO.:$E, , El primerpárrafo del 
artículo 19 de la Constitución ·Política e Jos Estados Unidos 
Mexicanos, reformado. por decreto pu 1Cado en el Diario Oficial 
de la Federación el ochli,'de.·marzo d mil novecientos noventa y 
nueve, establece que: ''Ninguna det ción ante autoridad judicial 
podrá exceder del plazo. de setenta dos horas, a partir de que el 
indiciado sea puesto a stJ)disposic' n,. sin que se justifique con un 
auto de formal pTJsi6n éh el que se expresarán: el delito que se 

) impute al acusado; el lugar, tie 'o y circiJnstancias de ejecución, 
así como los datos q~é arroj fa averiguación previa, los que 
deberán ser bastantes.: para omprobar el cuerpo del delito y 

' hacer probable la respqn.sabi ldad del indiciado.". Ahora bien, del 
· · análisis. de tal preceptdf'r;on tituoional se concluye que para· que 

~: : ~·\1 ' f)Í inculpado tenga cert&za urídica· del proceso que se le h1;ibrá 
· ~',::.¡ "'' de seguir, la autoridad jt'Jdi ial, al dictar un auto de formal prisión, 
· .: ':tJ !~ no debe limitar su 'ac vidad al estudio de Jos aspectos 
. __ •;:;;. ·· ; relacionados con ··e1 uerpo del .. · delito y la probable 
_ .. ,.. responsabilidad del. in diado, sino que ·debe analizar las 

. ·,~ . , , . ,, fT. . . . modalidades o circunstá cías modificativas o calificativas, con 
\L '· ~- 1'"'' ~.tf .JtiUCl independencia de que estas últimas deban ser objeto de prueba 

}:~r:~rh:i'.l Humanes, durante el proceso criminal correspondiente, en cuya sentenda 
1':ifr)i a l3 Cmmmlt.1tti se defina, en su caso, el grado de responsabilidad del procesado, 
. ,::u. 12 ;~h.1 en virtud de que es justamente en dicho proceso donde se brincfa 

al inculpado el legítimo derecho de defensa, es decir, de ofrecer 
/as pruebas y formular las manifestaciones que estime 
pertinentes. Lo anterior no es obstáculo para que el Juez de la 
causa, al dictar su sentencia, efectúe el análisis del grado o 
calificativas del delito e, ini::fuso, por virtud de ello, la misma 
pueda diferir del que fue materia en el proceso, al encont1~-gr 
material probatorio que lo lleve a esa conclusión." 
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 la jurisprudencia sustentada por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, visible 

~,E.GUN 
JNITt,RI 

140\it:'· 
•,TAMOf' 

en la página 682, del tomo X/I, septiembre de dos mil, Nove~~::"'>~;~. . . 'J\1 

Época del semanario judicial de la Federación y su Gaceta, ccffe: ...... ' . ....--~.1 
registro en el IUS 2011191268, del rubro y texto siguientes: . .,>" ·f/4'1.f ~ 

~- . t.i ~~·:.~ 
"PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN DELITOS PREVISTOS EN ~,'':ti 
LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA . ~-\;.: 
ORGANIZADA". De Ja lectura de los artículos 40 y 41 de la b.ey .. ,, 

. Federal contra Ja Delincuenclp Organizada, se observan nonrlh~,.,,~i•·t·i.:t:~UP.l:\ Gf 
específicas de valoración de.. pruebas que, aun cuando por un ··. ~ .: •.•. : ... f~•i.·<l; 
lado, al igual que en el Código Federal de Procedimientos('· '."

1

:~~~-~. 1 .. ; 1
;;. 

Penales, contienen la conocida prueba circunstancial y por otro, ·•t1'\•·,_.- '(.•,_. ,. 

otorgan amplio arbitrio al juzgador para justipreciar/as; sin · · ~~,·.;,\? 
embargo, en Jos casos descritos en la legislación citada en 
primer término, los tribunales de instancia están jurídicamente 
obligados a fundamentar SU$,·determinaciones en aquellas reglas 
de valoración predeterminadas, precisamente porque la ley que 
rige el acto las distingue para ese fin, sin perjuicio de que, 
considerándose el amplio arbitrio que los preceptos referidos 
conceden al juzgador para la evaluación de pruebas, también 
soporten su decisión en Jos dispositivos del código adjetivo 
mencionado, pero siempre fundando esta valoración en las 

1? 
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reglas especiales en comentario; /uib, si el tribunal responsable 
realizó la justipreciación de los dato ~· e convicción que forman el 
proceso penal, a la luz de la regul •. ión general de valoración de 
pruebas comprendida en el Códigp Federal de Procedimientos 
Penales, sin remitirse a dichas !fiormas contenidas en la ley 
especial de referencia, entonces,<!;J sentencia reclamada carece 
de la debida fundamentación, ~%Sin que ello se traduzca en 
inexacta aplicación de la leyj porque se trata de normas 
procesales y no sustantivas." 1r 

 
 

 

"Artículo 40. Para efectos de la comprobación de los elementos 
del tipo penal y /éJ responsa.t>il(cJ.ad del inculpado, el juez valorará 
prudentemente la imputación que hagan los diversos 
participantes en el hecho y demás personas,· vo/ucradas en fa 
averiguación previa." 

"Artículo 41. Los jueces y tribunales, 
·indicios hasta poder considerar su c ~ como prueba plena, 
según la naturaleza de los hechos; 1 rue a de ellos y el enlace 
que exista entre la verdacl conodi~ay Ja q e se busca". 

 la tesis j risprudencial 11.2°.P.J/22, 
que se localiza en la página, 1194, d Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaqetá,·, Tomo IV, Septiembre de 2006, 
Novena Época, Materiá Penal, cuyo e,nor.es el siguiente: 

, ''DELINCUENCIA ORGANIZADA NATURALEZA DEL DEUTO 
DE Conforme al ai:tlculo 2o. de la Ley Federal contra la 

, Delincuencia Organliada, la ipótesis deJicfiVé~ . se actualiza 
cuando: tres o más . person s acuerden organizarse o se 
org;Jnicen para realiiar, en forma permanente o reiterada, 
cqru::Jµctas que por si o u das a otras, tienen como fin o 
re!;u/tado cometer alguno . algunos de /os delitos que en 
diversas fracciones se preci an de manera limitativa en el propio 

- numeral. De lo qnteriof se btiene que, desde el punto de 11ista 
de Ja dogmática jurídica pe 1, e,/ aludido delito puede clasificarse 
como de naturaleza plurisub]etiva, puesto que se requiere de un 
número mínimo de activos, que es de lres personas; de comisión 

··. , ·, 
1 

,,::o{Jl~ufl)ternativa, . pues pu~de actuali~arsé mediante la hipótesis 
, · ~.> ,L •· ., conductual de "orgamzarse, o bien, por el hecho de acordar 
•:he~ ¡~;¡¡iiclio:,, hacerlo"; ello con la finalidad de realizar conductas que por sí 
·t;n ~. \:' <:<;1~,~~ismas o unidas a otras, que regula a su vez el fin o resultado de 

.. : : :·/.:i cometer alguno o algunos de los delitos que limitativamente se 
precisan; por tanto, requiere de un elemento subjetivo especmco 
(distinto del dolo), que se traduce en esa particular finalidad; 
además, puede clasificarse como de aquellos que la doctrina 
denomina "de resultado anticipado o cortado" puesto que para su 
• configuración es)rrelevante el que se logre o no la consumación, 
materialización, o simplemente 'exteriorización de las conductas 
que pudieran integrar a los diversos delitos que conformaren. en 
abstracto la finalidad perseguida por la organización. Además, es 
sin duda un delito doloso, en donde el dolo debe abarcar el 
conocimiento de los aspectos objetivos y la voluntad del autor o 

13 

-



-

-

aceptar tal integración, esto es, el saber y querer de esa 
pertenencia al grupo que deliberadamente se organiza o acuerda 
organizarse." 

También se cita en apoyo, la diversa tesis ll.2º.P.173 P, del 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito, visible en la página 797, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Junio de 2005, Novena 
Época, Materia Penal, que dice;· 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. TRATANDOSE DE. ESTE 
DELITO DE NA TU RALEZA PERMANENTE LA UBICACIÓN DEL 
ACTO DELICTIVO EN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO 
Y LUGAR QUE EXIGE EL ARTÍCULO 19 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, SE SATISFACE MOTIVANDO LA 
TEMPORALIDAD DE LA PERTENEft/CIA DEL SUJETO ACTIVO 

. ·. 1 , r ·· I~ ~tf: · 
l."":•:··· .• 
.\ . ·. 

' .1•, 

A LA AGRUPACIÓN. Para cumplir c'1balmente con el artículo 19 
constitucional, en cuanto a la exigencia de ubicación del acto 
delictivo en circunstancias de modQ, tiempo y lugar, es evidente 
que debe atenderse a la naturaleza del delito de que se trata, y si 
bien es cierto que tratándose de ury:delito permanente o de tracto 
sucesivo, como podría clasificarse el llamado "contra la 
delincuencia organizada", no habrá de buscarse una fecha 
exacta o lugar único de consumación, como puede esperarse en 
/os instantáneos, ello no significa que la autoridad judicial esté 
exenta de dicha obligación, pues respecto de dichos ilícitos de 
naturaleza permanente, esas circunstancias deben destacarse 
resaltando la temporalidad y peculiaridad de cada uno de los 
actos que se estiman significativ9s para probar, en su caso, esa 
existencia y continuidad de ~jercicio del comportamiento de 
efectos permanentes que constituyen el hecho reprobable. Así, 
tratándose del delito previsto en el artículo 2o. de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizf:lda, la exigencia constitucional en 
comento, debe satisfacerse motivadamente, señalando los actos 
concretos de intervención del indiciado de que se trate, conforme 

SEGU~JO(l' a /as circunstancias espacio temporales de verificación y dentro JtmAmO rn 
del ámbito de validez temporal de la ley respectiva y las pruebas Movu~o e 
en que tal afirmación se sustente; es decir, debe ubicarse la · .. ,, . ....,;. •,TJ,MOROS. 

temporalidad de la pertenencia a la agrupación utilizando para ):.:~: ;>·(~· /' 
ello la cita de los actos concretos de intervención conforme a los .'~. , '~}· ,~·'. 
fines de la agrupación de las que sí se debe precisar • ;~ 1 

suficientemente circunstancia$ espacio temporales, mas no ··:...·. . ~4, 
porque fuesen dichos actos el objeto de reproche, sino como · · ·~ 
parámetro o referencia útil pa~ constatar la pertenencia al grupo 
que es Jo que verdaderamente constituye el núcleo tí¡.!f o eje/ ;::; X'.'fll\,fll!W 
delito de que se trata." • -·. : · ·· · · ~ 

' r,.¡~~ad 
..,. . ·," , 
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 ... •· ·<.(t.f: ~:~?;_:':~'>!,(, hJi .. '°"~~r~.L.·...,,:~;· ,,,,,,, 

.. , ..... ~k ,¡,, ,. 
•'J. - 'f'~ .. ,-:_, 

Sirve de apoyo Ja jurisprudencia 8512008, emitida por el Pleno de ""V,;:;.~~!!!.,-"; 
. la Suprema corte de Justiaia de la Nación, páginq,. ~8.9'! \ ~~!\• "f~t:·"t>J ':KI 

Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta, Tomo1~~11r;_-,· .~. >. :\; :,~ .. 
111 

septiembre de 2008, Novena Época, de rubro y texto sigu~~:1•"·":M1 •-c_..," 1 
. . 

11
·• 

\, .,.·, -~\,> ~~(, :~ :~ ·>\¡~~~~ '~ltíY'~~-:·-' 

"COSA JUZGADA. EL SUSTENTO CONSTITUCIONAL DE ES'A·,,,,,~z'\t.~>,::\>~~ 
INSTITUCIÓN JURfDICA PROCESAL SE ENCUENTRA EN LOS 
ARTÍCULOS 14, SEGUNDO PÁRRAFO Y 17, TERCER 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. En el sistema jurídico 
mexicano Ja institución de la cosa juzgada se ubica en la 
sentencia obtenida de un qúténtico proceso judicial, entendido 
como el seguido con fas formalidades esenciales del 
procedimiento, conforme al :artículo 14, segundo párrafo, de la 

16 
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Constitución Política de los Estados ::unidos Mexicanos dotando 
a las partes en litigio de seguridaJ,;y certeza jurídica.' Por otra 
parte, fa figura procesal citada tamfi[én encuentra fundamento en 
el artículo 17, tercer párrafo, de IS~Norma Suprema, al disponer 
que fas leyes federales y loc~es establecerán los medios 
necesarios para garantizar la ind~endencia de los tribunales y la 

f • 

,·: ,,- . 

plena ejecución de sus resolució~s, porque tal ejecución íntegra 
se logra sólo en la medida en q~ la cosa juzgada se instituye en 
el ordenamiento jurídico como rpsultado de un juicio regular que 
ha concluido en todas sus instlf(lcias, llegando al punto en que lo 
decidido ya no es suscepflble de discutirse, en aras de 
salvaguardar la garantía de t:ceso a la justicia prevista en el 
segundo párrafo del artículo1~;17 constitucional, pues dentro de 
aquélla se encuentra no sólo el derecho a que /os órganos 
jurisdiccionales establecidosJ>or el Estado diriman los conflictos, 
sino también el relativo a, qy~ ,.se garantice la ejecución de sus 
fallos> En ese sentido, la autpridac:J de·1a cosa j gada es uno de 
ÍoS, principios esencifj/es eni que's€J' fundf;J. I ".'S~guridad jurídica, 
toda vez que elréspetQ atius consec4e(ic' s q'é:mstituye un pilar 

' del Estado, de-·derécho,, ®mo ctin últi .-u ,de la impartición efe 
justicia 'a_ -qargo' dé/. j!-)ado,- · sie pr~- , que . en el juicio 

: : cqrrespondieqte -se _ha. ·ya -.--. -:' _cho -.er,e _ 1,10 , I debído proceso con 
,· - • ·: ·et-~·, ·1. itc;~··-íi{tt ' • -- " 
·, r" :1 A .. ' ,1· _:{~ ~ 1.L'; dtn.t<i'. _ sqsfo_rma/idl{Jdes _es~nCJ~lf <.. ¡ _ . ': _ : _ 
" ~:,:-:>: :¡: '.:.'_:' ~:~ ~5¡ . . . ' . : , : ·; .. : .·_ -;_~~ . '.... . .,-·' - .· 

, . .,,~.-¡:.,    

  
 

 
 

      

  
      

      
   

       
 . . , _ . . _ . ._ - _ . 

·Al, respe-cto sirve de sus,t~to a, lapreceqente cqnsiqe_ración, por 
af/§ilagía; Ja tesis sust~ta a _ por eí Tribunal Colegiado del 

· Vigésimo Circuito visíbltl; ·páginas 182, Octava Época cfel 
• _ ·- :' · :; , 1 Semanario Judicial de Ja,--·,_ · déraci6n, corresp. ó.ndiente a febrero 

· ''< 
1 

~ de mil novecientos noven -; dos, ctwo lúbro y contenido es: 
~ ·. • . ' ' '·, ,,,.- '·.~ '·;~;~·· • !.' ·:· . '~·::>:" ,. .' 

"DOCUME.NTAL PUBLICAY HACE FEPLENA, SALVO PRUEBA 
:SN, CONTRARIO: (Lft(;JSLÁCIÓf\{ DEL ESTADO DE 

CHIAP,ASJ ... ". <· ~.,~ .. 
:,·,· 

. ' 'Í 

. ·.:'. 

;, : , ' -3 

       
 

    
  

  
 

 exhorto 62412012~Vl/I 
(64912012), >    

 
   

 causa penal 5712012-1,  
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Los anteriores medios de prueba .c·se robustecen con la 
declaración ministerial  

 
 

, en la que señaló: 
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Declaración ministerial de  
 rendida ante la Re#presentació ocia/ de la Federación 

el once de octubre de dos rt>il catorce,. trJf/ que señaló: 
,¡,.,., 

"Que una vez que se me fiaee.sab re otivo en. que se me ha 
. enterado de las. acusaciohes e i · iones  
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Con la declaración de , de once de 
octubre de dos mil catorce, en J¡i que manifestó a la 
Representación Social de la Federación: 

" ... Que una vez que se me han hechp saber las imputaciones y 
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Con la declaración de  en la 
que manifestó a la ReprfIJentación Social de la Federación: 

"Que enterado del motivó por el cual estoy en estas oficinas y 
después de que se me ~an hecho saber mis derech,os que me ~' 

otorga la Constitución Política de Jos Estados Unidos· MexicanoJ., 
y una vez que sé el mfltivo de mi detención,   
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 TERCERA/¡: Que diga el declarante 
 
 
 

  
 

   
 
 

  
   

 
 

   
 
 

 SEPTlMA.- Que diga el declarante  
 

   
    

       
  

 

   
. DÉCIMA 

PRIMERA.- Que diga el deo/,arante  
 

 · 

Con la declaración de  
en la que manife$tó a la Representación Social de la 

Federación: 

"Que comparezco volunta(iamente ante esta Representación 
Social, para rendir mi declaración en relación a los hechos que 
se investigan en la presente indagatoria, manifiesto que  
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* Declaración ministerial de   
quien manifestó::. :Ct :--·-~_cyr~~ _"> 1.;~; ! ' 

-·~ : . ·. . . ... , -
"Que una vez enterado de las imputaciones que existen en mi "·'-" · · • " .; · : · · · 
contra        
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.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. ..: Acto seguido se pon€' a 

la vista del declarante los indicio  
 
 

   
   

 
  
  

 
   

 
 

        
   

   
   
    

   
 

   
   

   
   

  
      

 
   

  
  

- - - - - .- - "'" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· -
- - - - - - - - A pregunta de la Representación Social de fa 

· Federación el co{fjparecie te señala que diga el declarante  
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Declaraciones a }as cuales se le debe  
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Apoya la anterior, con la tesis detf.trercer Tribunal Colegiado del:· .. · :,.. ·, ··:: -" 
Sexto Circuito, correspondiente :f~l Semanario Judicial de 18;,·· .. ,.: . . :.: •• ;:}.:: ~~ ·.~ 
Federación de enero a junio ~ 1998, visible en tomo ,-tfl, .. -> ~ .·. · .. ; "•'' .·,: 
Segunda Parte-1, página 215, cotlel sumario siguiente: ' 1 '.i'~-·~'--- ;::;::~·~':b-.tiiJ~s 

;~~ \. .. ····~·:t"' '· ~ 
"CONFESIÓN EN MA TER/A ~NAL, CUANDO ADQUIERE _;¡l .. :'f.,,,!!J/j 
VALOR PROBATORIO. La corjf_esión del acusado alcanza el :J ~~~{~ 
rango de prueba plena cuar(Po no está desvirtuada y sí r'.~\;~;:~?i(J-
corroborada con otras constar(t;ías del proceso como son la ~-~ 
propia voz del sentenciacl( que obra agregada en 01 o.t= 
cintas magnetofónicas, el señjfamiento expreso hecho en su Nl.l e 
contra por la ofendida y los tes(f!e~. de cargo, destacando_ que ~a · ·G'S 
confesión del sentenciado fue .sn1t1da en forma voluntana y sm 
coacción de ninguna especie" .. $,.· 

   
      

  
. 

... :i1.: 

Apoya lo anterior la tesis visi~ en Ja página cu_atroci~n.tos diez 
del Tomo XII de la Octava ÉÍf:~ca del Semanano Jud1c1al de la 
Federación de Mayo de mil no~Í:Jcientos noventa y cuatro, bajo el 
epígrafe: ·¡¡~· 

'lcC 
"COACUSADO. VALOR DE sfi.~DICHO. El dicho del coacusado, 
cuando no pretende e/udir~;.su responsabilidad, sino que 
admitiéndola, hace cargos a o~ acusado, hace fe como indicio". 
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Con Ja declaraci6Hde , rendida ante 
el Agente del Mirlfáterio Público Fegeral en la cual manifiesta: 

i ; .. ~' •. : ' <!'·' ' '. '. 

" ... Que en relal}'ón, a Jos: hechos e se me dio lectura a la 
puesta a · dispo~lpión, es :riJ1 deseo eclarar lo siguiente:  
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, fotografía número 2.-    
  

  

   
 

   
  

  
   

   
   

   
    

 · · ..-.'{ ur ·:lur\>1"~-~ ..... ·r . .j, .i,; 

Declaraciones que constituyen elementos    
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':h 

El anterior argumento effcuentra sustento n )a,· tesis fl. 1o, J/6 
pÓr el entonces Primer Tribunal Colegiad de/$egundo Circuito, 
visible en la página 41 lbmo 76, abril de 9 de la octava época, 
de Ja gaceta del sema~~rio judicialde e. eración, que señala: 

"CONFESIÓN VALO/it' DE LA. Oonfo a la técnica que rige fa 
apreciación de la pnJtba en el proqed· iento penal, Ja confesión 
del )mputado cbino reconocí iento. ' de . ·su propia 
culpabilidad. derivad~ d.t?u-~ac,hos pn ios, tiene el valor de indicio, 
y alcanza el .rango_ d,e phileba·ple . cuando. 110 esta desvirtuada 
· ni es inverbsímíl ys,I corroborada or otros medios de convicción. 
~, ' . ·~. , : •t ) '·' ' ' . 

Así también,· tierjl! · aplicació 'la tesis del Tercer Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuif correspondiente al Semanario 
Judicial de la Federación de enero a junio de 1998, visible en 

, tomo fil, Segunda f:>arte-1, p ina 215, con el sumario siguiente: 

"CONFESIÓN EN MATE 1A PENAL, CUANDO ADQUIERE 
·VALOR PROBA tóRJO: .. L confesión del acusado alcanza el 
rango de prueba plena cuando no está desvirtuada y sí 
corroborada con otras c · stancias del proceso como son· fa 

_., .. ,\ r"·r(1MJt propia voz · del sente ·ado que obra agregada «:in 
_··,L .. L./' :n<iS ··: •· cintas magnetofón.icas, el señ~Jamiento expreso hecho en su 
-;C:\·'~s \.JI~~. contra p_or la ofendida y los testigo~. de cargo, destacand~ que ~a 

· . ·,;¡,o.., n lJ"" . ·. · confesJOn del sentencJado fue em1t1da. en forma voluntana y sm 
;~f1~~eior1 coacción de ninguna especie". 

' '., 

'. - . ' 

Ahora bien, el  
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Al respecto, resulta aplicable la Jurisprud cía número 98, 
sustentada por la Primera Sala de la Supre Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Apéndice 1917- 00, Sexta Época, 
Tomo 11, Penal, página 69, del tenor literal sig · nte: 

.~\~j 

,;''.>::~: 
·/ ·r~-.' (~·-ti~~,_;, 

"CONFESIÓN CALIFICADA DIVISIBLE.- La onfesión calificada ·. : .. ,\ ::>:.'. .. -.' ' .... 
con circunstancias excluyentes o odificativas de · · ...... ·,·,' 
responsabilidad es divisible si es inverosl. /, sin confirmación ' · · 
comprobada o si se encuentra contradich ' por otras prúebas · ·, ·' 
fehacientes, en cuyos casos el sentenci r podrá tener por;,,."' ... . ____ , . .. _ 

71 
cierto sólo lo que perjudique al inculp o y no lo que le··-'·-· i.,. ·, . - .. 
beneficia." 

.... f, ..• ,, ·; 

      
   

        
 
 
 

  
   

  
        

   
    

 

 
 
 

   
 
 
 

       
      

      
   

 
       

 
   

 
 

 
 

 

     
   

. S·•io\tf1"itUE:--'~~~-:- .. ,. ~ 
.. ,,._, 1• •• i.,.. v ~NI . - .-;;nt.r~t".;"' 1 ;·-:"T·1· ' .. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia número Vl.20. (l{•Ó~~ r:t: \l'l'(~S 
J/82, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto · 
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Circuito, consultable en la foja 337 del Tomo VI del Semanario 
Judicial de la Federación, Julio a Diciembre de 1990, Segunda 
Parte-1, Octava Época, que reza: 

"CONFESIÓN CALIFICADA DIVISIBLE ... ". 
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HECHOS: 

Ta/ es el caso que   
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: ,., vH(l'f \lCA .. \ . . . . . ·. .. 
·s \iufllciiC~¡'. · · · Motivo por ~J cual con    
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Al preguntarle    
 

  
 

 Así mismo Je    
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Al efectuar       
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Al respecto resulta aplicable al caso, la Jurisprudencia 257, 
emitida por la Primera Sala de Ja Suprema Corte de Ja Justicia de 
la Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, materia penal, tomo 11, página 188, cuyo 
rubro indica: 

"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE 
TESTIMONIOS DE ... " 

Así mismo tiene aplicación la tesis sustentada por el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, visible en la 
página 587, Apéndice del Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo XIII, junio de 1994, Pleno, Salas y Tribunales Colegiados 
de Circuito, cuyo rubro dice: 

"INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE 
AUTORIDAD.· DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON LAS 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL ... " 

También resulta aplicaf)le la diversa jurisprudencia de Ja aludida 
s;3/a de nuestro máximo tribunal del país, visible en el referido 
apéndice, Tomo, 11, ·:M,ateria Penal, página 190, con el rubro y 
texto siguientes: · ~ 

"POLICÍAS, TESTIMONIOS o~ LO'i.- Los >dichos de /os agentes 
de Ja autoridad sobf~ hechos relacionados con el delito imputado, 
constituyen testimonios. sujetos a . JOS principi()S y normas 
reguladores de Ja prueba, independientemente del carácter oficial 
_de quienes declarllh." 
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Por lo que se afirma que  
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Con base en lo anterior,  
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Ahora bien,   
  

 
 

  
  

  

Resulta aplicable al pres nte caso, la Jurisprudencia 11.20.P J/22, 
\':t'\DD1s· itida por ~I S"'1undo···. ·.Tribunal Colegiado en_ Materi~ _Penal efe/ 
+ft~"· und~, C1rcwto, Visible en el Semanano Jud1c1al _de fa 
,~U . tgacton y su Gaceta, novena época, tomo XXIV, septiembre 
·.":.~-06, página 1194; ·cuyo rubro y texto a la letra dice: 

~~;Q/lf NCUENCIA ORGANIZADA, NA TU RALEZA DEL DEUTO 
·-' ""1JE. Conforme al artículo 2o. de la Ley Federal contra la 

. ,O.r_lf!]Gf.1Ji1(1Ci{1,, Organizada, la hipótesis delictiva se actualiza 
· '·dv~t:t&.1 l ~te~;,, o más personas acuerdeh organizarse o se 
~ 1'0Ffj'tlff/&iftPpara realizar, en forma perrnanente o reiternda, 

. •:··;BoriducMsr.!tf¡ue por sí o unidas a otras, tienen como fin o 
' ;f.~ültado cometer alguno o algunos de los delitos que en 

diversas fracciones se precisan de ma .. nera limitativa en el propio 
numeral. De lo anterior se obtiene que, desde el punto de vista 
de la dogmática jurídica penal, el aludido delito puede clasificarse 
como de naturaleza plurisubjetiva, puesto que se requiere de un 

·-

'7 l 



-

número mínimo de activos, que es de tres personas; de comisión 
alternativa, pues puede actualizarse mediante la hipótesis 
conductua/ de "organizarse, o bien, por el hecho de acordar 
hacerlo"; ello con la finalidad de realizar conductas que por sí 
mismas o unidas a otras, que regula a su v&z el fin o resultado de 
cometer alguno o algunos de los delitos. que /imitativa mente se 
precisan; por tanto, requiere de un elemento subjetivo específico 
(distinto del dolo), que se traduce en esa particular finalidad; 
además, puede clasificarse como de aquellos que la doctrina 
denomina "de resultado anticipado o cortado" puesto que para su 
configuración es irrelevante el que se IO(Jre o no la consumación, 
materialización, o simplemente exteriorf-zación de las conductas 
que pudieran integrar a los diversos df!l/itos que conformaren en ~-~""'~ 
abstracto la finalidad perseguida por la organización. Además, es f.'·: · 
sin duda un delito doloso, en donde el dolo debe abarcar el ' 
conocimiento de Jos aspectos objetivos y Ja voluntad del autor o 

. ··s 

aceptar tal integración, esto es, el saber y querer de esa 
pertenencia al grupo que deliberadamente se organiza o acuerda 
organizarse". 

SEGUNDO ELEMENTO DEL CUERPO DEL DELITO EN 
ESTUDIO: 

El segundo elemento del cuerpo def delito en estudio, consistente 
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Resulta aplicable al presente caso, la Jurisprudencia 11.20.P J/22, 
citada en Ja página que precede,··~mitida por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal deKSegundo Circuito, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXIV, septiembre de 2006;; página 1194, cuyo rubro a la 
letra dice: · 

;llfJ7-¡;>l).•l>1·:_.f· -7 
fft.~~1,,,- - -~~·~- l ~'. ,"\ \}.' ... 

-~: ·", r i ~ .~ .. ~ lf ~ tt u?i ,~ 

""f(iU1'JU0 TR!8 
·.JI t.1~;y1 :)EL[) 

'·J()\.'C ~lC~ (:IRC 
, ~ :1:'."iP~:/~1 • \ rt"· 

,,,i·! 

/~j 
~~ 
~~q 
,~-t 
~ 

l'l~{1r·1 '<ADURÍA GE~ 
· S·, · ;rocurnduría < 

ht'1;:1,1.;ón dtl t>eltto 
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"DELINCUENCIA ORGANIZADA, NA TU RALEZA DEL DEUTO 
DE." 

 
 
 

   
 
 

       
 

  

 
 

 
 

    
 

    
   

    
  

  
 

    
     

   
     

 
     

 
  
  

  
     

 
 

  
 

  
  

      
 
 
r 
 
 
 
 
 
 
 

 

·-

73 
1 



-

Apoya lo anterior, con la tesis del Tercer Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, correspondiente al Semanario Judicial de la 
Federación de enero a junio de 1998, visible en tomo 111, 
Segunda Parte-1, página 215, con el sumario siguiente: 

   
 

     
 

        
    

 
   

 

 
 
 

· 

Apoya lo anterior la tesis visible en la página cuatrocientos diez 
del Tomo XII de la Octava Época de/' Semanario Judicial de Ja 
Federación de Mayo de mil noveciento.s noventa y cuatro, bajo el 
epígrafe: · 

"COACUSADO. VALOR DE SU O/CH(). El dicho del coacusado, 
cuando no pretende eludir · su r<isponsabilidad, sino que 
admitiéndola, hace cargos a otro acusado; hace fe como indicio". 

   
    

 
 
 

  
     

      
 
 
 

   

 
 
 
 

   
   

 
   
  

    
  

  
  

". 311'.·~:-.~:;r~~Jufl~ ( 

 
 la tesis de jurisprudencia emitida por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXIII, mayo de 
2006, página 1637; que señala: 

l. "V'"".;~, ·'•l !J•li\1 1 
l'f ~ c.11,,.;'/•'.'.. ... 
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 tfsis P. XXVl/2002, sustentada 
por el Pleno de la Suprema Corte t¡e Justicia de la Nación, visible 
en la página 6 del Tomo XVI f!1lio de 2002, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Ga~ta, Novena Época, que dice: 

··~ 
~·~ 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA;~~"f=L ARTÍCULO 2° PARRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY DE -µA MATERIA, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE LIBERTAD DE fiXPRESIÓN CONSAGRADA EN 
EL ARTÍCULO 6° DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El 
precepto constitucional citado garantiza a todo individuo que se 
encuentre en territorio nacional Ja facultad de expresar libremente 
su pensamiento, ya sea en forma escrita o verbal, con /as únicas 
limitaciones de que no ataque a lá moral o a Jos derechos de 
terceros, que no provoque algún ;delito o perturbe el orden 
público. En congruencia con lo anterior se concluye que el 
numeral 2°, párrafo primero de ía Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada no .. viola:~ la mencionada garantía 
constitucional, pues no coarta el derecho de los gobernados de 
expresar libremente sus ideas, en virtud de que lo que sanciona 
no es la expresión del pensamiento emsi mismo, sino el acuerdo 
de constitución de una organización criminal cuya finalidad· · 
principal es cometer cierto tipo de delitos, lo que indudablemente 
va en perjuicio de Ja sociedad y del interés público, razón por Ja 
cual la represión de esa manifestación se ubica entre las 
limitaciones que el referido artículo 6° constitucional impone a la 
libertad de expresión ... -Esto es el mencionado artículo 2°, párrafo 

i. .. 

~·~::~ ~¡· .·.p .-·., .• 
,.._ .. ...,._,,_y!~' .•. ·.~·~!.'_~ 

. ' , . ' . ·~ . ' 
~'" '' -),; ~- .,;; .'_: . .,,·.,~.~-, 

',': 

" ' 

~·EGUND 
J!·l!Tn.HIO 

~·~OVE.Nt 

\í1\MORC 

primero, es acorde con Jos principios que derivan de la garantía .. 
constitucional señalada, pues no sanciona el hecho o acto de· ... :,Z,R1\tillit\~if1'1 
pensar, . sino el acto a través del cual se materializa ese ~h"t::Jf/JliÍ:!~ 
pensamiento que se traduce en el acuerdo de tres o más-,1 •• 1.;,r.:;11iá;~t;,~;;, 
personas para organizarse o Ja organización en si para cometer · 
los delitos a que el propio artículo 2° se refiere, en forma 
permanente o reiterada. 
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TERQEf1, ELEMENTO ~EJ.. CtfERPO DEL DELl"T": 
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Con la declaración de  
 rendida an la Representación Social Federal en 

fecha nueve de octubre de dosmircatorce, en la que señaló: 

"Que una vez;· que se me hace saber el motivo por el cual me 
encuentro detenido,  
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 es la s1gwente, 
aproximadamente   
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Con la deélaraoiÓr;i min~te;ial el indiciado  
  rendida'f3nte· 1a Representación 

Socia/. Federal ·el diez d~.'octu re de ·dos ·mil catorce; en la que 
seña/6· . . . · );h " 

.. 

r;: .t~' , . 

" .. Asf.fnismo quiero m'inci ar:que:he escuchado que  
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"quiero señalar que en relación a  
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' . ·~ ": ' . . í~'(.· ' ~ 

; Declaración ministerial . dEf~~.   
 en la cual maní~· ólo-,siguiente: . 

;¡fr, 

"Qué· 'encerado del motivo;~, i el cuai .estoy en· estas oficinas y 
después· de ·qµe s~ mé i! l/1echo saber mis df1rechos que me 
otorga fa .Constitución P0,1/t a di§ los'Estados Unidos Mexicanos 
y ._una vez que sé. e/ mof!V; ·de mi deterjéi6n  
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Los anteriores medios dtf prueba s~robustecen. e8p la 
declaración ministerial de  

 rendida!- . te el 
Representante Social Federal el nueve octubre de· mil 
catorce, en la que señaló: r • • '· 011 

~ ~J '\ 

·. ~ ~~ 

" ... Que una vez que se me h.ace saber el motivo por el cual me 
. encuentro detenido y enteradp de las imput~~\l/  
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Declaración ministerial de ,  
 rendida ante la Representación Social de la Federación 

· el once de octubre de dos mil catorce, enla que señaló: 

"Que una vez que se me hace saber el 1]1otivo en que se me ha 
enterado de las acusaciones e. imputac.iones que hacen en mi 
contra, al respecto quiero decir lo sigu;ente:  

   
 
 

   
 
 

   
   

  
   

 
    

 
 

 
 

    

   

 

  
  

  

     
  

    

 
     

   
   

   
 

   
 

  
  

       
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 
 
 

 

    
  

  
 

    
 de   

    
    

    
 

    
  
 
 

    

88 



:JDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

'',(. 

. . ",/'. ··-,. -· 
,; .. ' ·.: ':; J •< l ¡)·.l~, -

. 
1~ ~ ·REP(lllLJCA 

· • ffo:11anos ·. 
. •• J 

· ·•· 1. Comurfid~o • 
. ·,, 

q0 
0451. 

Toca Penal 12512016. 
2°. T. U. XIX. C. 

 
 

    
 
 
 
 
 

   
 

   
 
 

   
  

 
   

         
 
 
 

   
 

  
   

 
 
 
 

   
      

    
  

 
 
 
 
 

    
   

 
  

 
 , en esa  

  
 

  
 
 
 

 

 
 

  
 los de Ja 

453 

··-



-

-

 
 

  
 
 
 
 

    
         

 
 

 
  , 

  
  

 
   

     
   

    
     

   
      _   

 '' momento     
     

   
   

  
  

    
   
  

   
 

   
    

 
 

  
 

   
  
  
  

    
    

 
    

           
       

     

 
   

     que Jos  
 
 
 

   · 

90 



' ~ ; • - 0452. 
i 

Toca Penal 125/2016. 
2°. T. U. XIX. C. 

 
   

 
 
 

   
   

  
     

 

 

   

 
 

   
 

  
     

  
    

    
     

   
 

  
       

 años  
 

  
  

         
   

   o  
    

 

  

 
 

    

  

   
 

  
   

   
    

   
        

  
  

  
     

         
   

           
      

  
  

       
    

   a  
     

 
     

     
 

 .un .día,  
 
 

.. _ 

91 



-

-

 
   

 
   

 
   

 
   
    

 
 
 

   
 
 
 
 
 

   
     

  

    

 
  

  
  

      
    

  
      

 s1 .:   
  

     
  

    
  
  

         
  

  
   

 
 

   
   

 
    

        
    
  
    
  
  

   
      

   
    

  
 
 
 
 

, ya 

92 

·'ll\1 1JROS 



:>oER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

',·:· 
. .: ._ ... -

' ~ . ' '!t•f, 
', ;,.;· .• ',;w- • ' .. 

'lffüNAL \ 
Df-::c.:1t,1t 

Toca Penal 125/2016. 
2º. T. U. XIX. C. 

íOHf\1AJl-5fJ · 

que  
 
 

     
 
 
 
 

   
   

   
  

     
 

  
  

  
   

    
    

     
 

   
  

  
 
 
 

   
 

    
     

  
   

      
 
 

      
  
    
  

 
 
 
 
 
 

    
  

 
       

 
 
 

  
  

, al 

~55 

··-

93 



-

 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

       
 
l 

   
 

   

   

    
 

, a la numero 02, manifestó:      
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Con la declaración de , de once de. 
octubre de dos mil catorce, ? en la que manifestó a la · 
Representación Social de la Federación: 

" ... Que una vez que se me han hecho saber las imputaciones y 
personas que deponen en mí. contra, en presencia de mi 
defensor, y una vez que se me explicaron claramente mis 
derechos, sosteniendo una asesoiía en privado con mi Defensor 
Público Federal,  
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QUINTA.- Que diga el compareciente  
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Con· la dectáracÍón de   en la 
que manifest.ó a la RepresiJí,taci611 So ial d Federación: 

. .·t..;· .. ' 
.· . . /i ., ' .. 

"Que enterado del .motivo¡'¡Jor el cua est y en estas oficinas y 
después de. que se ·me_ ~~n. hecho sabe mis derechos que me 
otorga Ja Constitución P~tica de Jos E ados UnicJ.os Mexicanos 
y una vez que sé. el mfltivo de mi d tención,  
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Con la declaración de  
 en Ja que manifesi a la Representación Social de la 

Federación: · 

"Que comparezco volunt~amente ante esta Representación 
Social, para rendir mi dec/l>raoión en relación a los hechos que 
se investigan en la /)relente indagatoria, manifiesto que el 
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Declaración ministerial) de 
rendida el ditcisiet~ o re de dos mil catorce, 

ante el Repies~ntante Sdci~I F~~ " ien manifestó: 
···~~ ~ 

"Que una v:ez enterado/de /as.'impu aciones que existen en mi 
contra por parte.  s     
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 , le manifiesto que es 

mi 'deseo       
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la vista del declarante los indicio     
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- - - - - - - - A preguntas de la'lRepresentación Social de la ¡{frf.''t\"_f:C-i r~~~~;: 
Federación el compareciente sefllla que diga el declarante_ s(- :;-:·· .·_-;<- JlJ _;: 

   
  

  
   

 
         

---~ 
'"~~ 

Declaraciones a las cuales se :,~e debe otorgar el valor en lo 
individua/ de indicio en términos}Je los artículos 40 y 41 de la Ley 
Federal Contra la belincuenija Organizada,   
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, con Ja tesis del Tercer Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, correspondiente al Semanario Judicial d<~ la 
FederaCión de enero a junio de 1998, visible en tomo JI/, 
Segunda Parte-1, página 215, con el sumario siguiente: 

"CONFESIÓN EN MA TER/A Plt.NAL, CUANDO ADQUIERE 
VALOR PROBATORIO. La confesión del acusado alcanza el 
rango de prueba plena cuando no está desvirtuada y sí 
corroborada con otras constancias del proceso como son la 
propia voz del sentenciadp que obra agregada en 
cintas magnetofónicas, el sehalamiento expreso hecho en su 

\· 

contra por la ofendida y los testigos de cargo, s acando que la 
confesión del sentenciado fué emifida en. ~ a voluntaria y sin 
coacción de ninguna especie". · ·· 

  
     

     
. · 

Apoya lo anterior la tesill visible e la página cuatrocientos dfoz 
del Tomo XII de la Octava .'Époc del Semanario Judicial de la 
Federación de Mayo de mil nove ientos noventa y cuatro, bajo el 
epígrafe: · 

• "COACUSADO. VALOR' DE. DICHO. El dicho del coacusado, 
· cuando no pretend~.: e/u r su .· responsabilidad, sino que 
. admitiéndOI?, hace cargos.a otro ·acusado, hace fe como indicio". 
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Lo anterior tiene sustento en la tesis P. XXVl/2002, sustentada 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 6 del Tomo XVI julio de 2002, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. EL, ARTÍCULO 2° PARRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY DE· LA MA TER/A, NO VIOLA LA 
GARANTIA DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN CONSAGRADA EN 
EL ARTICULO 6° DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El 
precepto constitucional citado garantiza a todo individuo que se 
encuentre en territorio nacional la facultad de expresar libremente 
su pensamiento, ya sea en forma escrita o verbal, con las únicas 
limitaciones de que no ataque a Ja moral o a los derechos de 
terceros, que no provoque algún delito o perturbe el orden 

,'•',"' 

-~ ...... , ; . _.'.--.. · .. 

~~ .·::': ~:>~·;.,~-.. '. 

público. En congruencia con lo anterior se concluye que el .. ,. ,_ :;. '..:~'; -~: 
numeral 2º, párrafo primero · de la Ley Federal contra la · 
Delincuencia Organizada no viola la . mencionada garantía: ..... •· -- ~ -_ -: ·; '. · ;: :·: 
constitucional, pues no coarta el derecho de los gobernados :e!~',·.·•~'~:>. :.:;~:· ; : 
expresar libremente sus ideas, en virtud de que lo que sanciona"" · r·.: .. .; ~ t~ 1 
no es la expresión del pensamiento en si mismo, sino el acuerdo '· ........ ~)l'-~~ll" 
de constitución de una orgar¡ización criminal cuya finalidad ~f..-:-"·~~~l;:f. 

~- • (¡" .,. 

principal es cometer cierto tipo de delitos, lo que indudablemente !!'., 9_ ,~~:'/).i~~ 
va en perjuicio de la sociedad y del interés público, razón por la e! '\ "'r:·c,·:-
cual la represión de esa manifestación se ubica entre las tf,_ 't\Q'.;~~?< 
limitaciones que el referido articulo 6° constitucional impone a Ja sEi:;ur:no 1 

Ubertad de expresión. Esto es ·e/ mencionado artículo 2°, párrafo JMITt,<='JO DF 
NOVENO C 

primero, es acorde con los principios que derivan de la garantía '\"fAMOf~os. 
constitucional señalada, pues no sanciona el hecho o acto de 
pensar, sino el acto a través del cual se materializa ese 
pensamiento que se traduce en el acuerdo de tres o más 
personas para organizarse o laorganización en si para cometer 
Jos delitos a que el propio artículo 2° se refiere, en forma 
permanente o reiterada. 
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Diligencia ministerial"   
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Al respecto tiene aplicación Ja: tesis aislada emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado da/, Quinto Circuito, visible en el 
Semanario Judicial de Ja Fede(jción; octava época, tomo XI, 
febrero de 1993, página 280, cuyfi·rubro y texto indica: 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES 
DEL, EN LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN Ft,fiEVIA, 
INSPECCIÓN OCULAR. No es ftendible el argument( ~e·. un 
inculpado en el sentido de qUc Ja inspección oculat y · fe 
ministerial practicadas por el Minff.terio Público Federal, ·carecen 
de valor probatorio porque se originaron en el período de 
averiguación y no fueron confirmadas ni practicadas en el 

~iE.GUNOC 
JNITARIO f 

M,J\JEtK> 
'\.\ll<MOP.0' 

período de instrucción. Al respectó debe mencionarse que fa Ley 
Orf!ánica de la .~rocuraduría General de la República, ~µP,~<d 1. CE~I 
artt~ulo 3, fraccton 1, regla'."e~!ª /as ~a?ult~des, q~e s~·ÜéY.tJ .',r·.¡: rl d 
particular concede la Const1tuc1on al Mtmsteno Publico Fed~f O' • ' 1

• 
1 

para allegarse medios que acredlten la responsabilidad it9~~tJ'&1f1 r;¡.;'. :i~\ilo 1 

infractores. El valerse de medios para buscar pruebas. es una 1)1cí11~ a, 
facultad de origen y eminentemente privativa del Ministerio 
Público, porque de na.. ser así, se encontraría imposibilitado para 
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acudir a Jos tribunales a ejercer la acción penal; 
consecuentemente, a dicha institUt:ión le está permitido practicar 
toda clase de diligencias tendit!Jhtes a acreditar el cuerpo del 
delito de un ilícito y Ja responsabilidad del acusado. Dentro d19 tal 
potestad se halla Ja prueba de Inspección, la cual puede ser la 
más convincente para satisfac~t el conocimiento para llegar a la 
certidumbre de la existencia del objeto o hecho que clebe 
apreciarse, la que puede recllir en personas, cosas o lugares, y 
su práctica corresponde a loi funcionarios del Ministerio Público 
en las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, 
otorgando la ley adjetiva p/ino valor probatorio a dichos actos; 
por lo que no se requiem "que sea confirmada o practicada 
durante el período de instnJcción". 
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Probanzas que. ponen.(je trianifíe o qüe  

    

 
    

  
  

 
  

 

De. Jo que se desprend ,    
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De igual forma  
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Sin dejar de mencionar que     
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En ese contexto,      
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En este entorno d e  
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'}"'l"ll , ... ,,,,\ . ' ' . ; ti w"' • : ( '\\'Í\fl111'-\v' . 

. , 01\(.·, a \o Al caso, resulta aplicable la jurisprudencia IV. 2o. J/29, sustentada 
'.)~ ·1 .\éípqr el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
\(\'lé~ consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Octava 

Época, Diciembre de 1993, página setenta y siete, que versa: 

·-

·-
l19 



-

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPORTANCIA DE LA". La 
moderna legislación en materia penal ha relegado a segundo 
término la declaración confesoria del acusado, a la que concede 
un valor indiciario que cobra relevancia sólo cuando está 
corroborada con otras pruebas, y, por e/contrario, se ha elevado 
al rango de "reina de fas pruebas", fa circunstancial, por ser más 
técnica y porque ha reducido los errores judiciales. En efecto, 
dicha prueba está basada sobre la inferencia o el razonamiento, 
y tiene, como punto .-·de partida, hechos o circunstancias que 
están probados y de los cuales se.·· trata de desprender su 
relación con el hecho inquirido; esto es, ya un dato por 
completar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por 
verificar, lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre la 
identificación del culpable y acerca delas circunstancias del acto 
incriminado. ; ·. 

 
 
 

     
   

   
      

        
    

     
  

    
       

 
 

  
. · · •'Fc,ur-mo ·i 

-~ JNll c,1:.:10 Uf 

     
 

 
de la siguiente tesis de "J(lrisprudencia, cuyo rubro y 

datos se precisan enseguida: ~: 

"PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PROCESO PENAL CUANDO 
LOS HECHOS SE CONOCEN;.:POR REFERENCIA DE 
TERCEROS. SU VALORACIÓN.- i1 artículo 289 del Código 
Federal de Procedimientos Penales:¡,stablece que para apreciar 
la prueba testimonial, el juzgador de~e considerar que el testigo: 
a) tenga el criterio necesario pafi. juzgar el acto;_ b) tln 
completa imparcialidad; c) atesti@tJ respeSf0- · fí";un IJ,P~ ·· 
susceptible de conocerse por medio·.' de los ~nticJPs, y JI.. , . 
conozca por sí mismo y no por inducplones o · fer'éhciasti:J~- ' 
sujeto; d) efectúe la declaración de'. forma c?r? y preO($if[r:..;.f.: . 
dudas ni reticencias sobre la sustancia del h•cho ni so5~~1l 
circunstancias esenciales; y, e) no haya sido obligado por ft}~ 
o miedo, ni impulsado por engaflo, error. o soborno. En 
congruencia con lo anterior, se concluye que ~~\~et.1.~l'llla 
declaración testimonia/ se aportan datos relevan.{~t' JP.fil(El_r1el 
proceso penal, unos que son conocidas directa o r~htO.r:ifJ!tnen~ 
por el deponente y otros por referenoia de terca~~ ·-y que, eq 
consecuencia, no le constan-, el relato de los primeros, en tasó 
de cumplir con Jos demás requisitos legalmente establecidos, 
tendrá valor indiciario, y podrá constituir prueba plena derivado 
de la valoración del juzgador, cuando ~e encuentren refo17ados 
con otros medios de convicción, mientras que Ja declaración de 
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los segundos carecerá de eficacia probatoria, por no satisfacer ·el 
requisito referente al conocimiento directo que prevé el citado 
numeral." (Novena Época Registro: 173487 Instancia: Primera 
Sala Jurisprudencias Fuente: Semanario Judicial de I a 
Federación y su Gaceta Tomo XXV, Enero de 2007 Materia(s): 

(" e 

... 

..,¡,..: 

J' ~' 
,¡· 

•, :· 

Penal Tesis: 1a./J. 8112006 Página: 356.) 
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Categoría ésta que Ja jurisprijiencia de nuestro más alto Tribunal 
también ha utilizado, contenija en el tomo CXV/I, Quinta Época, 
del Semanario Judicial de l~Federacion, página 515, siendo al 
respecto de señalarse el sigulf nte criterio: 

"TESTIGOS DE OÍDAS, DICN(,O DE LOS.- El dicho de un testigo.,", 
de oídas no es necesariam~pte desestimable, sino que ha :fié' 
tomarse como un elemento ·para cuya valoración se atíendá, 
entre otras circunstancias, a la fuente de conocimientO cjt1e 
invoque el testigo, relacionándola con las demás constancias,· a 
fin de precisar si quedó desvirtuada o si surge un fenómeno de 
corroboración. " 

- ·- - .. : / 
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Al respecto, es aplicatif e el siguiente. criterio sustentado por la 
Tercera Sala de la Súprema Corte ·de Justicia dé la Nación, 
Sexta Época, del Setftanario Judicial de Ja Federación, Tomo: 
Cuarta Parte, XXXVIII( página 2~3, que dice: 

"TESTIGOS DE . OÍDAS. APRECIACIÓN . DE SUS 
DECLARACIONES!¡, Los testigos pueden cob.ocer los hechos, 
bien por ciencia pfbpia, por haberlos visto. u ·oído, o bien por 
causa ajena, por haberlos oído a quiérí de .. ellos tenía ciencia 

'propia. La declar~~ión testificalmás segura, es fa' del testigo que 
conoce lós hecHbs por ciencia- propia; mas nuestro sistema 
basado en la libtte apreciación, nó puede rechazar la prueba efe 
hechos conocid~s por el testigo, eh razón de otra causa. El Juez 
que · va recogif1hdo todos . los elementos de prueba, pondrá 
especial cuidado én averiguar el· porqué son conocidos del 
testigo aquéllo~- hechos, por él referidos, sin que pueda el Juez 
rechazar los qtile.:aquel alegare,· haciendo constar que no Je son 
conocidos de "liencia cierta. · : ·.' ·~; J . . . 

·     
   

  
    

 

 
  

    
  

 . 

Es aplicab/t al respecto, en su parte relativa, el criterio 
sustentado P._or la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nacidn, Sexta Época, del Semandario Judicial de la 
Federación, lomo segunda parte LXXIX, página 34, cuyo rubro y 
texto, dicen:~ 

"' t 

"PRUEBA 1tlp1CIARIA, EFICACIA DE LA.- Si de los indicios que 
se desprendtn del proceso éstos se concatenan en forma natural 

•y lógica, par' llegar de la verdad conocida a .Ja desconocida, esto 
es, a Ja con~icción de la responsabilidad penal del reclamante, 
ajustándose :. a /as disposiciones legales .que regulan la 
apreciación d.e las pruebas, sin alterar /os hechos, ni vulnerar los 
principios de la lógica, la sentencia no es vio/ataría de garantías.:. 

~ 

1 • ··-
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Al respecto, es de tenerse en cuenfl la Tesis: 1a./J. 23197, 
sustentada por la Primera Sala de la $ .. uprema Corte de Justicia 
de la Nación, Novena Época, del 'l;emanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo V, ¡· el mes de junio de mil 
novecientos noventa y siete, págin · 223, cuyo rubro y texto 
dicen: i 

"PRUEBA INDICIARIA, CÓMO otERA LA, EN MA TER/A 
PENAL.- En materia penal, el indicio atañe al mundo de lo 
fáctico, porque es un hecho acredit11do que sirve de medio de 
prueba, ya no para probar, sino pal'B presumir la existencia de 
otro hecho desconocido; es decir, ~xisten sucesos que no se 
pueden demostrar de manera directr:t por conducto de los medios 
de prueba regulares como la confes¡6n, testimonio o inspección, 
sino sólo a través del esfuerzo de tjzonar silogísticamente, que 
parte de datos aislados, que se en(Pzan entre sf, en la mente, 
para llegar a una conclusión. ·_. 
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"Artículo. 20.- En todo proceso de orden penal, el inculpado, Ja 
víctima o el ofendido, tendrán las siguientes garantías: 
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11.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será 
sancionada por la ley penal, toda incomunicación intimidación o 
tortura. ·La confesión rendida ante cualquier autorÍdad distinta del 
Ministerio Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia de su 
defensor carecerá de todo valor probatorio." 
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Sirve de apoyo a lo anterior la jurisplncia Vl.2" J/93, VI, 
consultable en el Semanario Judicial de·~1a Federación, octava 
época, segunda parte-1, julio a diciembrfÍde 1990, en la página 
341, del Segundo Tribunal Colegiado f / Sexto Circuito, cuyo 
rubro y texto son: .~ 

'· 
"CUERPO DEL DELITO Y PRESUN7" RESPONSABILIDAD. 
PRUEBA POR LOS MISMOS ELEMENTOS. Si bien es cierto 
que el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad resultan ser 
conceptos diferentes, en virtud de qub el primero se refiere a 
cuestiones impersonales relativas a lt:Í~. verificación de un hecho 
tipificado por la Ley como delito itJdependientemente de la 
autoría de la conducta, y la segunda, /idica en la atribución de Ja 
causación del resultado a una person~; también lo es que puede 
suceder que un medio de conviccióliJ_sirva para acreditar ambos ,.._ . 
extremos, ya que en ese caso po~un lado puede revelar la i'f'I'. 
existencia de un hecho determinad¡ como delito y por el otro 
atribuir la comisión del suceso ·a un\ft;ujeto específico; por tanto, 
tener por justificadas ambas prerr,;$as con los mismos datos 
probatorios no trae como const:uencia una violación de 
garantías". ¿. 
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Apoya lo antes expues(o;;}a'jurisp, dencia 1 a./J. 5012015 (1 Oa.), 
'sustentada por la .Primera Sala e la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consulta~le en 1 página 711, de ia Gaceta del 
Semana·rio Judiéial de Ja Fe ración, Libro 24, Noviembre de 

. 2015, Tomo/, Materia l·~enai, écima Épocá o en el portal oficial 
, de dicha,publicación, .;bon e· numero de registro 2010409, que 
dice: , · ·· · · · · 

"DELINCUENCIA ORGA '1zADA. LA INTERVENCIÓN DE LOS 
SUJETOS ACTIVOS~ DE DELITO, SE ACTUALIZA A TITULO 
DE· AUTOR/A. DJRSCT. Y MATERIAL, EN TÉRMINOS DEL 
ARTICULO 13, FRA(;C ÓN 11, DEL CÓDIGO PENAL FEDEf?AL. 
En .el delito de delinotle cia organizada previsto en el artículo 2o., 
párrafo primero, d.,. a Ley· Federal ·contra la Delincuencia 
Organizada se sanclo el hecho de que tres o más personas se 

. organicen con un ··fin delictivo, in-dependientemente de que 
.. ,realicen o no los'; delitos que pretenda llevar a cabo la 
· \organización, lo cua{,indica su autonomía frente al delito-fin y, en 

-este sentido, los miembros activos se corresponden con los fines 
de la organización, que exige una actualización clara y 
permanente de perlénencia, por lo que el actuar reprochable de 
los sujetos activos se da como un acto instantáneo de f01mar 
parte de dicha organización y, por ende, personalísimo de 
integrar ese grupo; actuar que se realiza de forma individual, sin 

,L liL L.'. kHÚBlJU,. necesidad de división de actos conformadores de la efectiva 
~rech·:' 11umános, . e comprensión de la conducta punible, a título de autoría directa y 
·i•icícs .1 .. Comunidt~ material, en términos del artículo 13, fracción 11, del Código Penal 

Federal; de ahí que sea innecesario el acuerdo previo entre Jos 
integrantes del grupo, que corresponde al elemento esencial de 
la coautoría." 

! . 
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Declaración ministerial :/C¡t 
 rendida el diecisiete d octubre de dos mil catorce, ~~ );,~:~,t 

ante el Representante Social Fede , quien manifestó: '\..~~ 

"Que una vez enterado de las i .~· taciones que existen en mi ~ 
contra por parte de los elem. tos de la Policía Federal '~'';'{'~'?.•, . . 
Ministerial, así como del contenid. e la puesta a disposición de ' 111

' ';.,'1,~]1l11\t\ GENE 
la cual me fue hecho 'iectura, y a · · iendo que he ~o~tenido una ~·.;~:irccuraduria ,je¡ 
entrevista personal y privada co I Defensor Publico Federal .• ~:,¡ , 

1 
D 

1
• 

I 
,, n ~-~ lti ~n ,, f' 

deseo manifestar Jo siguiente:      
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- - - - - - - - - - - - - - - - -1:- - - - Acto seguido se pone a 

la vista del declarante los indicio      
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preguntas de la Representación. l>ocial de la F eración el 
compareciente señala     

   
  

      
 

  
   

  

  

 
 

 
  

 · 

Declaración de    de once de octubre 
de dos mil catorce, en la e ma 'festó. a la Representación 
Social de latederación:(fo!f 33··ª 1 1,tomo V): 

. . . t<l\I • , . 

":.. Que una vez que se mfhan ·h cho saber las imputaciones y 
personas que deponen 1n· mi contra, en presencia de · mi 
defensor, y una · vez qujf: se e · explicaron claramente mis 
derechos; sosteniéndo un'l ase ría én privado con mi Defensor 
Público Federal, en dondj he omprendido todos los derechos 
que se me han explicad~, sin ninguna presión o amenaza por 
parte de nadie, es mi ,j:les declarar lo siguiente:  
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· municipio de Igualé,    
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En efecto, las declaraciones rninisteriales de  

 
 
 
 

 
 

"ARTICULO 287.- La confesión ante el Ministerio Público y ante 
el juez deberá reunir los siguientes requisitos: 

l. - Que sea hecha por personli. no menor de dieciocho años, en 
su contra, con pleno conocirfiiento, sin coacción, ni violencia 

' ··1· '.' ¡~t'\':"';"i. fisicaomoral; · .:.·t:··· · ~b\lf\'·"L' 
·'f 

11. - Que sea hecha ante el Ministerio Público o el tribunal de la 
causa, con la asistencia c[e su defensor o per:sona de su 
·confianza, y que el inculpado esté debidamente informado del 
procedimiento y del proceso;. 

11 l. - Que sea de hecho propif!); y 

IV.- Que no existan datos';que, a juicio del juez o tribunal, la 
hagan inverosímil. ·· 
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 es licable la tesis de jurisprudencia 
108, emitida por la Primera S a de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en a página 61, tomo //, parte SCJN, 
del Apéndice de 1995, Sexta poca, que en su rubro y texto dice: 

"CONFESIÓN, VALOR DE . Conforme a la técnica que rige la 
apreciación de /as prueb s en el procedimiento penal, la 
confesión del imputarlo e mo reconocimiento de su propia 
culpabilidad derivada de h chos propios, tiene el valor de un 
indicio, y alcanza el .tango de prueba plena cuando no está 
desvirtuada ni es inverosímil y sí corroborada por otros 
elementos de convicción." 

Asimismo, se cuenta aon la declaración de  
 rendida ante e1 Agente del Ministerio Público Federa!, en 

Ja cual manifiesta: 

" ... Que en relación a: los hechos que se me dio lectura a la 
puesta a disposición, es mi deseo declarar lo siguiente:  
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Acto seguido y  
 
 

   
  

 
   

 
   

  
;~S. . . 

Declaración que constitt.ie elementos de convicción de acuerdo 
a lo establecido por los lttículos 40 y 41 de la Ley Federal Contra 
la Delincuencia Orglpizada,    
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 tesis 11. 1 o. J/6 
por el entonces Primer Trib na/ Colegiado del Segundo Circuito, 
visible en la página 41 tom 76, abril de. 1994 de la octava época, 
de la gaceta del semanari judicial dela federación, que señala: 

"CONFESIÓN· VALOR O LA._ Conforme a la técnica que rige la 
apreciación de la prueba en el procedimiento penal, la confesión 

' del imputado' como reconocimiento de su propia 
. culpabilidad derivada de echos propios, tiene el valor de indicio, 
· y a/canzá el rango de prueba plena cuando no esta desvirtuada 

ni es inverosímil y sí corroborada por otros medios de convicción. 

Así también, tiene aplicación la tesis del Tercer Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, correspondiente al Semanario 
Judicial de la Federación de enero a junio de 1998, visible 1:m 
tomo 111, Segunda Parte-1, página 215, con el sumario siguiente: 

"CONFESIÓN EN MATERIA PENAL, CUANDO ADQUIERE 
,. VALOR PROBATORIO. La confesión del acusado alcanza el 
· rango ele prueba plena cuando no está desvirtuada y. sí 

corroborada con otras constancias del proceso como son la 
propia voz del sentenciado que obra agregada en 
cintas magneto(ónicas, el señalamiento expreso hecho en su 
contra por la ofetidida y los testigos de cargo, destacando que la 

1 
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confesión del sentenciado fl.ie emitida en forma voluntaria y sin 
coacción de ninguna especie". ·~ 
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" ... Que siendo aproximadamente las  
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El oficio PGRIAICIPFM/UAIO~FICHIMAU161012014, de fecha 
ocho de octubre del año dos Í@I catorce, suscrito y firmado por 

  

 
 
 
 

; todos er@u carácter de Suboficiales de la 
Policía Federal Ministerial, afj mismo   

  
 el cual //·

brindó seguridad perimetral "1: vía de colaboración con el \~ ... ~ · 
personal ministerial, bajo los ~.: uientes hechos (fojas 9 a 18 · C:~:~J 

.. ·~· ~-~r-ll · tomo IV1: :.··.~.~.... .. ·Ji I ~·~& 
""~ ._:.,.... 

"[. .. ] Que los suscritos elerflentos de la Policía F~alf,\[if,'l{f;. ¡r:\FR 
Ministerial, en atención y cumpli(riento al oficio de investigacisJ,f?ir·'r;n;r~t.ui".,.l ,~ 
SEIDOIUEIDMS/FE-B/665212014, de fecha 6 de octubre de~ffi!Jfl;;_ .o-1 "', l-1, te 
2014, girado dentro de la avt:¡riguación previa PGR/S~1t.JOr''.lft~/tlc: yS! 
UE/DMS/80612014,     
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Puesta · a disposició,h con num 
PGR!AICIPFMIUAIORPFM{rLAXIMM/24481. 01 . 

de oficio 

. ¡ . :_, : ' ' ' 1 ' ' : ~ : '> • • - • 

· " .. .En relación al oficio· .. SEIDOIUEIDMS E-01957912014 efe 
fecha 14 de octubre.~ del .. 2014, p r el cual solidta 
la BÚSQUEDA, .· liOCAL.ÍZ/\ClóN, DETENCIÓN y 
PRESENTACIÓN de la~~p~rsonas de na bre;   

 
       

 
        

 
   

         
      

    
      

    
      

       
 de la 

APIPGRISIEDOIUE!llMS!81612014,' por lo que informamos usted 
lo siguiente: , ·~ · 

\;"!US, · .; . · ¡ 1 

';\~~~;(:Que por medio . del presente  
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Puesta a disposición de fecha quince de octubre de dos mil 
catorce (foja 592 a 595 tomo VIII): 
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Motivo por el cual  
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Al preguntar/e al sujeto asegurago    
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Una vez contando  
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Con el oficio número PGRIAICIPFM/DGIPAMIPD/1262212014, . . . 
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Con la em1s1on del oficio nilmero SEIDOIUEIDMSIFE
B/665212014, de  
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Los anteriores  
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Al respecto tiene aplicación la tesis sustentada por el Primer 
Tribunal Colegiado del Déci Primer Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo X/JI, 
Junio de 1994, visible en la página 587 relativa a Tribunales 
Colegiados de Cirduito, que textualmente reza: 

"INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE 
LA AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON 
LAS REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La manifestación 
de los agentes aprehensores, contenida en el parte informativo 
que rindieron y ratificaron ante el representante social, acerca efe 

·que localizaron cierta cantidad de estupefaciente en un autobús 
. de tránsito. y que al interrogar a algunos pasajeros, estos 

·~ reoonócieron llevarlo consigo, pone de relieve que los citados 
agentes conocieron por si mismo este hecho y que tienen el 
carácter de testigos presenciales, por lo que su versión debe ser 
apreciada en términos del dispositivo 289 del Código Federal de 
Procedimientos Penales y relacionarse con los demás datos que 

-
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arroje el proceso, para decidir en cuanto a la fesponsabilidad 
penal de los acusados." 

~·· 

Al respecto resulta aplicable al caso, la Jt· · prudencia 257, 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Co de la Justicia de 
la Nación, visible en el Apéndice al Seman · io Judicial de la 
Federación 1917-2000, materia penal, tomo lfj página 188, cuyo 
rubro indica: .~· · 

"POLICÍAS APREH1;NSORES, VALOR ,_tROBATORIO DE 
TESTIMONIOS DE... .f 
Así mismo tiene aplicación Ja tesis sust tada por el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Primer ircuito, visible ; en la 
página 587, Apéndice del Semanario Ju ia/ de la Federación, 
Tomo XIII, junio de 1994, Pleno, Salas ribunales Colegiados 
de Circuito, cuyo rubro dice: 

"INFORMES POLICIACOS RATIFICAD S POR AGENTES DE 
AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE D ACUERDO CON LAS 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONI " 

. ~~1\DI 
,.)' !IS¡ 

t~ t~~ 
1.·ambién resulta aplicable la diversa juf,: prudencia de la aludida '.· .~1,,ff. 
sala de nuestro máximo tribunal del ís, visible en el referido ~~~ 
apéndice, Tomo 11, Materia Penal, p ina 190, con el rubro y 
texto siguientes: .~·. · :Qii\""ll~'-!l.~1¡;fAGEK:~ ·t· ·:r~~-.t.U..~\ i\!-a ... J\ .. ~ 

"POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOS.fios dichos de los agentes tJf~¡'J::!~'~-:s.d!JfÍ3 .~: 
· de la autoridad sobre hechos relacio~~~.· os con el delito imputadq,,.,,, ~~~-;,.:¡. (:.',.·;._:::;~ ·¡; 

~ il.~1iti1\.i""\jiolo1\..• ... 
constituyen testimonios sujetos a. ·/os. principios y normas C·'.": -\r·] ~'.,~ 1. 

reguladores de la prueba, independi, temente del carácter oficial ·..¡,,,.,, .. '· .. '..;< 
de quienes declaran." · . " -f~/ ( * ~:) 
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Al respecto cabe citar la Jurisprudencia 268, emitida por los i:.,:~t:~:(3:. 
Tribunales Colegiados, visible <tn la página 150 del Tomo 11, sEG'· Jt·1DO ; ·~ 1 

Materia Penal, . del Apéndice .'-'el Semanario Judicial de la J~HTf'.r<. 10 !, ·' P' r.¡O\ISl"J' ' . 11 

Federación, 1917-1995, que a 1af3tra dice: \\/:1Mr11~r 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL,'.! VALORACION DE LA.- La 
prueba circunstancial se basa ·¡11 el valor incriminatorio de los 
indicios y tiene, como punto def>artida, hechos y circunstancias 

· que están probados y de los '1!_ales se trata de desprender su 
relación con el hecho inquin'(Jo, esto es, ya un dato por 
complementar, ya una incógnittf por determinar, ya una hipótesis 
por verificar, lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre 
la identificación del culpable. y acerca de las circunstancias del 
acto incriminado" 

Además de la Jurisprudencia ntimero 29, emitida por el entonces 
Segundo Tribunal Colegiado éfet Cuarto Circuito, visible en la 
Gaceta del Semanario Judicia/"de la Federación, octava época, 
tomo: 72, diciembre de 1993, fa página, 77 de que a la letra 
señala: 

"•' :•f') ·, •1.,.1 .. í~ GF.~c1 ' ~ t. .J .. ,<f 1 "I\/' ,I LI 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPORTANCIA DE LA.. ,~~'>llJt:!Jtd<lurl<i de 
moderna legislación en materia penal ha relegado a se~.tt.PA·ei;/u'I ¡;"'! , , . ,. 5 término Ja declaración confesora del acusado, a la que concecl~ . . , ; 

1 un valor indiciario que cobra relevancia sólo cuando E~stá ' •: · · e ' 

corroborado con otras pruebas, y, por el contrario, se ha elevado 
al rango de "reina de las pruebas", la circunstancial, por ser más 
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técnica y porque ha reducido los errores judioiales. En efecto, 
dicha prueba está basada sobre la inferencia <i el razonamiE•nto 
y tiene, como punto de partida, hechos o circunstancias qu~ 
están probados y de los cuales se trata ·de desprender su 
relación." · 

Así como la Jurisprudencia registrada· en la Tesis XIJ.2o. 
J/5 Tomo: IV, Agosto de 1996 Página: .!60 Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, en Ja que te lee: 

... ,,: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, INTEG/!?ACION DE LA. Si bien la 
prueba circunstancial surge de la aprjciación en su conjunto de 
los indicios obtenidos, mediante el erl/ace de unos con otros para ... 
obtener. una verdad resultante, tfb debe olvidarse que su 
concatenación legal exige como colidición lógic en cada indicio, 
en cada signo, un determinado pa~el incrim · ador, para evitar el 
incurrir en un grave error judicial al a · ularse falsos indicios 
para pretender construir la prueb~ de la esponsabilidad." 

De igual manera sirve de apoyo/ a I 
df:J la novena época, consultab'Jh e 
Federación y su Gaceta, Toma XI · 
682, la cual informa: · 

anterior la tesis 1.2º.P J/12. 
el · emanario Judicial de la 

ptiembre de 2000, página 

'" ~ .'t:; h~.~ ~~'n~,~!'°: .. ~ 
~ ..... ~., # ,. "' ' • • .. ...,, "PRUEBAS, SU VALORACl~·N 6 DELITOS PREVISTOS EN 

LA LEY FEDERAL tON 'RA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA.- De la leotúi de os artículos 40 y 41 de la Ley 

~~r"',;,.~.," ~ ;,.. ~-,.·:•r.':-· .. 
;.,.l.;,_.¡.,~ w 1::1·l.t •. ,i;1i.•lfi 1 .. ;.~ 

\l/J,,I_ \ 
·e/~ ; .. ~.::: 

'_ ... 
,¡ 

. ·~' 

,,, .. 

, Federal contra la Delincuen#ia ganizada, se observan normas 
específicas .de valoración 4e p ebas que, aún cuando por un 

. lado, al igual que . en e/~Có · 1go Federal de Procedimientos 
· Penales, conti~neh /~ ~on. fci~ prueba circun~ta~cial .y por otr?, 
,Otorgan amp/10 arbtfno ,$1 J zgador para 1ust1prec1arlas; sm 
embargo, en Jos casos detcrit en la legislación dtada en primer 
término, Jos tribunales de'Ínst ncia están jurídicamente obligados 
a fundamentar sus de~rm nacían.es en aquellas reglas de 
valoración predeterminadas, recisamente porque la ley que rige 
el acto las distingue :/pari ese fin, sin perjuicio de que, 
considerándose el ampJfo rbitrio que los preceptos referidos 
conceden al juzgador ¡}pra Ja evaluación de pruebas, también 
soporten su decisión In I s ispositivos del código adjetivo 
mencionado, pero sie!fJpre ndando esta valoración en las 
reglas especiales en cotJentario; Juego, si el tribunal responsable 
realizó la justipreciació~de los datos de convicción que forman el 
proceso penal, a Ja luz t:Je la regulación general de valoración ele 
pruebas comprendida én el Código Federal de Procedimientos 
Penales, sin remitirse :·a dichas normas contenidas en la ley 
especial de referencia, ;,:entonces la sentencia reclamada carece 
de Ja debida fundamentación, sin que ello SE~ traduzca en 
inexacta aplicación dt; la ley, porque se trata de normas 

'i'. u ;1,erjp,L.,i<_'.Á'rocesales y no sustantivas." 

he·~ kHm:mos,_ ·    
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Es aplicable en este aspecto, la tef1.·s emitida por la Primera Sala ~?i?·~f';~\ 
Ui ·l --~"~t.:-~ 

de Ja Suprema Corte de Justicif;.. de la Nación, visible en el ~'l\.~~·~c:?:J:;': 
Semanario Judicial de la Fede~éfjión y su Gacet~, marzo de °' ~:.;.~;}!.: 
2006, _novena época, tomo XXII~. página 206, con el título Y SE(iUNDO n-
sumano: ,; JN!TARlO DEt 

,-¡.~, •.~(:·\/EN() CI f' H~ 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMf NTOS. El dolo directo se •.T•• .... :nRo·;:;, -, 

presenta cuando la 'intención djl sujeto activo es perseguir 
directamente el resultado tífiico y abarca todas las 
consecuencias que, aunque no lt(s busque, el sujeto prevé que 
se producirán con seguridad. El clpio directo se compone de dos 
elementos: el intelectual y el volil/Yo. El primero parte de que el 
conocimiento es el presupuesto c:f /a voluntad, toda vez que no 
puede quererse lo que no se cantee, por lo que para establecer 
que el sujeto activo quería o acept¡3ba la realización de un hecho 
previsto como delito, es necesarii la constancia de la existencia . fJ ·;)•\\~' 
de un conocimiento previo; esto ~. el sujeto activo debe saber // (; f~~ 
qué es lo que hace y conocer los 'j;¡Jementos que caracterizan su .:.1 ~t, (1~f ,.. * \i:S:~~..,.if 
acción como típica, de manera que ese conocimiento gira en ~ {,..lif_~r .... ~ 
tomo a /os elementos objetivos .y normativos del tipo, no así ~·,;<t{ 
respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo ~·~;·~ 
supone que la existencia del . dolo requiere no sólo el 
conocimiento de los elementos objetivos y normativos d~~¡:.~,f~.ll\:~k,~~1'E1 

· sino también querer realizarlos. Es por ello que Ja dirección ~1·~r~v~~~1,1:- \1+; 1 

sujeto activo hacia la consecución de un resultado típico,:~;ri ¡·'r: tf~ilryS 
para determinar Ja existencia del dolo. Así pues, se integran en el ·~~~ 1:,,) t.-¡ 
dolo directo el conocimiento. de la situación y la voluntad de ~ · 
realizarla." 
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Sirve de apoyo la tesis 15!J.; emitida r a Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia tfe la N,ación visible en Apéndice al 
Semanario Judicial de la ~edetapión, 1917-1995, tomo 11, en 
página 88, bajo el rubro y téfkto siguient s: · 

"EXCLUYENTES, P~UE~A· DE S. Las excluyentes de 
responsabilidad criminal dfben cotnp obarse en forma plena para 
que el juzgador pueda ·otorgarle el valor absolutorio que 
legalmente les correspon~." 

' . 

También es aplicable Já tesis e itida por el Tercer Tribunal 
. Colegiado del Sexto Circ(¡ito, visi é en .el Semanario Judicial de 
la Federación, octava época, to o VI, segunda parte-2, julio a 
diciembre de 1990, en ptigina 53 , . que__: a la. letra señala: 

"EXCLUYENTES DE R5SPONS BILIDAD. DEBEN PROBAf?SE 
PLENAMENTE. Para qtle las e cluyentes tengan plena eficacia 
demostrativa, no debeti estar contradichas con ningún otro 
elemento de prueba; pór tanto, i en la especie no sólo no se 
acreditaron en forma plena Jo echos constitutivos dE~ la 
excluyente sino que además concurrieron notorias pruebas en 
contrario, esto revela sin duda que las pretendidas excluyentes 
no _son más que un medio defensivo del quejoso que de ninguna 
mahera podrían declararse legalmente opuestas." 
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Al respecto se acude al principio que rige la jurisprudencia 
emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y 
Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXIII, mayo de 2006, página 1637; que señala: 

"RESOLUCIONES EN MA TER/A PENAL. LOS JUZGADORES 
AL DICTARLAS DEBEN, POR REGLA GENEF.~/.\L, 
ABSTENERSE DE TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE 
CONSTANCIAS PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD QUE RIGE SU DESEMPEÑO, SIN QUE ELLO 
IMPLIQUE RESTRINGIR su LIBERTAD NARRA nvA 
(LE_GISLACIÓN f?E_L ESTADQ D_E .GUERRERO). Acorde con f:!/¡;',n:,~;q~;:.~ '"'.'iin; 
arflcu/o 5Q del Cod1go de Proq(fd1m1entos Penales para el Estado· ·; '"' · - · ' ·. · ~- - · 1-, '. ·' 
de Guerrero, el legislador proqµró que las resoluciones judicialesS~r~r·:::::,~. :_:: · ;;~ .. 
sean menos voluminosas y 'f!vitar confusiones que las J1a~-~e~~f5i: :J; '.:.:::'..:y~::. 
complejas e, incluso, oneroaps; sin embargo, entre las reglas r:: .. : . .... ; . _,1 

sobre redacción de sentenC/fJS que deben observarse, no se ·. '· · ' · <}~-
desprende que el juzgador t&hga el deber de reproducir en cada 'J.:~~~ 
uno de los considerandos df!I la sentencia el contenido de las ~; ~. b 
pruebas y diligencias que forman parte de la causa penal. Por 1t..'1:',~ 
tanto, existe una clara política legislativa que intenta desterrar de 
fa práctica judicial la arrqigada costumbre de transcribir 
innecesariamente constancitlfS procesales; de ahí que los 
juzgadores que dicten resoluqfones en materia penal deben, por 
regla general, procurar abstenerse de dicho hábito, en acato al 
principio de legalidad que rigf el desempeño de toda autoridad, 
especialmente las jurisdiccion(lles, pues no puede desconocerse 
que se está ante una potestad popular y soberana como la del 
legislador, que inexcusabfem$.nte debe ser respetada. Lo anterior 
no significa que se restrinja la libertad narrativa del autor de las 
resoluciones, quien en ocasiones requiere ilustrar, a trav~s de ~A( 
una cita textual el sentido de sus razonamientos, per.om'1_ deb~.-t~~ 
olvidarse que ello puede logra,rse, y además de mejor maner. .('.~i~"t.~ 
prefiriendo extractos de constancias -como lo manda·'ª norma ~-'~~l 
mediante la utilización de signos de puntuación idóneos, talel ~:icij~ 
como las comillas, los paréntesis, los corchetes, los punto~'-rí.>-, 
suspensivos y otros af)álogos". · · ··.:r::;..J?!f 

Conclusión: 

De las pruebas anteriormente relacionadas y 
desprende lo siguiente: 
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Apoya lo anterior, la tesis de Juri~prudencia 440, perceptible el}¡_!;~~:: .. -:; : . ".:::.· '.J.,, 1~ 
la página 257, Tomo: //, Parte TOC, del Apéndice al Semanario ~ : .... .),t:> ~ 
Judicial de la Federación, correspondiente al año de mil . . -::?f.:'($, 
novecientos noventa y cinco, . Qf;tava Época, misma que fue ~{• .\::~ 
emitida por el entonces Primer Tribunal Colegiado del Sexto ~'\~:\~, 
Circuito, antes de su especializac/6n, que dice: ~.,. 

"AUTO DE FORMAL PRISION; PARA DICTARLO NO SE 
REQUIERE PRUEBA PLENA DE RESPONSABILIDAD. Al 
disponer el artículo 19 constitupíonal, que todo auto de formal 
prisión debe contener el delito ":que se imputa al acusado, los 
elementos que lo constituyen, lfl,flªr, tiempo y circunstancias de 
ejecución y los datos que arroj$}a averiguación previa, los que 
deben ser bastantes para compf(Jbar el cuerpo del delito y hacer 
probable la responsabilidad del acusado, se refiere que para 
motivar tal auto privativo de la libertad, no se exige que se tengan 
pruebas completamente claras que establezcan de "modo 
indudable la culpabilidad del i17culpado, sino únicamente, .como 
ya se dijo, que los datos arrojados por la indagatoria, sean los 
suficientes para justificar el cuerpo del ilícito y hacer en esa etapa 
procesal, probable la responsabilidad del acusado.". 

:t:;J:.·Cl' 1-:·.ro· 
~YNl.:Y/.1i<IO 

1;-',<;')\il:;i-.\.( 
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Al respecto, tiene apl~ación la Jurisprudencia número 61, 
sustentada por el Segun~ Tribunal Colegiado'del Sexto Circuito, 
del rubro y texto siguientif: 

. "RETRACTACIÓN. INMfDIATEZ. Las primeras declaraciones 
son las que merecen majpr crédito, pues porsu cercanía con los 

·" ··:·hechos son generalmeri.le las veraces, por no haber existicfo 
· ... _.. tiempo suficiente para q~ quien las produce reflexione sobi·e Ja 
., ,_,..;. qonveniénciá de alterar los hechos. Este criterio jurídico, que da 

preferencia a las deposí<iiones iniéiales, tiene su apoyo en el 
principio lógico de contr'idicción y cabe aplica11o no sólo en 
tratándose de retractaciotlps hechas por el acusado, o por Jos 
testigos, sino también por 1i ofendida". 

49~ 
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Así como Ja Jurisprudencia número 5, suÍfentada por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,jque a la letra dice: 

"CONFESIÓN. PRIMERAS DECLARAt10NES DEL RBO. De 
acuerdo con el principio procesal de inrdediación procesal y salvo 
la legal procedencia de Ja retractaciórf confesional, las primeras 
declaraciones del acusado, producidt:j; sin tiempo suficiente de 
aleccionamiento o reflexiones defepsivas, deben prevalecer 
sobre las posteriores". J 
Y, la Jurisprudencia número 261, Justentada por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Sexto Circui( , cuyo rubro y texto dicen: 

"CONFESIÓN ANTE EL MINISTEflO PÚBLICO. SUBSISTE SI 
EN AUTOS NO SE JUSTIFICA f;LA RETRACTACIÓN. Aun 
cuando en preparatoria no se fltifique por el inculpado su 
confe_si?n rendida ante el MinisJ;rio P~blico, Ja. mism~ debe 
subs1st1r cuando en la causa Je omitan rendir medios de 
convicción a fin de justificar los f rgumentos en que se basa Ja 
retractación". . ;; 

"·{ 
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Apoya el anterior criterio, la juJsprudencia 492, consultable en la 
página 376, del Tomo 11, Matefl.8 Penal, 1917-2000, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Fef:7ración, del texto siguiente: 

!·"' 

"CONFESIÓN, FALTA D!:f~" Cuando del conjunto de 
circunstancias se desprend~:· una presunción en contra del 
inculpado, debe él probar en !'?_ ntra y no simplemente negar los 
hechos dando una explica<J(>n no corroborada con prueba 
alguna, pues admitir como .Válida la manifestación unilateral, 
sería destruir todo el mecan{fmo de la prueba presuncional y 
facilitar la impunidad de cuak¡uier acusado, volviendo ine,f;caz 
toda una cadena de presunclf'.nes por la sola manifestación del 
producente, situación jurídica lfladmisible. ". · 

1· 
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Tiene aplicación a lo anterior, /Jor contener consideraciones 
aplicables al respecto, la jurisprufJencia Vl.2o. J/181, emitida por 
el _, Segundo 
Tribunal Colegiado Del· Sextb Circuito, c su/table en el 
Semanario Judicial de la Fedfifación, Octa Época, Tomo IX, 
Marzo de 1992, Materia(sr Petfal, que a la tra dice: 

.. ~ 

"CONFESIÓN CORROBORÁDA POR UN COPARTICJPE. 
(RETRACTACIÓN). Aun cJbndo es ie 
moderna . legislación penal s' ha relegado a egundo término la 
confesión del acusado, a la dual se le cánce e un valor indiciario, 
la misma cobra relevancia.' cuando esta · orroborada con otro 
elemento de convicción cortlo es:e/caso e la imputación que al 
procesado le haga su -copártícipe,, /aun cuando este último, al 
rendir preparatoria, se haya ·"retrae do alegando que su 
declaración inicial la rinr}jó. porque e coaccionado física y 
moralmente, si en ning{lñ momento lo . demostró, y, adem~1s, 
porque conforme al prlhcipio de nmediación procesal, /as 
primeras declaraciones di!/ reo por s cercanía a /os hechos y sin 
tiempo de aleccionam/l:Jnto tien n preferencia sobre las 
posteriores. · · 

(Lo subrayado es de este Juzgado e Oistrito) 
... 
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Sirve de apoyo a la anterior consideración, lattesis de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la fVación, visible en la 
página cuatrocientos dieciséis del Sema'}ario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXX, noviembre de dos mil nueve, 
Novena Época, que dice: 

"TORTURA. LA ACTUALIZACIÓN DE ESf DELITO NO PUEDE 
PRESUMIRSE, SINO QUE DEBE PROBftRSE Y SUJETARSE A 
TODAS LAS REGLAS DE UN DEBIDO ;PROCESO PENAL. El 
artículo 3°. de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Ja 
Tortura establece que comete el delito de tortura el servidor 
público que, con motivo de sus atribuciones inflija a una persona 
dolores o sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos con el fin 
de obtener, del torturado o de un tercero, información o una 
confesión, o castigarla por un acto que haya cometido o se 
sospeche ha cometido, o coaccionar/a para que realice o deje de 
realizar una conducta determinada. Por otra parte, al ser Ja 
tortura un delito, está sujeto a un procedimiento penal 
debidamente establecido para su comprobación, como sucede 
en cualquier otro ilícito y que, por ende, no puede presumirse, 
sino que debe probarse suficientemtnte y por las vías legales 
idóneas, previamente establecidas; máxime que el hecho de que 
para dar credibilidad a la existencia de la tortura sea necesario 
que se encuentre probada, garantiza seguridad jurídica para 
todos los gobernados y con ello, sustenta el Estado de derecho." 

  
    

        
              

   
  tesis de jurisprudencia XXV//.1°. (VIII ~~-:~<~. 

Región) J/1) Décima Epoca, página 1107, consultable en el é'~~~~ 
Semanario Judicial de Ja Feder~r;ión y su Gaceta, Libro XI, ~~;ji_ 
Agosto de 2012, Tomo 2, Materia·Consiitucional, que a la letra ~iJN\'Jll; 
dice: >!lTA.RI®: · 

r¡J()\ll:l'K 

"... ACTOS DE TORTURA. CUANDO LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES, CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES, 
TENGAN CONOCIMIENTO DE LA MANIFESTACIÓN SUFRIDA, 
OFICIOSAMENTE DEBERÁN . DAR VISTA CON TAL 
AFIRMACIÓN A LA AUTORIDAP MINISTERIAL QUE DEBA 
INVESTIGARSE ESE PROBABLEILfCITO ... " 
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En efecto,   
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QUINTO. Estudio del fondQ,   
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Artículo 41. Los jueces y tribunales, apreciarán el Vé!./Or de los 
indicios hasta poder considerar su conjunto como p~~FJ9f~1idi, \.t 
según la naturaleza de los hechos, la prueba de ellos y ~/>i.~lqq~1íc 
que exista entre la verdad conocida y la que se busc~t•m'li',.,1 ~, :1t~ •,d;1 

Las pruebas admitidas en un proceso podrán ser utilizadas pdr'M'' · 
autoridad investigadora para la persecución de Ja delincuencia 
organizada y ser valoradas como .tales en otros procedimientos 
relacionados con los delitos a que .Se refiere esta Ley. 
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La sentencia judicial irrevocable que tenga por acreditada la 
existencia de una organización delictiva determinada, será 
prueba plena con respecto de Ja existencia de esta organización 
en cualquier otro procedimiento por lo que únicamente sería 
necesario probar la vinculación de un nuevo procesado a esta 
organización, para poder ser sentenciado por el delito de 
delincuencia organizada. 

[ ... ]" 

.. 495 
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~~~ ' ¡ · ··.\\;: Apoyan lo antes expuesto, las tesis de la P;rimera Sala de '.la 

Súpré111a Corte de Justicia de la Nación, CCLXXXlll/2013 (10~), 
· CCL~XXIV/2013 (10ª) y, CCLXXXV/2013 (10ª), publicadas en 1.~1s 
p~as mil cincue~ta y seis, a mH cincuenta y oc~·?· del ~i~xo xxy, 
oct:ubre de dos mil trece, Tomo' 2, del Semana(10 ,Jud1c1al de la 
FederaciónLY.,'.Su Gaceta, del rubro y texto siguientes:. 

11g~"UNS~ ANCIAL. SU NATURALEZA Y ALCANCE~ .. A juicio 
de esta Pnmera Sala de la Suprema Corte de Just1c1a de la 

;i· ·.· •: . hlación, la prueba indiciaria o circunstancial es aquella que se 
. encuentra dirigida a demostrar la probabilidad de unos hechos 
.r;lenominados indicios, mismos que no son constitutivos del 
delito, pero de los que, por médio de la lógica y las reglas de la 
experiencia se pueden inferir hechos delictivos y Ja participación 
de un acusado. Esta prueba consiste en un ejercicio 
argumentativo, en ef que a partir de hechos probadm.:, mismos 
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. que se pueden encontrar corroborados por cualquier medio 
probatorio, también resulta probado el hecho presunto. Así, es 
evidente que dicha prueba tiene una estructura compleja, pues 
no sólo deben encontrarse probados los hechos base de los 
cuales es parte, sinb que también debe existir una conexión 
racional entre los mismos y /os hechos que se pretenden 
obtener. Es por ello que debe existir un mayor control 
jurisdiccional sobre cada uno de Jos elementos que componen Ja 
prueba. Adicionalmente, es necesario ·subrayar que la prueba 
circunstancial o indiciaria no resulta inéompatible con el principio 
de presunción de inocencia, pues en aquellos casos en los 
cuales no exista una prueba directa de la cual pueda 
desprenderse la responsabilidad penal de una persona, 
válidamente podrá sustentarse la ·misma en una serie de 
inferencias lógicas extraídas a partir de los hechos que se 
encuentran acreditados en la cau~á respectiva. Sin embargo, 
dicha prueba no debe confundirse oj)n un cúmulo de sospechas, 
sino que la misma debe estimarse ;:/ctua/izada solamente cuando 
/os hechos acreditados dan lugar d/i forma natural y lógica a una 
serie de conclusiones, mismas qur; a su vez deben sujetarse a 
un examen de razonabilidad y d~i contraste con otras posibles 
hipótesis. racionales. Así, debe seljalarse.que la prueba indiciaria .. · 
o circunstancial es de índole SUÍJ!etoria, pues solamente debe . 
emplearse cuando con las. prufbas primarias no es posible · . 
probar un elemento fáctico del -:cual derive la responsabilidad' : 
penal del acusado, o cuando 11:f información suministrada por 
dichas pruebas no sea convif.tcente o no pueda emplearse 
eficazmente, debido a lo cual, r(#;luiere estar sustentada de forma, - , . 

"• .... •·';. 

. ' . '' 
adecuada por el juzgador corre'fpondiente, mediante un proeiiso: -· 
racional pormenorizado y cuidaposo, pues solo de tal manera se. ' .. 
estaría ante una prueba con µn grado de fiabilidad y certeza·- . ._ 
suficiente para que a partir de 1¡, misma se sustente una condena 

- ... -· • t -·-·. "') 

de índole penal.". · 

"PRUEBA INDICIARIA O Q.IRCUNST ANCIAL. REQUISITOS 
QUE DEBEN CUMPLIR LOS INDICIOS PARA QUE LA MISMA 
SE PUEDA ACTUALIZAR. f1.juicio de esta Primera Sala de la 
Supn;.ima Corte de Justicia pe la Nación, si bien es posible 
sostener la responsabilidad pina/ de una persona ~ través de la 
prueba indiciaria o circunstanaial, lo cierto es que deben concurrir 
diversos requisitos para que la misma se estime actualizada, 
pues de lo contrario existirf (J una vulneración al principio de 
presunción de inocencia. As.í las cosas, en relación con los 
requisitos que deben concurrir para la debida actualización de la 
prueba indiciaria o circunstancial, los mismos se refieren a dos 
elementos fundamentales: lo$ indicios y la inferencia lógica. Por 
lo que_ hace a los indicios, ~e~e señalarse que Jos mismos ~~?en. . '~·1 1> 
cumpltr con cuatro reqws1tos: a) deben estar acr~ttaéíóS ~. / 
mediante pruebas directas, esto es, los indicios"!; :;&ber.i' · if..., ~/ · 
encontrarse corroborados por algún medio de convicción púes, ~ ~_:'. 
de lo contrario, las inferencias lógicas carecerían de,CÜfJ./quier :~; · 
razonabilidad al sustentarse en hechos falsos. En definitiva;. t1o ·, . 
se pueden construir certezas a partir de simples probabilidades; · · · 
b) de.ben ser plurales, es decir, Ja responsabíli<jad pen_al no se .. 
puedH sustentar en indicios aislados; c) deben ser concom~l\Ji!.'I • 
al hecho que se trata de probar, es decir, con alguna réla'i:!$t:lJ.ít':1:;_:!: 
material y directa con el hecho criminal y con el victimári~c(J}i•):·1 e,;: 
deben estar interrelacionados entre sí, esto es, los ·'indicios r '. 
forman un sistema argumentativo, de tal manera que deben 
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converger en una solución, pues Ja d/flergencia de alguno 
• 1 

restaría eficacia a la prueba circunstancia.~,en conjunto.". 

"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNS"fANCIAL. REQUISITOS 
QUE DEBE CUMPLIR LA INFERENQfA LÓGICA PARA QUE 
LA MISMA SE PUEDA ACTUALIZAlf.. A juicio de esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justio/IJ de la Nación, si bien es 
posible sostener la responsabilida/ penal de una persona a 
través de la prueba indiciélria o cif/unstancial, lo cierto es que 
deben concurrir diversos requisitosfpara que la misma se es!ime 
actualizada, pues de lo cQntr,ari(/_ existiría una vulneración al 
principio de presunción de inoc~, · ia. Así las cosas, en relación 
con los requisitos que deb · concurrir 'ª la debida 
actua/i~ación de la prueba indic' ria o circuns ncial,_ lo~ _mismos 
se refieren a dos elementos ndamental s: Jos md1c1os y la 
infere~cia lógica. En to~n? a !cJinfer~nc. ia ó~ica,. la_ misma debe 
cumplir con dos reqwslfos: ,I) · la mfe enc1a log1ca debe s:er 
razonable, esto es, que no s(jarhente o sea arbitraria, absurcfa 
e infundada, sino que respo~da plen mente a las reglas de la 
lógica y. la. experiencia. En a{gunos e sos la hipótesis generada 
por la prueba circunstahciál, s . sa en afirmaciones 
absolutamente imposibles física o m feria/mente, así como 
inverosímiles, al contener .una ptbbab Tidad mínima· de quf~ se 
hubiese actualizado, en -.contras(e' on otras hipótesis más 
racionales y de mayor conforrilidad e n las reglas de la lógica y 
la experiencia. Así, culJndo los ismos hechos probélcfos 
permitan arribar a díve;:Sas conclu iones, el juzgador deiJerá 
tener en cuenta todas ellas y razon por qué elige la que estima 
como conveniente; y b) que de l s hechos base acreditéldos 
fluya, como concllisíón natural, el to que se intenta demostrar, 

. existiendo.un enlace directo entre s tnlsmos. Ello debido a que 
/os indicios plenamente· ticreditadó ·pueden no cqnduCir de forma 
natural a determinada . conclusió , ya sea por el carácter no 
concluyente, o excesiv~mente ab rto, débil o il)cleterminado de 
lq inferencia.". 

1. 

1 

·-

Conforme con los lir\eamient s  
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Lo expuesto se sustenta en la juri~rudencia 40/97, emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Cortl:' e Justicia de la Nación, 
consultable en la página doscientos veintic · tro, del Tomo VI, Octubre 
qe mil novecientos noventa y siete, Nov a Epoca, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de r ro y texto siguientes: 
. ~ 

. "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIEfffE EN LA APELACIÓN 
: EN MATERIA PENAL. De conformidlcf con lo dispuesto en los 

Códigos de Procedimientos Penales f!e las diversas entidades 
fede~ativas que ~ontengan simila'., disfosición, ante (a falta total o 

· parcial de agrav10s en Ja apelacJOn, pi:ando el recurrente sea el 
reo o su defensor, o siéndolo ta,Pbién en ese supuesto el 
Ministerio Público, hubieren result;fjio infundados los agravios 
alegados por este qltimo, el tribtjnal revisor cumple con la 
oblig_~ción de su~lir fa <:Jeficiencia ~ ~a queja, al hacer suyas y 
rem1t1r a las cons1derac10nes, razon1m1entos y fundamentos de I~ 
sentencia de primer grado, al no apvertir irregularidad alguna en. 
aquella, que amerite ser suplida, l<f,que significa que la misma se 
encuentra -~justada,ª. ~ere~ho, ~inJ:¡ue ~ea necesario plasmar en 
su resoluc1on el ana/Jsts re1terat1vctde dichos fundamentos que lo 
llevaron a Ja misma conclusión.". •"'· 

" ~'.· 

SEXTO. Estudio de los agrjvios.  
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Apoya lo antes expuesto, la tesis de jurisprudencia 11.20.P. 
Jf6 ( '! Oa. ), sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
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Penal del Segundo Circuito, consultabl~ en la pagrna 174'1, de: la 
Gaceta clel Semanario Judicial de la Feqeración, Libro 22, Septiembre 
de 2015, Tomo 111, Materia Penal, Décirlía Época o en el portal oficial 
del Semanario Judicial de la Federactl>n, con el número de registro 
2009876, que dice: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. TRATÁNDOSE DE ESTE 
DELITO. DE NATURALEZA PtRMANENTE LA UBICACIÓN 
DEL ACTO DELICTIVO EN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, 
TIEMPO Y LUGAR QUE ExfGE EL ARTÍCULO 19 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, fE SATISFACE MOTIVANDO LA 
T!EMPORALIDAD DE LA fiPERTENENCIA DEL SUJETO 
ACTIVO A LA AGRUPACIÓ,. Para cumJJ . cabalmente con el 
artículo 19. constitucional, e1:.Jcuanto a Ja xigencia de ubicación 
del acto delictivo en circunsr::'ncias de oda, tiempo y Jugar~ es 

·,4 evidente que debe atenderSf a la nat ateza del delito de que se 
, trata, y si bien es cierto queJratándos de un delito permanente o 
··~ de tracto sucesivo, como pf,dría clás 1carse e/llamado "contra la 

k delincuencia organizada",J no hab . buscarse una fecha 
~. exacta o lugar único de c4"Jsumación, d mo puede esperarse en 
. /os instantáneos, ello no¡tignifica qu Ja autoridad judicial esté 

-
exenta de dicha obligaci<pn,. pu_es 'fe ecto de dichos ilícitos de 

·-, -.~, 11 naturaleza permanente, 'ésas éircu stancias deben destacar.se 
· 1 ~ 1.~.·,·:~•.:_ .··•· ' ... ·'" • resaltando la temporalidbd y pecú aridad de cada uno de los 

ac~os qu~ se esti~an. sid.· .1nificati~os l?~ra. probar, en su c~so, esa 
ex1stenc1a y contmwdi/ii· de e1en tcfo del comportamiento ·de 
efectos permanentes qtiJe ·constit' 'en el hecho reprobable. Así, 
tratándose del delito pffvisto en 1 arllculo 2o. de la Ley Federal 
contra la Delincuencia f>rganizad , la. exigencia constitucional en 
comento, debe satisfa~rse moti adamente, señalando los actos 

, concretos de intervenclim del ind ciado de que se trate, conforme 
a las circunstancias efpacio·te pora/es de verificación y dentro 
del ámbito de validez ftmporal la ley respectiva y las pruebas 
en que tal afirmación,; se suste te; es decir, debe ubicarse la 
temporalidad de la pJ}tenencia a Ja agrupación utilizando para 
ello la cita de los actot concreto de intervención conforme a /os 
fines de la agrupaá1ón de I que sí se deben precisar 
suficientemente circunstancias acio temporales, ·mas no 

1. 

porque fuesen dichós~ actos el objeto· de reproche, sino como 
parámetro o referencia, útil para constatar la pertenencia al grupo 
qU.fj es lo que verda(feramente constituye el núcleo típico del 

~- ..;,, . delito de que se trata." ' . ·· , 

~~?e, Ahora,   
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En efecto,    
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En este sentido,  
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"""' Por tener consideraciqnes aplicabl al caso, se invoca :la 
tésis 11. CLXXV/2013 (10a.), ~ustentada or la Primera Sala de :ia 
Suprenla Corte de Justicia de 113 Nación, onsultable en la página 53,5, 
del Sen\anario Judicial de la F:l=cieración su Gaceta, Libro )0(, Mayo 
de 2013, Tomo 1, Décima Épdca, que ce: 

t 
"DERECHO FUNDAMErfrAL DEL ETE . IDO A SER PUESTO A 
DISPOSICIÓN INMEDllTA ANTE ··. MINISTERIO PÚBLICO. 

Q1.A.F!!~EiAilFMPifÍClt · ELEMENTOS QUE DEfJEN SER TOM OS EN CUENTA POR EL 
JUZGADOR A FIN DE llETERMINAR ·U A DILACIÓN INDEBIDA E:N 
LA PUESTA A DISPOSICIÓN. El derec o fundamental del detenido a 
ser puesto a disposición inmediata nte el Ministerio Público, se 
encuentra consagrado en el. artícu 16, quinto párrafo, de la 
Constitución Polftica díJ los Estados U idos Mexicanos, al momento en 
que señala que cualquier persona p ede detener al indiciado en el 
momento en que esté cometiendo un elitó o inmediatamente después 

·' 
,. • ' • < - ~ ' 

3UNAL .. ~~ 
)ECIMG 
~UilO 

-· 

· ·de haberlo cometido; , poniéndolo s n demora a disposición de la 
; autoridad más cercahd y ésta con Ja isrria prontitud, a la del Ministerio 

r .. --AAUt.lf1:·'\i :.. 

· Público. Asimismo, .. dicha · disposici n señ,ala que debé existir un 
registro ir¡mediato de la detención. A juicio de esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia dé la ación es necesario señalar, en 
primer término, que·. el análisis en esta materia debe partir de la 
imposibilidad de establecer reglas temporales específicas. Por el • contrario, resulta necesario determ ·nar, caso por i::asoí si se ha 
producido o no una vulneración del, erecho reconocido a la persona 
detenida. Así las cosas, se está ante u dilación indebida.en Ja puesta 
a disposición inmedítJta del detenido ante el Ministerio Público cuando, 
no existiendo motivos razonables que imposibiliten la puesta a 
disposición inmediatp, la persona continúe a disposición de sus 

. , ~ ;:Jprehensores y no sea entregada a Ja autoridad que sea competente 
,.para definir su situación jurídica. Tales motivos razonables únicamente 

t1>, ·pueden tener como o(-igen impedimentos fácticos reales, .comprobables ::--r0 ' 
~% yf. lícitos. Adet"!ªt. s, ~'sttos motivd~ds debe

1
n sert c~dmpdatiblels cont l~s 

~:,~ '.~ acultades es ne am n e canee 1 as a as au on a e,s. .o an enor 
.~ .... \' .."IJ implica que los agen es de policía no pueden retener a una persona 
':-f;t;j¡f¡!Jt. por más tiempo del t;strictamente necesario para tra~ladar/a ante el , i;.~ Ministerio Público, a fin de ·ponerlo a disposición, , donde deben 
, "',..· . . , H".desarrollarse /as dilig!ncias de investigación pertinentes e inmediatas, 
),\.Dí Li\. Rf:.?\.\\\1_., 'que pe:_mitan definir·. su sit~ación jurídica -de la cu~/, depende su 

. ..~ ..... ui•""'.\"\'t,. . restncc10n temporal efe Ja. /Jbe(tad personal-. La po/1c1a no puede 
)t · ' • · , , ;" simplemente retener e un individuo con la finalidad de obtener su 
el' ' •· confesión o informaciefJn relacionada con la investigación que realiza, 
¡\IL: ,11 • • para inculparlo a él o, a otras personas. Este mandato es la mayor 

garantía de Jos individuos en contra de aquellas acciones de la policía 
que se encuentran fuera de los cauces legales y que están destinadas 
a presionar o a influir· en el detenido, en un contexto que le re.su/ta 

1 -

1. 

1 

1 
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l.' 

totalmente adverso. En esta lógica. el órgano judicial de control deberá 
realizar un examen estricto de las circunstancias que acompañan al 
caso, desechando cualquier justificación que pueda estar basada en 
una supuesta búsqueda de la verdad o en la debida integración del 
material probatorio y, más aún, aquellas que resultan inadmisibles a los 
valores subyacentes en un sistema democrático, como serian la 
presión física o psicológica al detenido a fin de que acepte su 
responsabilidad o la manipulación de las circunstancias y hechos 
objeto de la investigación, entre otras. " ;. 
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, Esto, porque si bien es cierto,   
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En conclusión,  
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: Finalmente, cabe decir que si al resolver la situación jurídica -
de los encausad0s,  
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 A partir de lo ánterior;  

  
      

   
   

     

 
 



 
 

         
   

  
 
 
 

   
·i 

. ~f 

Lo anterior, porque la  
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Acorde a lo considerado,  
 

     
  

  
 
 
 

a. 
,, 

Apoya lo antes expuesto, la {IJrisprudencia 975, sustentada 
por el Cuarto Tribunal Colegiado del. Odinto Circuito, consultable en la 
p$gina 953, del Apéndice 1917-Septfimbre 2011, Tomo 111. Penal 
Segunda Parte - TCC Segunda Secq¡pn - Adjetivo, Materia Penal, 
Novena Época o en el portal del Semaftario Judicial de la Federación, 
eón el número de registro 1006353, qu~tdice: .· 

, "INCULPADO. LE CORRESPO'}'t E LA CARGA DE .s.,· 
PRUEBA CUANDO LA PRESUNC . N DE INOCENCIA QUE GN 
PRINCIPIO OPERA EN SU FAVO ,,- APARECE DESVIRTUADA 

·EN LA CAUSA PENAL. Si del ,f)pnjunto de circunstancias y 
pruebas habidas en la causa lftnal se desprenden firmes 
imputaciones y elementos de cargq~bastantes para desvirtuar la 
presunción de inocencia que e.n :favor de todo inculpado ~ilf;-~,.;\)ii_Piik~E.i\ERA! 
deduce de la interpretación armóni$ de los arlículos 14, párrafo , r1r-.:r ,,., _,,,. • A ,, -

1 
~ . 

19 
.. , ~ . 21 , fu ·'" • ... •·~:Jffr,.,UJ1lh1~ :.1tr~ 

seflundo, 6, párra10 pnmero,, , parra10 pnmero, , parr~Yrtirtil',&>i ~, · . ·. 
pnmero y 102, aparlado A, parrafo ~egundo, de la ConstJtuc10n · • ·" · ~ ~y Servo 
Política de los Estados Unidos Mfiisicanos, y por otro lado, el · 1 !!'~'ihi~r<·:we~ 
encausado rechaza las imputaciofÍtJs y niega el delito, o su 
participación culpable en su actualización, éste necesariamente 
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debe probar los hechos positivos en §'ue descansa su postura 
excluyente, sin que baste su sola ner(6tiva, no corroborada con 
elementos de convicción eficaces, putfS admitir como válida y por 
sí misma suficiente la manifestaci4h unilateral del inculpado, 
sería destruir todo el mecanismo de la prueba circunstancial y 
desconocer su eficacia y alcance dl!Jfnostrativo." i 

• 1 
• 1 •· 

Por tanto,  
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Finalmente, infórme~  
 

. 1 · 
)f LA REPOJIUC; . . . . . . , 
!los Hum 3í\4Js, .: · · Po_r lo anteriormente·:expuesto .Y  

         
  t 

~ 

R ~SU EL V E: 
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PRIMERO.    . 

. SEGUNDO.  
 

Notifíquese personalmente a las partes, háganse las 
anotacrones- respectivas en el libro de gobierno de este Tribunal; 
~xpídanse las copias certifiqadas que sean necesarias; con testimonio 

t d.e la presente resolución, y·en su oportunidad archívese el toca. 

Así lo resolvía y firma el magistrado  
 Titular del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Noveno 

Circuito; asistido del licenciado  secretario 
qUe autoriza. Doy fe. (Dos firmas ilegibles) 

La anterior es ra agregada 
al toca penal 125/2016, ente, lo que 
ha~10 constar y certifico gall'. Conste. 

ºº~'fo. 
H. M

.¡.·· 
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- - - En la Ciudad de México, a veintiséis de junio de d0$ mil diecisiete, el suscrito Licenciado  
 Agente del Ministerio Público de la ~deración, adscrito a la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios>~ la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, con dos testigos de asistencia que al ffjial firman y dan fe,:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - c E R T 1 F 1,a A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En términos del artículo 21 de la Constitución Pqfftica de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimientos PenaleS;¡~que las 499 (cuatrocientos noventa y nueve) 
en anverso y reverso fojas útiles que se precisan a ()f>ntinuación, son fiel y exacta reproducción de las 
actuaciones que obran en el TOMO XV, }lel expediente de la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/003/2016, de las cuales cuatrocientos noventa y nueve son reproducción 
de documentos, mismas que se tuvieron a Ja vista en esta Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Qfmunidad, lo que se certifica para todos los efectos 
legales correspondientes: };, 
- - - APARTADO DE OBSERVACIONES: CqfJ FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 16 Y 208 DEL CÓDIGO FEDERA~;OE PROCEDIMIENTOS PENALES SE SEÑALA LO 
SIGUIENTE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ 1. LA FOJA 1 (UNO) ES REPRODUCIDA DE $lJ COPIA SIMPLE.- -
!º~~~ 2. DE LA Fo.1A 2 (DOS) A LA 152 (CIENT%tlNCUENTA Y DOS

~':·¿.~i~~i.?. ~~~~~~fs~1~~~:~:0-c1Ñ-cÜ~ÑTA-Y T~.'.ts)-ES R-E-PRODU-CI
f\~~'.:."\t~~ ~· DE LA FO~A 154 (CIENTO CINCUENTJ(ZY CUATRO) A LA 4
~\-~¿}! 11 _~ SON REPRODUCIDA DE SU COPIA CEf\flFICADA. - - - - - - - - -
i.~·>f.'~.~.;~ 1 5. LA FOJA 406 (CUATROCIENTOS SEIStFS REPRODUCIDA DE
:: ·.:.-:. •>-' 6. DE LA FOJA 407 (CUATROCIENTOS:'SIETE) A LA 499 (C
:: .. ·.,;e.·. . .NUEVE) SON REPRODUCIDA DE SU C~Pl~ •. ~TJí .. ! .ICC1ADA. - - ~

1:~:,~ l~t~fl~~ ;~~~~ ~~::~1 ~'.~~ '.'~~R_". ~?_s_ ~~~.~~ -~~~ 
'1 ,.. • . ., "· "'·! 

·'~1w1.1!i".~\;,,·~..... ! o:: < T.."~ 1 ·\~·J i'' 

~:~;~~.:;,::~3:r1·.· . ~:~ ~: ~,~.: .. ·~ 
""' "l ~ • 'J' 

"". ·;.- '! 
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CERTIFICACIÓN 

TOMO XV 

- - - En la Ciudad de México, a los .12 doce días del mes de septiembre del 
año 2017 dos mil diecisiete, el qóe suscribe licenciado  

 agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina 
de Investigación del Caso Iguala de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la R:~pública, con dos testigos de asistencia que al 

final firman y dan fe.- - - - - - ~:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------..;-CE RTI F 1 CA---------------------
- -- - - En términos de los'. artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 16, 26 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos PenalE.f~>. que las 500 quinientas fojas útiles que se integran 

' al contenido del presenté Tomo, son originales así como copias certificadas .. 
de la reproducción fiel y exacta de las actuaciones que obran en la 
averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2017, mismas que se 
tuvieron a la vista erÍ la Oficina de Investigación del Caso Iguala de la 

! 
Subprocuraduría de Dtrechos Humanos, Preven
la Comunidad de la P~curaduría General de la 
para todos los efecto~, legales correspondientes. 
- - -- - - - - - - - - - - A ART ADO DE OBSERV AC
- - - 1) Las fojas 1 a 4 9 son copia certificada rep
que obran en copia ce~~~{-de 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/002/20g :1.4~¿~~:~.'.i,~~,~ --

. .~ ')) 1' (fd,r·:t.f':,'"'~V~~ .... "r 

: : : ~~ ~~ ~~~ _s~~ -~·-"."~~a-f~el , ,4]r1j. ----
~·\ ~g "'t. 

·4¡-~, ;'.!--~~~-
f~ . ~ . . .,, . ..,,¡:..s.-.:;-1> 

~L. .. ::1e:i" 
uguar11'\t4l•t~.w.w
..1

~~t
r ..
. ,•:
in• 

L
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f·,)C/' ÍA . :\JERAL t · ¡_A r{EPÚB' 

SUBPl<.OCURA! ÍA rr.: DERFí'HOS HUMA1\ .::;, 

:EVl ·~N í 1-· DELITO 

Y .ERVICIOS •. . A COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERo·rz; 

- - - En la Ciudad de México, siendo el df~ , ·rv e\nl 
I 

de ____ ik_~.....__\L.J_Ó __ 

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado  Agente 
' ~ : 

del Minist~, Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 
li>¡~ . 

Subprocurr\~l!!ía de Der_echos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 

con funda~to en. los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados . 
Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimie~{J:r~~~~ri·~:: a1~ompañado en forma /egal con dos testigos de asistencia que al final t1o, Humano , . 
firman para d~!Plahl~c!rncia de lo actuado: - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 

- - - - - - - - - -lá~ÓJ'_ - - - - - - - - - - - - - H A c E c q. N s T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i 

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estanoo plenamente constituidos en las instalaciones 
1 

que ocupa esta Oficina de Investigación del as,b Iguala, se procede a cerrar el tomo consecutivo 

nú ero f'ZS( ko \Je·· ·· '(\ ·a ), mismo que consta deED~ 

¡ 
o 
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